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INTRODUCCiÓN 

El propósito de la presente investigación es analizar la complejidad socio histórica 

de la tarea docente,abordada en la perspectiva de los potenciales que los 

profesores manifiestan frente a la formación académica de alto nivel y su 

culminación mediante los productos de la formación, es decir, las tesis elaboradas 

por los egresados del Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE) en las 

maestrías en ciencia jurídico penal y criminología para la obtención del grado 

correspondiente. 

El problema del rezago en la obtención del título profesional o grado 

académico es uno de los que más aqueja a las instituciones educativas, pero 

también es de los menos investigados. Frente a esta situación se han dado una 

serie de respuestas remediales entre las que se cuentan diversas alternativas 

-titulación cero, seminarios, exámenes, entre otros- que buscan incrementar el 

número de egresados a los que se les otorga el documento correspondiente, pero 

sin solucionar el problema de fondo. Pareciera ser que la preocupación de las 

instituciones educativas responde a un interés burocrático de incrementar el 

número de graduados, más que buscar el mejoramiento de la calidad académica 

de sus egresados (Alvarado: 1990; 71). 



En nuestro caso, el alto número de estudiantes que cumplen con el 100% de 

créditos, pero no han obtenido el grado de maestro en el INACIPE, sugiere una 

revisión a profundidad con respecto a lo que han sido los procesos de 

institucionalización del posgrado y de las formas de organización del pensamiento 

en el contexto de la enseñanza en ciencias penales con la finalidad de: identificar 

los factores, en términos de obstáculos en el razonamiento, que inciden en el 

rezago para la obtención del grado por parte de los egresados; explorar las 

potencialidades del docente para superar las modos habituales de formación para 

la investigación y, por último buscar opciones formativas que posibiliten la 

culminación de sus estudios mediante la remoción de las anteriores formas de 

enseñar y la interacción establecida por los actores que intervienen en este 

proceso. 

En la tarea docente se articulan distintos planos de la realidad social, de ahí 

que sea necesario reconocer, como punto de partida, la complejidad que reviste 

su condición de producto histórico, en razón de su naturaleza dinámica manifiesta 

en su constante despliegue en el tiempo. En esta perspectiva el docente es 

conceptualizado como un sujeto capaz de construir nuevas realidades, a la vez 

que exige la inclusión de distintos ritmos temporales y de escalas de espacios 

asociados con esta condición de producente (apud Zemelman: 1996; 97-98) . 

... 
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La presente investigación establece distintos recortes de observación, de 

acuerdo con los diferentes parámetros que permiten captar la complejidad de la 

tarea docente como una articulación de distintos planos de la realidad social 

donde interactúan los sujetos. En nuestro caso nos interesan principalmente dos: 

el contexto institucional donde se desarrolla el ejercicio docente y la organización 

institucional de la formación de alto nivel. Dicha distinción nos obliga a discernir 

entre estructura e institución educativas con la finalidad de situar los procesos de 

institucionalización de la enseñanza y de la formación de alto nivel, los estudios de 

posgrado, así como los correspondientes a la generación de espacios de 

legitimación y estatus, propios de los estudios de posgrado en el área de las 

ciencias penales. 

En el contexto de la estructura educativa se ubica el conjunto de prácticas, 

procesos e instituciones que, a través de la socialización y la individualización, 

asignan funciones específicas a la institución educativa. En esta última se sitúan 

los procesos y mecanismos de enseñanza-aprendizaje que transmiten lo esencial 

de la cultura -conocimientos, ideas, creencias, normas, valores, pautas y hábitos 

de los diferentes grupos- (apud Dávila: 1996; 133-137), Y donde advertimos las 

diversas posiciones que adoptan los profesores frente a sus alumnos, mismas que 

se van transformando de acuerdo con: 

• Las formas de pertenencia e identificación institucional que los docentes 

han desarrollado; 
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• las trayectorias de los diferentes modelos de enseñanza en el posgrado 

pasados y vigentes; 

• la propia trayectoria de los docentes dentro de los procesos de formación 

académica de alto nivel vigentes; 

• las múltiples condiciones institucionales en que se desempeñan como 

docentes, y 

• las variadas formas de interacción, comunicación y colaboración que se dan 

entre los mismos profesores. 

Los procesos y mecanismos de enseñanza-aprendizaje donde intervienen los 

contenidos educativos, suponen una organización institucional de la formación 

académica de alto nivel, es ahí donde los docentes asumen diversas posiciones 

frente a sus alumnos dependiendo de la concepción que mantengan con respecto 

a: la orientación institucional de la formación; el vínculo entre su contenido de 

aprendizaje y los fines formales de la formación; la vigencia y pertinencia del 

modelo actual de formación, así como su postura frente a los límites de las 

fronteras disciplinarias. 

Además de la institución educativa, la formación académica de alto nivel y su 

institucionalización, intervienen de manera significativa como referentes de la tarea 

docente en la medida que, en la práctica, los profesores adoptan posiciones frente 

a sus alumnos que varían dependiendo de su concepción sobre: el desarrollo 

histórico de la formación académica de alto nivel; la organización formal de los 
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estudios de posgrado en ciencias penales en diversos ámbitos institucionales y, 

por último, los cambios y transformaciones de los estudios de posgrado en 

ciencias penales y sus perspectivas a futuro. 

Como aspecto culminante de la institucionalización (cfr. Dávila: 1996; 142-143) 

se analizan también cómo la legitimación y el estatus influyen directamente en las 

transformaciones que se dan en el vínculo profesor-alumno, dependiendo. de: los 

elementos propios de la formación de alto nivel que haya asumido el profesor; su 

escolaridad e inserción laboral en alguna de las áreas jurídicas; su experiencia 

como docente; la trayectoria de su práctica profesional -ya sea pública, privada o 

comunitaria-; su interés por el desarrollo de la formación de alto nivel, asi como 

por las perspectivas que el propio docente tenga sobre el estatus social y 

económico de los estudios de posgrado. 

Por lo que se refiere a la influencia de los contenidos en las transformaciones 

que se dan en el vinculo profesor-alumno, advertimos que éstos asumen 

diferentes significados, de acuerdo con: su ubicación en la propuesta de formación 

de alto nivel vigente, ya sea como contenidos básicos, complementarios, 

suplementarios o prácticos (Pacheco: 2000; 102); sus relaciones posibles con 

otros contenidos; el manejo que hace el profesor de los diferentes tipos de 

contenido, ya sea acumulado, desencadenante o desencadenado (Zemelman: slf; 

9); la postura del propio docente frente al aprendizaje de diversos contenidos; la 

concepción formal, realista o deliberativa que el docente tiene sobre la disciplina 
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(Vázquez: s.f; 1); su participación en procesos de actualización disciplinaria y su 

involucramiento en la problemática que implica la enseñanza de alto nivel en las 

ciencias penales. 

Las posibilidades del propio docente para la formación de investigadores 

también influyen en las transformaciones que se dan en la relación profesor

alumno dependiendo de sus experiencias, creencias y prácticas sobre las 

posibilidades que ofrece dicha formación para pensar y reordenar el contenido de 

su enseñanza en términos de razonamiento más que de explicación; las 

habilidades de que dispone para adecuar este contenido a una forma distinta de 

enseñanza en la formación de alto nivel y, por último, la conciencia que tiene 

acerca de la necesidad de incidir en la preparación de los egresados para realizar 

una investigación que les permita obtener el grado correspondiente. 

Bajo la perspectiva de análisis planteada, el sujeto es considerado como un 

campo problemático, en la medida que es estudiado en función de sus 

potencialidades y modalidades de su desenvolvimiento temporal en el contexto de 

la realidad sociohistórica; ello nos permite indagar acerca de los microprocesos y 

su articulación con los cambios sociohistóricos inclusivos de los planos 

macrosociales provenientes del ámbito particular de la experiencia social de los 

docentes. 
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Esta investigación se basa en la premisa de que la complejidad de los 

procesos sociohistóricos en general y de los sujetos en particular, no se resuelve 

recurriendo a procedimientos de simplificación arbitrarios, sino que es necesario 

renovar constantemente el presupuesto de la complejidad en el esfuerzo por 

construir el conocimiento y abrir la capacidad de pensar a los desafíos inéditos de 

la realidad; sólo así será posible estimar los alcances que puede ofrecer la 

formación de alto nivel a favor de impulsar la culminación de los estudios de 

posgrado de los actores que intervienen en los procesos educativos. 

El punto de partida del trabajo se fundamenta en el proceso de interacción y 

su producto: la institucionalización y legitimación propuestos por Peter Berger y 

Thomas Luckmann, para ubicar los encuentros y desencuentros que se dan en la 

relación educativa y que expresan las formas en que los actores involucrados 

(profesor-alumnos) interactúan entre ellos desde posiciones históricamente 

constituidas, con objeto de explorar la potencialidad del docente para abrirse a la 

formación para la investigación o bien, para identificarse con las formas 

establecidas de enseñanza. 

El problema de investigación lo establecimos de acuerdo con la postura de 

Hugo Zemelman, con respecto a la aprehensión de la realidad en cuyo marco 

tiene lugar la construcción teórica y su producto: la explicación de los fenómenos, 

así como en los planteamientos de Pierre Bourdieu, sobre el pensamiento en 
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términos relaciones y sus nociones de "campo social", los cuales posibilitan una 

apertura del razonamiento para entender el cambio constante de la realidad. 

Si postulamos que para pensar lo nuevo se necesita abrir el razonamiento 

más allá de los contenidos acumulados que lo condicionan, es necesario que 

revisemos teorías que conciban al proceso de enseñanza -aprendizaje desde el 

ámbito de la transmisión/transformación; ello implica que el conocimiento sea 

entendido como un instrumento para pensar histórica y críticamente, en lugar de 

considerarlo como una mera acumulación y aprehensión de contenidos. Lo 

importante entonces es destacar el carácter insustituible de la tarea de trabajar 

sobre las formas de razonamiento de los procesos constitutivos de los fenómenos 

reales y en la construcción de teorías históricamente significativas para el 

momento que se vive (cfr. Zemelman: s/f; 10-12). 

Hemos dividido este trabajo en cuatro capítulos: el primero, La docencia como 

producto sociohistórico, aborda la caracterización y funciones de la estructura 

educativa, la evolución de la institución escolar para lograr la legitimación y estatus 

que tiene en la sociedad actual, para posteriormente analizar las funciones 

desempeñadas por el docente, las cuales no siempre corresponden a su 

percepción intelectual y a sus deseos, sino que le son impuestas por el tipo de 

institución donde desarrolla sus actividades; se revisan los conocimientos 

objetivados que caracterizan a cada nivel educativo y las potencialidades que 

manifiestan, con especial énfasis en el posgrado -espacio donde su ubica nuestro 
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estudio- para finalizar con la postura de que la investigación es la razón de ser y 

la pauta a seguir dentro de la formación de este nivel de estudios. 

El segundo capítulo, La investigación y la formación en investigación como 

campos sociales: retos para la tarea docente, plantea a la investigación científica y 

a la formación en investigación como "campos sociales", en el sentido propuesto 

por Pierre Bourdieu, donde confluyen intereses, posiciones y predominio de las 

diversas concepciones y prácticas que históricamente han acompañado al proceso 

de institucionalización de la investigación, así como los parámetros que en dicho 

proceso han influido en la formación para la investigación. Al considerar la tarea 

de la investigación científica como campo social, advertimos que se trata de un 

conjunto dinámico y variable de posiciones objetivadas planteadas en términos de 

relaciones y que tienen que ver con: a) las distintas corrientes de pensamiento o 

escuelas integradas por una particular tradición epistemológica, con sus 

respectivos autores, planteamientos teóricos y operativos; b) modas y personajes 

actuales a quienes se les atribuye un importante grado de legitimidad, y c) 

determinadas pautas de interacción social dentro y fuera del marco de las 

instituciones. Cada una de estas posiciones influyen en la manera como se 

desarrolla la tarea docente en la formación de investigadores, constituyendo retos 

específicos que el docente debe enfrentar. 

El capítulo tercero La formación para la investigación en el contexto de las 

ciencias penales, analiza la problemática que encierra la formación para la 
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investigación en el contexto de las ciencias penales; en este espacio destacan por 

su importancia el derecho penal y la criminología, ramas de estas ciencias cuyo 

fundamento es el estudio del delito y del delincuente, así como los factores que 

influyen en su producción y reproducción en la sociedad. A partir del proceso de 

institucionalización del derecho penal y de la criminología como campos de 

conocimiento, como actividades profesionales y como referentes de la tarea 

docente, abordamos el funcionamiento y los contenidos puestos en juego en la 

interacción social dentro del campo de la formación de maestros en ciencias 

penales, determinando las implicaciones y los retos que se plantean para la tarea 

docente en este ámbito; todo ello con base en el reconocimiento de que las formas 

de relación, organización y participación social e institucional de los docentes 

cobran sentido en la competencia que se establece entre quienes ahí participan 

por las posiciones jerárquicas y de poder para tener el control le los capitales 

cultural y simbólico propios de las ciencias penales. 

Por último, en el capítulo cuarto, Los productos de la formación para la 

investigación en ciencias penales, se detallan los principales obstáculos de la 

formación de maestros en ciencias penales reflejados en los productos de dicha 

formación: las tesis. El propósito es identificar el origen y diversidad de 

circunstancias involucradas en los procesos de formación -en cuanto a la 

aprehensión de los contenidos, las huellas de la dinámica institucional y la 

ingerencia del docente-asesor- que pueden influir de manera significativa para 

que los egresados enfrenten la realización de investigaciones, como tesis de 
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grado, que propongan soluciones creativas e innovadoras a los problemas 

complejos de la criminalidad contemporánea. 

Finalizo esta introducción con la certeza de que todo trabajo de investigación 

es perfectible y agradezco a mi asesora de tesis, la Dra. Teresa Pacheco Méndez, 

el invaluable apoyo que me brindó para la realización del mismo, esperando que 

los temas abordados abran opciones para investigaciones futuras. 
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Capítulo 1 
La docencia como producto sociohisfórico 

En este primer capítulo abordamos el análisis de la docencia en el contexto de la 

estructura y de la institución educativas, para situar los procesos de 

institucionalización, legitimación y estatus de la institución escolar, donde los 

docentes desempeñan sus funciones, las cuales no siempre son acordes a su 

percepción intelectual, sino impuestas por la historicidad de las prácticas en el tipo 

de institución donde llevan a cabo sus actividades académicas, así como por la 

estratificación institucionalizada en función de la cual se distribuyen los contenidos 

culturales que, para el caso que nos ocupa, es la formación de alto nivel. 

1.1 La docencia en el contexto de la estructura y de la institución educativas 

El trabajo docente es una práctica social y educativa en la que se articulan 

distintos planos de la realidad social donde interactúan los sujetos. Para los fines 

de esta investigación, nos interesa analizar principalmente dos: el contexto 

institucional donde se desarrolla el ejercicio docente y la organización institucional 

de la formación académica de alto nivel. Dicha distinción nos obliga a discernir 
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entre estructura e institución educativas con la finalidad de situar los procesos de 

institucionalización, legitimación y estatus propios del campo de la formación 

académica de alto nivel en el área de las ciencias penales, la cual cobra forma y 

contenido a través de la función de docencia que para tal fin se realiza en el 

Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE). 

1.1.1 Estructura e institución educativas 

Para entender la estructura educativa, F. Dávila (1996; 130) parte de la 

estructura social, que se define como resultado complejo y cambiante del conjunto 

de relaciones sociales que establecen los hombres para dar forma y significado a 

sus alternativas de vida en un espacio y en un tiempo determinados. Dicha 

estructura social está integrada por diversas estructuras: las productivas, las 

políticas, las culturales, las educativas, etc., que tienen existencia objetiva, es 

decir, fueron creadas por los hombres pero adquieren independencia de ellos, 

aunque no pueden existir ni desarrollarse sin sus hacedores. 

En particular, la estructura educativa se caracteriza por ser una de las 

tantas esferas secundarias de lo social. de carácter instrumental, que tiene como 

función, por una parte, que el hombre asuma como propios los componentes de la 

esencia humana y, por otra, contribuye a la construcción, reforza miento o deterioro 

de nuevas esferas sociales y/o educativas generadas por las actividades de los 

hombres en un contexto dado de situaciones sociales (cfr. Dávila: 1990; 224-225). 
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La acción especializada de la estructura educativa sólo puede ser entendida 

en función del proceso por medio del cual los individuos se constituyen en sujetos 

sociales. De acuerdo con Berger y Luckmann (1979; 72-74), este proceso se 

produce en una interrelación entre el sujeto y su ambiente tanto natural como 

humano; esta relación está mediada por una gran diversidad de significantes 

generados por las diversas experiencias y las maneras de ser y de llegar a ser 

hombre en las numerosas sociedades y culturas humanas. 

El mundo "ya dado" al cual se integran los hombres a partir de su 

nacimiento, tiene un orden social y cultural específico, resultado de la actividad 

humana pasada y presente. Dicho orden es posible gracias a que toda actividad 

humana está sujeta a la habituación, a la repetición que da lugar al hábito, el cual 

tiende a simplificar la estructura compleja de la acción humana, haciendo que ésta 

se reproduzca con una economía de esfuerzos cognitivos, afectivos y volitivos. 

Una acción habitual restringe el campo de las opciones, se le ejercita casi de 

forma idéntica a la anterior del mismo tipo, lo que refuerza la estabilidad de la 

acción (el hábito) y significa, para el que lo ejecuta, un gran ahorro de energías 

físicas y mentales. Los hábitos repetidos conforman las llamadas pautas o 

patrones de comportamiento, mismas que tornan innecesaria para el sujeto una 

definición previa de los proyectos, anticipando la actividad que habrá de realizarse 

en cada uno de ellos (Berger y Luckmann: 1979; 75). 
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Estos procesos de habituación dan paso a la institucionalización, que tiene 

como función el control del comportamiento humano, estableciendo pautas 

definidas de antemano que lo canalizan en una dirección determinada y le 

permiten construir un trasfondo de rutina que estabiliza sus acciones separadas y 

su interacción. Las instituciones se construyen en el curso de una historia 

compartida y adquieren objetividad, es decir, se experimentan como existentes por 

encima y más allá de las personas que las encarnaron en un momento dado, 

presentándose ante los individuos como hechos externos y coercitivos (cfr. Berger 

y Luckmann: 1979; 76-81). 

Siguiendo esta línea de razonamiento, podemos afirmar que la estructura 

educativa tiene como función principal convertirnos en miembros de una sociedad 

previamente organizada, a través de dos procesos que están estrechamente 

relacionados: la socialización y la individualización de los sujetos. 

La socialización consiste en la comunicación y transmisión de la cultura, la 

cual entendemos como ..... el conjunto material y social que una determinada 

sociedad produce y almacena: bienes, acciones, prácticas, hábitos, tradiciones, 

instituciones, conocimientos, teorías, normas, etc." (Dávila: 1990; 225). Según se 

advierte, la cultura está presente en todo lo que el hombre es y hace, por medio de 

ella escapa al dominio de la naturaleza sobre sí mismo, transformando sus 

instintos, capacidades y necesidades en sociales; por tanto, la socialización es el 

momento donde la sociedad define y opera mecanismos para hacer suyo al 
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individuo (cfr. F. Dávila: 1996; 138, 149). La socialización, instrumentada a través 

de las instituciones escolares, es el medio para transmitir el conocimiento y formar 

a las personas en los valores de la sociedad. que se manifiesta por las diversas 

posiciones que ocupan los actores involucrados (profesor-alumnos) a lo largo de la 

interacción que media entre ellos. 

Por su parte, la individualización es el proceso en el cual el hombre se 

convierte en un sujeto social e individual, capaz de objetivar las características 

sociales de modo singular, mediante la aceptación o rechazo de los contenidos 

culturales que se le transmiten durante su existencia. En este espacio diferencial, 

el individuo se personaliza y autodesarrOlla en la medida de sus posibilidades, 

incrementando o mermando su esencia humana (apud. F. Dávila: 1990; 227-229). 

La individualización, resultante del paso por las instituciones educativas, tiende a 

asegurar que los individuos de acuerdo con su formación sociogenética, asimilen o 

rechacen los contenidos educativos que se consideran importantes por los 

distintos grupos sociales en una época histórica concreta. 

La estructura educativa emergida de la sociedad nos permite. en 

consecuencia, no solo apropiarnos de la cultura producto de una sociedad y 

asumirla en nosotros y con los otros, sino cambiarla de acuerdo con una elección 

de alternativas fundadas en criterios valorativos. Para Zemelman (1996; 106-110), 

dicha elección de alternativas depende de alguno de los siguientes momentos en 

que se encuentren los sujetos en la constitución de su subjetividad: 
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• La del sujeto potencial, donde éste en la dialéctica memoria-utopía (entendida 

como la vinculación entre la tradición y la inercia con las visiones de futuro), 

representa una potencialidad con múltiples posibilidades de sentido, pero sin 

reconocer cuáles son las opciones viables. 

• La del sujeto actuante, que pasa de la pura potencialidad al reconocimiento de 

opciones viables y a la construcción de proyectos que concretan una 

alternativa particular de sentido, aunque no sometida a un plano de estricta 

racionalidad. 

• La del sujeto movilizado, en el cual el sujeto actuante es influido por factores 

externos (ideológicos, políticos, organizativos) que alteran su dinámica 

constitutiva ocasionando que se impongan determinadas versiones de la 

realidad, con base en opciones que reemplazan su capacidad para reconocer 

alternativas viables, por las que son funcionales para una determinada 

construcción social que es impuesta. 

Las funciones asignadas a la estructura educativa están presentes en todas las 

sociedades, pero varían de acuerdo con las circunstancias de cada sociedad en 

particular. En el caso de la sociedad occidental, el surgimiento de las instituciones 

escolares tuvo como uno de sus propósitos preparar a los niños para que pasaran 

de las relaciones delimitadas, pero difusas, de la vida familiar a las más 
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impersonales y diversificadas de las sociedades en que vivían. Otra razón de la 

existencia de la instrucción formal consistió en la necesidad de que algunos 

. jóvenes aprendieran ciertas destrezas que no sólo eran distintas de las que sus 

padres sabían, sino que eran demasiado difíciles para que estos se las pudieran 

enseñar (Anderson: 1979; 139). 

A medida que las sociedades crecen en tamaño y en complejidad, la 

instrucción formal no sólo alcanza sectores cada vez más amplios de la formación 

y ocupa más años de la vida de las personas, sino que también se hace más 

general y es más firmemente inculcada, porque de ella dependen la organización 

de casi todos los aspectos de la vida nacional. Antiguamente lo más común era 

que se confiara en las escuelas la responsabilidad para conseguir el consenso 

entre los ciudadanos acerca de ciertos valores que los debían unir, pero en los 

tiempos modernos, las instituciones escolares también responden a demandas de 

tipo económico y político que les plantean las sociedades en que se encuentran 

inmersas. Una proporción cada vez mayor de jóvenes tiene que poseer extensos 

conocimientos sobre política, economía e intercambio social para poder 

emprender el adiestramiento especializado que exigen los papeles adultos, cada 

vez más diversificados. 

En las sociedades modernas, se requieren complejos sistemas de educación 

prolongada y especializada que promueven tanto la homogeneización como la 

diversificación; el cambio y la estabilidad; la discontinuidad y la erupción, así como 
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la continuidad y la evolución lenta, todos ellos elementos esenciales para la 

integración social que depende en parte de la capacidad de la escuela para 

combinar una flexibilidad adaptativa con una imitación estable del pasado (Clark; 

1979; 134). 

El modo concreto en que estos sistemas complejos de educación se traducen 

en formas de organización educativa varía de acuerdo con la estructura social y 

política de las naciones, pero es inconfundible la tendencia básica hacia la 

especialización y burocratización a gran escala. Lo que más ha promovido el 

cambio ha sido la presión que se ha observado en las sociedades industrializadas 

para incorporar la cultura científica a la organización de los estudios. Así, desde la 

segunda mitad del siglo XIX, los sistemas educativos han crecido en número de 

estudiantes, en cantidad de materias enseñadas y en la importancia concedida a 

la investigación. 

1.1.2. Legitimación y esta tus de la institución escolar 

Cuando un sector de la actividad humana se institucionaliza, este sector no 

sólo ha sido sometido al control de la sociedad, sino que dicha sociedad ha 

aceptado ese control social de modo legítimo, justificándolo. La legitimación de la 

institución dentro de la sociedad es el momento supremo del desarrollo 

institucional y se logra mediante la justificación de su existencia por medio de ritos, 

mitos, ceremonias y acciones sacra les pero, sobre todo, por la elaboración de una 

teorización cada vez más compleja que dé cuenta de la historicidad de sus 
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acciones (cfr. F. Dávila: 1996; 143). La institución educativa cumple, por tanto, 

una función social de control y ordenamiento social que realiza a través de 

acciones rutinarias, de comportamientos habituales, de pautas que luego se 

transforman en reglas consuetudinarias, costumbres y prescripciones que inculcan 

una determinada forma o estructura social y esperan de los individuos que la 

integran, comportamientos tlpicos que se definen como roles o papeles asignados 

previamente. Sin embargo, como ya hemos visto, también se puede desprender 

una actitud innovadora e impugnadora del modelo educativo en el que se está 

inserto. No es suficiente que la institución educativa aparezca y se imponga 

objetivamente y sea asimilada como producto social, sino como producto y 

productora de la acción de los sujetos, lo que implica una toma de conciencia, un 

conocimiento y un reconocimiento de su subjetividad, hechos que imponen al 

mismo tiempo, el respeto o el rechazo de su función de control y legitimación. 

De la colisión y enfrentamiento de unos conocimientos y unos valores con 

otros, surge el campo de la justificación o el rechazo de las instituciones, es decir, 

su legitimación. Por ello la legitimación en todo tiempo, también es un proceso de 

deslegitimación, de lucha entre significaciones opuestas, con el fin de generar un 

espacio hegemónico, totalizador de justificaciones, lo que constituye la génesis de 

las visiones del mundo. Conocimiento y valores, juegan funciones distintas, 

tienden a legitimar o deslegitimar unas culturas de otras, donde la estructura 

educativa funge como instrumento eficaz de equilibración o desequilibración de la 

estabilidad de una sociedad, cumpliendo así su función social especializada. 
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1.2 El papel de la docencia en el sistema educativo. 
Contenidos y estructura institucional 

En las instituciones escolares que forman parte del sistema educativo se 

desarrollan dos grandes núcleos sociales: la burocracia administrativa que vela 

por la consolidación de la institución y los maestros que, formando parte de la 

institución, ejercen funciones justificativas y legitimadoras tanto de las estructuras 

educativas como del sistema social al cual pertenecen. Las funciones 

desempeñadas por el docente no son siempre acordes con su percepción 

intelectual y sus deseos; se trata, por un lado, de la imposición de la institución 

como producto de la estructura educativa y, por otro, de la generación de 

significados para hacerla querida, deseada por los sujetos de una determinada 

cultura y sociedad (cfr. Dávila: 1996; 142-143). 

Dentro de la institución educativa, los docentes tienen bajo su responsabilidad 

los procesos de enseñanza-aprendizaje que transmiten, como ya mencionamos, lo 

esencial de una cultura objetivada1
: conocimientos, ideas, creencias, normas, 

valores, pautas y hábitos de los diferentes grupos. Los elementos de la cultura 

objetivada se diversifican en función de los distintos tipos de socialización, ya sea 

ésta primaria o secundaria. 

I De acuerdo con Berger y Luckmann (1979; 81-83), el ser humano es productor de un mundo que luego experimenta 
como algo externo a él, es decir, como realidad objetiva, pues tiene una historia que antecede a su nacimiento y no es 
accesible a su memoria biográfica; pues ya existía antes de que él naciera, y existirá después de su muerte. El mundo 
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La socialización primaria es la que el individuo atraviesa en la niñez, por medio 

de ella el individuo forma su propio yo, interna liza el mundo y se convierte en 

miembro de la sociedad. Entre sus principales rasgos podemos mencionar los 

siguientes (cfr. Berger y Luckmann: 1979; 164-174): 

• Nos remite al núcleo familiar; 

• Funciona como base de la socialización secundaria; 

• Se caracteriza por una fuerte carga afectiva y por una fuerte identificación por 

parte del niño con sus agentes socializadores; 

• Está pautada biológica y cultural mente, es decir, no es posible pretender que el 

niño de un año aprenda lo que un niño de tres; 

• Está doblemente filtrada ya que los padres seleccionan los aspectos relevantes 

a transmitir a sus hijos según la posición que ocupen dentro de la estructura 

social y según su idiosincrasia; 

• Niños que pertenecen a clases sociales diferentes serán socializados de forma 

diferente; 

• Niños de la misma clase social pueden ser socializados de forma diferente; 

• Aunque el niño no es un espectador pasivo en su socialización, son los adultos 

quienes disponen las reglas del juego; 

• Cuando el niño incorpora la noción del "otro generalizado·2
, es decir, internaliza 

la norma y su justificación sociológica, pasa a la socialización secundaria. 

institucional es actividad humana objetivada, existe como realidad externa y para comprenderla el individuo necesita 
"salir" a conocerla, así como aprende a conocer la naturaleza. 
, Se denomina "airo generalizado" a la abstracción progresiva que la socialización primaria crea en la consciencia del 
niño, que va de los roles y actitudes de otros específicos a los roles y actitudes en general. 
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La socialización secundaria es cualquier proceso posterior que induce al 

individuo ya socializado a nuevos sectores del mundo objetivo de su sociedad. De 

acuerdo con Berger y Luckmann (1979; 174-185), este proceso se caracteriza por 

los siguientes aspectos: 

• Se sitúa cuando el individuo comienza a internalizar "submundos" 

institucionales o basados en instituciones. 

• Se pierde la carga afectiva y se reemplaza por técnicas pedagógicas y 

motivacionales; 

• El individuo reconoce que el mundo de su padres no es el único, aparece la 

duda, el cuestionamiento, la comparación; 

• Se incorpora la competencia; la identificación con otros significantes, que era 

indispensable en la socialización primaria, se diluye y los roles comportan un 

alto grado de anonimato, pues se separan fácilmente de los individuos que los 

desempeñan, son intercambiables; 

• El individuo cumple un rol activo, comparando la realidad del mundo con el 

mundo de sus padres; 

• La adquisición de diversos roles está directamente relacionada con la división 

social del trabajo y la distribución social del conocimiento; 
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Cuando la distribución del conocimiento se vuelve más compleja, es necesario 

crear organismos especializados en socialización secundaria, con personal 

exclusiva y especialmente preparado para el desarrollo de las tareas educativas 

que se traten. En este tipo de socialización es posible distinguir distintos planos 

de la estratificación institucionalizada en función de la cual se distribuyen los 

contenidos culturales. En las sociedades la estratificación de contenidos se 

materializa en distintos niveles o grados, mismos que caracterizan a los 

respectivos sistemas sociales3
. Uno de estos sistemas es el educativo que, en el 

caso de México, distingue los niveles: básico, medio-superior y superior, que 

analizaremos a continuación tratando de diferenciar entre discurso institucional y 

discurso científico.4 

1.2.1. Distinción de contenidos objetivados en el nivel básico 

Los contenidos culturales objeto de la transmisión profesor-alumno en la 

educación básica se caracterizan principalmente por la búsqueda del desarrollo de 

habilidades intelectuales básicas y conocimientos fundamentales que constituyen 

el fundamento de todo aprendizaje posterior; así como también por las 

disposiciones y actitudes que normarán la vida de los individuos, tales como: el 

3 El sistema social, para Talcott Parsons (1979; 716-717), es uno de los cuatro subsistemas primordiales de la acción, que 
resulta del proceso de interacción y de los modos específicos de interrelación que prevalecen entre los organismos vivos 
que constituyen sus unidades individuales. Un sistema social muy importante es la sociedad que, para Parsons, se integra 
por cuatro subsistemas: la economía, la política, la comunidad societal y el sistema fiduciario o instituciones 
socializadoras, que tienen a su cargo la transmisión de la cultura. 
4 Para Popkewitz (1988; 224-225), la autoridad de la ciencia es importante para la legitimidad institucional; sin embargo, 
en los contextos institucionales, más que utilizar un lenguaje cientifico, se usa el lenguaje de la burocracia que se inserta 
en el discurso científico para clasificar la realidad escolar, según lo que se considera adecuado o deficiente, generando una 
visión de la actividad humana altamente especializada, fragmentada e impersonal, con un lenguaje sobrecargado de de 
jerga y banalidades como "estimación de necesidades", "competencias", etc., que entorpece nuestra capacidad crítica. 
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fortalecimiento de la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía; el aprecio 

por la historia, los símbolos patrios y las instituciones nacionales; la promoción del 

valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de los individuos; el 

impulso de la creación artística; la educación física, entre otros. (Programa 

Nacional de Educación 2001-2006; 107; Ley General de Educación, arto 7). En la 

educación primaria se enfatiza también el aprendizaje efectivo de la lectoescritura, 

las matemáticas y los diferentes contenidos ligados a las ciencias naturales y a la 

formación ciudadana. 

El caso de la educación secundaria se caracteriza por una estructuración 

formativa establecida en función de las pautas propias de los diversos ámbitos 

disciplinarios instituidos que eventualmente, serán estudiadas de llegar los 

alumnos al nivel superior; estos ámbitos disciplinarios son: biología, física, 

química, matemáticas, español, etc. Se trata de estructuras disciplinarias fijas 

concebidas de manera enciclopédica y con muy escasa cercanía con los temas de 

interés del joven alumno (Observatorio Ciudadano de la Educación: 1999). 

La formación en secundaria también busca que los jóvenes adquieran y 

comprendan nuevos conceptos, aprovechando los conocimientos previos 

adquiridos en la escuela primaria o en su vida cotidiana; conceptos y 

conocimientos que tienen que ver con: la formación de valores y actitudes hacia la 

convivencia social, el interés por el conocimiento y la disposición para los 
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aprendizajes escolares; el desarrollo de habilidades intelectuales tales como la 

lectura, escritura, expresión oral, observación y experimentación, entre otros. 

1.2.2. Distinción de contenidos objetivados en el nivel medio superior 

Dentro de los sistemas educativos institucionalizados, la educación 

considerada como "media superior" está conformada por dos modalidades 

principales: una de carácter "propedéutico" y otra "bivalente". La educación de 

carácter propedéutico busca consolidar los conocimientos previamente 

estructurados y establecidos como objetivados y propios de los campos 

disciplinarios, pero además distinguiéndolos según sea su carácter científico, 

técnico y/o humanístico; esta distinción se desarrolla conjuntamente con una 

"habilitación inicial" para la investigación y el dominio del lenguaje. Ambos 

elementos están concebidos como el medio para proveer al alumno de los 

conocimientos y habilidades que les permitan continuar en los niveles superiores 

del sistema. Por su parte, la educación de carácter bivalente pretende, además de 

ofrecer una preparación propedéutica para continuar estudios de nivel superior, 

integrar la formación de este nivel en una perspectiva profesional y así, encaminar 

a los jóvenes hacia determinados horizontes ocupacionales de tipo tecnológico. 

Para cumplir tal propósito se prevé la realización de actividades prácticas en 

laboratorios, talleres y espacios de producción fuera de la escuela, así como 

también, actividades de "servicio social" necesarias para obtener la certificación 

correspondiente a dicha formación (cfr. Programa Nacional de Educación 2001-2006; 

159-182). 
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En términos generales, los conocimientos, normas, valores y hábitos que se 

transmiten en el nivel medio superior tienen un carácter más abstracto que los 

contenidos en los niveles precedentes; peculiaridad desprovista, en muchas 

ocasiones, de referencias comprensibles para los alumnos y en la mayoría de los 

casos, sin satisfacer tampoco las demandas y necesidades de un entomo social 

cada vez más complejo, que nos sitúa frente a una diversidad de procesos cada 

vez más globales y universales caracterizados por la inestabilidad, la contingencia 

y el cambio permanente5
. Actualmente, el ideal de un individuo que domine todos 

los campos y disciplinas de la vida es insostenible, por lo que la educación media 

superior necesitar centrar la enseñanza en destrezas culturales básicas y en la 

generación de capacidades transferibles a contenidos similares en oposición a los 

enfoques educativos que ponen especial énfasis en la cantidad de información 

que debe adquirir el estudiante mediante métodos generalizadores de 

memorización de datos, fórmulas y definiciones que van en detrimento de la 

posibilidad de poner en movimiento su capacidad de razonar, fundamento de la 

investigación y de la comunicación verbal y escrita. 

5 Entre otros, podemos considerar: la globalización de la cultura que ha transcendido el espacio geográfico; el 
debilitamiento de fronteras políticas y económicas de los países y de la unidad de valores nacionales a favor de la 
diversidad demográfica y cultural; el desarrollo de la ciencia y la tecnología que han debilitado la identidad de las 
disciplinas y generado una constelación de nuevos campos o regiones discursivas con nuevos objetos y métodos de 
producción en el ámbito de las ciencias; los cambios en el mercado laboral, con la consecuente variación en las 
oportunidades de empleo, las fonnas de contratación y las demandas por competencias laborales genéricas y específicas 
de diferentes niveles. 
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1.2.3. Distinción de contenidos objetivados en el nivel superior 

El nivel de educación superior, reconocido socialmente como el espacio de 

más "alto nivel" dentro del sistema educativo es producto de un largo proceso de 

progresiva adaptación histórica en el cual, la tradición arrastra características de 

funcionamiento que datan desde su origen en las universidades medievales 

europeas. Como cualquier otra institución escolar, en cada sociedad las 

instituciones de educación superior reflejan de manera particular las influencias 

sociales que han ido definiendo a lo largo del tiempo, sus respectivas formas de 

organización, finalidades y funciones; no obstante, la realidad específica de su 

entorno es la que les atribuye un lugar diferenciado y específico en el contexto de 

la estructura educativa, así como el rumbo particular que tome cada una de las 

funciones que éstas desempeñan. 

En la actualidad, las finalidades de formación académica que tienen a su cargo 

las instituciones de educación superior se ven sujetas a presiones e influencias 

que provienen de una cada vez más compleja realidad histórica, social y cultural; 

esta última va modificándose de acuerdo con los constantes cambios de pautas de 

pensamiento generados por el desarrollo del conocimiento científico y el desarrollo 

tecnológico, así como también por la creciente división social del trabajo y su 

consecuente diversificación en materia de mercados ocupacionales. Esta 

situación se refleja con mayor nitidez en las sociedades industriales, donde los 

sistemas de educación superior guardan una estrecha relación con los sistemas 

de producción, ciencia y tecnología; aquí, el conocimiento y su aplicación práctica 
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se desarrolla con gran rapidez, ya que su influencia ha sido determinante para 

establecer nuevos centros educativos destinados a ofrecer una formación 

tecnológica y a buscar lo más directamente posible, la correspondencia entre los 

conocimientos especializados, las actividades profesionales y el empleo. Este tipo 

de formaciones sociales han dado prioridad a la aplicación práctica del 

conocimiento, así como a proveer de recursos humanos al sector privado y 

empresarial (Ortiz Guerrero: 1999; 86). 

En el caso de países como México, la educación superior abarca los estudios 

posteriores a la educación media superior y tiene por objeto, la formación 

académica en los distintos niveles, atribuyendo a cada uno, tareas especificas en 

cuanto a logros culturales, científicos, valorativos, ideológicos y prácticos; estos 

niveles son: 

• Técnico superior universitario o profesional asociado, que ofrece carreras de 

dos años en las áreas de la producción y los servicios; 

• Licenciatura, que comprende carreras con una duración mlnima de cuatro 

años; 

• Posgrado, que abarca los estudios de especialidad, maestría y doctorado. 

El nivel de técnico superior y de licenciatura se caracteriza institucionalmente por 

enfocarse a la formación de los sujetos bajo la perspectiva profesional del 
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conocimiento disciplinario objetivado; aquí el propósito se traduce en satisfacer las 

necesidades del desarrollo social, científico, tecnológico, económico, cultural y 

humano del país; se propone promover innovaciones prácticas y técnicas, así 

como formar sujetos "abiertos al cambio" en el marco de entornos institucionales 

donde debieran prevalecer valores tales como: una "argumentación racional y 

rigurosa"; actitudes de "responsabilidad, tolerancia, creatividad y libertad" 

(Programa Nacional de Educación 2001-2006; 183). 

En los programas educativos que se ofrecen en este nivel prevalece la 

tendencia a contextualizar la forma y contenido objetivados de las distintas 

disciplinas, en la estructura formal de materias o asignaturas que ya se advierten 

también en los niveles precedentes. A esta concepción y forma de organización 

de contenidos de aprendizaje, subyace de manera dominante un principio de 

rigidez que se expresa en el aislamiento, en la separación y en una importante y 

pronunciada estratificación de asignaturas. Esto há tenido efectos fundamentales 

en la división del trabajo dentro del proceso mismo de la formación, a través de 

una colección de asignaturas consideradas autosuficientes que se enseñan sin 

ninguna referencia entre ellas, una socialización del estudiante traducida en una 

preferencia por asignaturas consideradas como básicas frente a otras que no se 

juzgan de la misma manera; una estratificación expresada en el tiempo que se 

adjudica a cada asignatura; un profundo sentido de propiedad privada en los 

profesores sobre los contenidos específicos de la asignatura o asignaturas que 

enseñan. En síntesis, una identidad académica y profesional que se construye 
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dentro de pautas de acción social cerradas y rígidas frente a un área de 

conocimiento previamente instituido, a lo que se suma, un agregado de 

asignaturas descontextualizadas en las cuales está presente el aislamiento entre 

teoría y práctica, entre conocimiento y aplicación, entre conocimiento y problemas 

(cfr. Díaz Villa: 2000; 27). 

El principal reto que enfrenta en la actualidad la licenciatura es precisamente 

superar su condición de estructura cerrada y rígida en un contexto dominado por 

los cambios estructurales tanto sociales como científico-tecnológicos. En un primer 

momento, las instituciones de educación superior tuvieron la intención de 

responder a las necesidades de formar profesionistas orientados a resolver los 

problemas del naciente estado mexicano y de sus estructuras productivas. Su 

función estaba principalmente enfocada a formar profesionistas liberales y los 

cuadros necesarios para la administración pública; hoy en día, si bien el mercado 

de trabajo sigue demandando las profesiones liberales clásicas (ingeniero, 

arquitecto, médico, abogado, principalmente), éstos deben atender a perfiles 

flexibles capaces de adecuar su formación y actualización a los nuevos campos 

científicos y tecnológicos. 

Más que una enseñanza parcelada, los estudios de licenciatura requieren 

estructurar modelos de formación con base en contenidos básicos, susceptibles 

de articularse a uno o varios tipos específicos de desempeño profesional, en la 

perspectiva de lograr un pensamiento capaz de relacionar, contextualizar y 
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globalizar, así como saber cuáles son las cualidades que se necesitan para las 

tareas por realizar, dónde buscarlas, cómo aprenderlas y cómo aplicarlas; ello 

implica una organización de los conocimientos y de las prácticas más articulada, 

adquirida a través de una formación integral que presupone aprender a pensar con 

espíritu crítico y sentido de responsabilidad social y adecuado a una diversidad de 

contextos. Los modelos alternativos de formación deberán tener como referencia 

permanente la investigación sobre los contenidos, materiales, actitudes, normas y 

demás elementos curriculares (cfr. Diaz Villa; 2002; 27-28). 

Los estudios de posgrado al cursarse después de la licenciatura, se 

caracterizan por una peculiar indefinición en cuanto a la poca discriminación que 

establecen entre sus propósitos y sus respectivos objetivos académicos y de 

formación institucional. 

Tal discriminación tendría que diferenciar: 

• El tratamiento que se debe dar al recorte de contenidos disciplinarios e 

interdisciplinarios propios para cada nivel (especialidad, maestría y doctorado). 

• Las peculiaridades y tipo de reflexión a las que debe atender cada nivel: la 

actualización de contenidos disciplinarios e interdisciplinarios en la 

especialidad; la profundización en la construcción y utilización de contenidos 

disciplinarios e interdisciplinarios en la maestría y la innovación de 

conocimientos teórico-metodológicos en el doctorado. 
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A diferencia de una discriminación apegada al conocimiento, el discurso 

institucional se limita a considerar tales niveles como una mera continuación de 

unos a otros, sin que medien objetivos especificos y programas claramente 

distinguibles, precisando además la obtención de grados por el simple criterio de 

acumulación de cursos. Asi, los programas de especialidad están organizados de 

manera que sus estudiantes ·obtengan" una mayor cantidad de información sobre 

un área determinada de entre las múltiples que conforman el universo objetivado 

de contenidos referidos a una profesión. Por su parte, la maestria también 

pretende que los profesionistas adquieran un conocimiento "amplio" de su área de 

estudios, pero afiadiéndole la finalidad de formarlos para un "óptimo· desempefio 

de la docencia e iniciarlos en el ejercicio de la investigación6
. Por último, en el 

doctorado se mantiene el propósito que los estudiantes de este nivel adquieran un 

dominio "amplio" y "a profundidad" de su área de conocimiento que les permita 

además ejercer la docencia, ser capaces de emprender trabajos de investigación 

cuyos hallazgos generen nuevos conocimientos. 

En las instituciones que imparten estudios de posgrado existe asimismo, el 

predominio de criterios que consideran la duración de los programas y las 

modalidades de régimen académico como factores esenciales, sin aclarar el tipo 

6 Es tal la ambigüedad que existe en las maestrias, que muchas de ellas pretenden que, en un solo programa, se alcancen 
formalmente los tres propósitos descritos, ofreciendo una organización de contenidos objetivados que no logra a cabalidad 
ninguno de estos propósitos. 
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de logros de razonamientos previstos para cada uno. Se ofrecen programas con 

orientación disciplinaria y profesionalizante7 que implican procesos de generación 

de conocimientos y prácticas de formación distintos; cuyo diseño y desarrollo 

obedecen a lógicas diversas, a diferentes expectativas de aprendizaje y a destinos 

ocupacionales diferentes. 

Lo que sí se advierte en la mayoría de los programas de posgrado es que 

sigue presente el interés por acumular una mayor cantidad de contenidos 

compactados en cursos, disponibles como una mera repetición de lo ya conocido y 

establecido y bajo una postura a priori del conocimiento; dinámica que se aparta 

de la posibilidad de profundizar en los procesos de construcción e innovación del 

conocimiento, ambos fundamento de la investigación (Pacheco; 2000; 19). 

Tampoco se cuenta con profesores preparados para la formación en y para la 

investigación, lo que dificulta la implantación de un régimen claro de propósitos 

formativos y de posibilidad para la investigación. 

1.2.4. La investigación como base de la formación y de la docencia 
en el posgrado 

Si bien es cierto que dentro del posgrado advertimos una diversificación de los 

niveles y objetos de estudio así como de sus estructuras curriculares, existe una 

presunción de que la investigación es la pauta a seguir en la formación de "élites" 

7 Los programas con orientaci6n disciplinaria son aquellos que forman cuadros para la investigaci6n, por ejemplo: flsica, 
biología, filosofla, matemáticas, etc.; los programas profesionalizantes son los que se forman para el ejercicio profesional 
como administración, derecho, ingeniería, medicina. (Jasso Méndez: 2004; 3). 
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científicas y profesionales. De hecho, la historia del posgrado se vincula con el 

intento de las universidades para formar "científicos". En nuestro pais han 

transcurrido por lo menos cinco décadas de la institucionalización del posgrado, 

siendo las instituciones públicas de educación superior las encargadas de 

organizar y ofrecer la mayor cantidad de espacios para la formación en este nivel, 

además de realizar la mayor parte de la investigación nacional. 

Las formas bajo las cuales se desarrollan los procesos de generación de 

conocimientos y prácticas de formación para la investigación se comportan de 

manera diferente y presentan situaciones y caracteristicas distintas, según se trate 

de: 

• Instituciones de educación superior (lES) de corte napoleónico o basadas en el 

modelo departamental; 

• Campos disciplinarios o profesionalizantes; 

• Ciencias sociales y humanidades o ciencias experimentales. 

Las lES que adoptaron el modelo napoleónico fundado en el positivismo 

francés se organizan en escuelas y facultades responsables de la docencia, en 

institutos y centros que realizan investigación y en una administración central 

responsable de la difusión, como es el caso de la Universidad Nacional Autónoma 

de México; las instituciones que siguieron el modelo sajón universitario se basan 

en el departamento como unidad de organización académica básica de las 
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divisiones, departamento que se constituye fundamentalmente para las 

actividades de investigación, docencia y difusión especializada, tal como lo hizo la 

Universidad Autónoma Metropolitana (Mamn y Robles; 2001). 

Las funciones y tareas que debe realizar un docente y las que debe realizar un 

investigador son concebidas de manera distinta por estos dos tipos de lES. Las 

de corte napoleónico consideran que ambos trabajos son claramente 

diferenciados y excluyentes, mientras que las que se basan en modelos 

departamentales consideran que debe haber una intersección entre la docencia y 

la investigación. 

Los campos disciplinarios y los campos profesionalizantes se distinguen entre 

sí: los primeros forman cuadros principalmente para la investigación (filosofía, 

matemáticas, física, historia, etc.), y sus estudiantes normalmente tienen como 

destino ocupacional la academia, es decir, la docencia y/o la investigación; los 

segundos, corresponden sobre todo a las llamadas carreras liberales como la 

medicina, la ingeniería y el derecho, entre otras, donde las expectativas de 

aprendizaje se enfocan hacia la preparación para el desempeño de funciones 

laborales en un mercado profesionalmente especializado y competitivo. 

(Arredondo, 2002) 

En las lES de corte napoleónico predominanantes en el sistema educativo 

mexicano, la docencia y la formación para la investigación dentro de los posgrados 
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en ciencias sociales se lleva cabo principalmente en escuelas y facultades, de 

manera escolarizada y centrada en la enseñanza de la metodología de la 

investigación. Con frecuencia, los contenidos de los programas y la forma de 

enseñanza se enfocan más a la discusión sobre la cientificidad de estas áreas o 

bien, sobre los planteamientos teóricos y epistemológicos formulados por los 

autores más relevantes, en detrimento del ejercicio mismo de la investigación de 

problemas concretos. Los alumnos no cuentan con el apoyo de investigadores 

con experiencia directa que los orienten, pues la mayor parte de los profesores se 

dedica a la docencia y no a la investigación; la interacción entre los estudiantes y 

sus maestros se limita a la que se da en las aulas donde se desarrollan los cursos 

y seminarios, pues tanto los profesores como los alumnos sólo acuden a la sede 

del programa cuando tienen actividad escolar. Aunado a lo anterior, la mayor 

parte de los alumnos que cursan estos posgrados se encuentran incorporados al 

campo laboral, por lo que sólo se dedican de tiempo parcial a sus estudios y a su 

formación para la investigación. En estas condiciones, la elaboración de una tesis 

como producto de investigación y opción única para la graduación, conlleva 

muchas dificultades y alarga mucho el proceso para la obtención del grado 

correspondiente (Arredondeo; 2003) . 

Por su parte, la formación para la investigación en ciencias experimentales se 

lleva a cabo en institutos y centros de investigaciÓn, donde los alumnos aprenden 

a investigar investigando en los laboratorios, al lado de otros estudiantes y con la 

guía permanente de un tutor y un comité tutoral que evalúa el proyecto de 
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investigación y lo retroalimenta. La mayor parte de los estudiantes se dedican de 

tiempo completo a sus estudios y tienen una gran interacción con sus profesores y 

tutores, debido a que conviven con ellos más de ocho horas diarias. El proyecto 

de investigación que el estudiante desarrolla cotidianamente, normalmente se 

convierte en su tesis de grado por lo que generalmente el alumno se gradúa en los 

plazos establecidos (ibid). 

Como podemos advertir, la investigación en los posgrados se plantea desde 

dos ángulos: las formas de enseñar a investigar y las formas de hacer 

investigación. 

En los programas de ciencias sociales se enseña a investigar básicamente 

mediante cursos de metodología y técnicas de investigación y predominan los 

proyectos individuales de tesis definidos por los propios estudiantes, sin 

necesariamente estar vinculados con el trabajo desarrollado por su tutor. 

Por su parte, en los programas de las ciencias experimentales la forma de 

aprender y de hacer investigación es participando en proyectos colectivos 

definidos por el grupo académico al que se incorpora el estudiante. 

Asimismo, aunque no todos los posgrados pretenden formar investigadores, el 

binomio investigación-posgrado se ha ido convirtiendo en un postulado conceptual 

y operativo para la mayoria de las lES: si pretendemos dar concreción al vinculo 

38 



entre docencia e investigación es necesario que la enseflanza no se reduzca a 

transmitir conocimientos sino que también privilegie un razonamiento que se 

apropie de su propia lógica de construcción, considerando cualquier contenido de 

información o realidad observada, como una conjugación de dos dimensiones que 

se articulan: la dimensión que considera al conocimiento como producto de un 

proceso de acumulación y la que lo concibe como producente, como algo 

inacabado y en devenir (Zemelman: s/f; 4). 
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Capítulo 2 
La investigación y la formación en investigación como 

campos sociales: retos para la tarea docente 

Considerada la investigación como la base de la formación y de la docencia en 

los estudios de posgrado, en este capítulo se aborda a la investigación 

científica desde la perspectiva de la estructura, funcionamiento y contenidos 

que la definen en el contexto de la interacción social que dicha actividad 

establece en la práctica. En este sentido, la investigación es considerada como 

·campo social", donde confluyen intereses, posiCiones y predominio de las 

diversas concepciones y prácticas que históricamente han acompañado al 

proceso de institucionalización de la investigación, así como los parámetros 

que en dicho proceso han influido en la formación para la investigación. 

2.1 La investigación científica 

El deseo del hombre por conocer el mundo material y cultural que lo rodea le 

ha llevado, entre otros, a la búsqueda de un tipo de conocimiento considerado 

como "científico", el cual llega a ser producido mediante un conjunto de 

procesos sociales e institucionales altamente formalizados bajo el término 

"investigación". El objeto de la investigación se ha convertido en la tarea de 

producir conocimientos " ... unificados por un campo conceptual común, 

organizados y regulados por un sistema de normas e inscritos en un conjunto 
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de aparatos institucionales, materiales" (Castells y de Ipola, cit. Pacheco: 2000; 

16). 

Como toda práctica histórico-social, tanto la ciencia como la investigación 

científica se realizan en un espacio y en un tiempo determinados, por lo que se 

les ha definido y practicado de manera distinta a través de los tiempos. Para 

fines de este trabajo, adoptamos la definición que propone T. A. Vasconi (1984; 

6), en el sentido de que ciencia es la producción permanente de conocimientos 

nuevos, producción que se rige por reglas históricas, que cambian, se 

modifican y se redefinen. De ahí que el carácter histórico de la ciencia se 

refiera precisamente al conjunto de conocimientos que aparecen como 

verdaderos y como legítimos, ya que se produjeron según las reglas que los 

legitimaban como científicos en el momento de su producción. 

Una característica generalizada en las diversas concepciones de ciencia se 

plantea al querer reconocer un modo dominante y único de producción de 

conocimiento así como de hacer ciencia; en estos casos, el método es 

considerado como un elemento transhistórico o suprahistórica que legitima, de 

una vez y para siempre el conocimiento producido según determinadas reglas, 

rechazando todo producto proveniente de cualquier otro procedimiento. Bajo 

estas circunstancias la diversidad de modalidades de producción de 

conocimiento desplegadas históricamente es soslayada, así como dejado al 

margen su carácter transitorio, que se resuelve a través de una sucesión 

histórica de búsqueda y de producción de conocimiento por distintas vías y 

procedimientos. 
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Uno de los objetivos de la filosofía de la ciencia ha consistido precisamente 

en especificar las diferencias social e históricamente establecidas por la 

separación entre las distintas disciplinas científicas. Una distinción clásica de 

las ciencias muy reconocida, las agrupa en dos categorías principales: formales 

y fácticas (Draz: 1995; 101). Las ciencias formales, como la lógica y la 

matemática, consideran que su objeto de estudio no forma parte de la realidad 

observable, sino que es ideal, es decir, sólo existe en la representación mental 

del investigador (número, figuras geométricas, estructuras de pensamiento, 

etc.). Las ciencias fácticas, por su parte, se ocupan de realidades empíricas, 

expresando a través de sus enunciados la relación existente entre los hechos 

del mundo. Las ciencias fácticas han sido a su vez subdivididas en ciencias 

naturales y ciencias sociales. 

De acuerdo con esta distinción, las ciencias naturales ---como la física, la 

química y la biología- se ocupan de investigar a la naturaleza, mientras que 

las ciencias sociales, también conocidas como ciencias humanas, culturales o 

ciencias del espíritu, según las denominó Wilhelm Dilthey a finales del siglo 

XIX, tienen por objeto el estudio del hombre; tal es el caso de la sociología, las 

ciencias políticas, la economía y las disciplinas relacionadas con ellas. Con 

respecto a esta división, no existe entre estudiosos y epistemólogos un acuerdo 

común; los parámetros que sustentan dicha clasificación son poco claros y 

guardan un carácter marcadamente eurocéntrico, es decir, corresponden a la 

manera en cómo se configuró la investigación y se institucionalizó la 

producción del conocimiento en las ciencias sociales desde mediados del siglo 
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XIX, principalmente en los países de Europa central. (Adames: 2002). En la 

actualidad, sin embargo, existe una tendencia generalizada que promueve una 

reconceptualización y un replanteamiento de las clasificaciones dicotómicas de 

la ciencia. 

Más allá de las diferencias con respecto a la naturaleza del objeto de 

estudio o sobre la validación de un saber generado por un sistema conceptual 

que le es propio a cada postura asumida frente al conocimiento, cualquier 

proceso de conocimiento se encuentra arraigado a una sociedad específica, 

razón que no justifica considerar a las ciencias naturales como ajenas a las 

ciencias del hombre; un primer paso para superar los obstáculos impuestos por 

la división entre ciencias naturales y sociales, atañe a la tarea de comprender 

de qué manera lo social está inmerso en los ecosistemas. De acuerdo con 

Berger y Luckmannn (1979; 67-69), el ser humano no sólo se interrelaciona con 

un ambiente natural determinado, sino también con un orden cultural y social 

específico mediatizado para él por los otros significantes. 

Por su parte, el pensador francés Edgar Morin en varias de sus obras8 

aborda el tema de la complejidad de la realidad -física, biológica, social, 

política-; complejidad que considera al hombre no sólo como producto de una 

evolución biológica sino también como producto de una evolución sociocultural: 

" ... Ia mente humana no existe sin cerebro, pero tampoco existe sin tradiciones 

familiares, sociales, genéricas, éticas, raciales .. : (Morín; 1997). Para el autor, 

el desarrollo del conocimiento científico es un medio poderoso de detección de 

8 Edgar Morin, Ciencia con consciencia, Pensamiento critico/Pensamiento utópico (1984); Tntroducción al 
pensamiento complejo (1997); Los siete saberes necesarios a la educación (1999). 
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errores y de luchas contra las ilusiones, aunque es necesario estar alerta 

porque ninguna teoría científica es inmune al error; incluso se requiere tomar 

en cuenta el condicionamiento sociocultural del conocimiento científico que 

hace que una teoría científica sea también una ideología de la sociedad (Morín: 

1984; 353). 

Con base en estos principios, Morin (1999; 15-22) propone una reforma del 

pensamiento que se aleje de la división entre las distintas disciplinas y ayude a 

articular y organizar los conocimientos. De este modo, el estudio de cualquier 

aspecto de la experiencia humana es necesariamente multidimensional: el ser· 

humano es a la vez biológico, psíquico, social, afectivo, racional; la sociedad, 

por su parte, se integra por dimensiones históricas, económicas, sociológicas, 

religiosas, entre otras. Asimismo, cualquier conocimiento se construye en 

relación con su contexto, su globalidad (donde el todo es más que la suma de 

las partes) y su complejidad (entendida como la unión entre la unidad y la 

multiplicidad). 

Sin embargo, hasta mediados del siglo XX la mayor parte de los enfoques 

considerados como "científicos" distinguían las humanidades de las ciencias y 

separaban estas últimas en disciplinas hiperespecializadas, olvidándose de 

estudiar las realidades globales y complejas y reduciendo el conocimiento de 

un todo al conocimiento de sectores limitados del saber, como si la 

organización no produjese cualidades o propiedades nuevas con relación a las 

partes consideradas aisladamente. Esta hiperspecialización impide incluso 

tratar correctamente los problemas particulares, pues olvida que éstos sólo 
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pueden ser pensados y planteados en un contexto global. En tales 

condiciones, dice Morin (1999; 18), las mentes formadas por las disciplinas 

pierden sus cualidades naturales para contextualizar los saberes tanto como 

para integrarlos en sus conjuntos naturales; por ello, la educación debe 

promover una inteligencia general, apta para referirse de manera 

multidimensional a lo complejo y al contexto de una concepción global. 

La concepción social de la ciencia también es fundamentalmente sostenida por 

Barry Barnes (1980; 309) quien afirma que tanto los conceptos como las 

teorías científicas en general, están relacionados con la estructura social, es 

decir, todo nivel de ciencia presupone factores teóricos que, a su vez, pueden 

ser influidos por todo género de deformaciones sociales y psicológicas; de este 

modo, las concepciones ideologizadas pueden estar presentes tanto en las 

ciencias naturales como en las ciencias sociales. Prueba de ello la advertimos 

cuando una serie de teorías científicas que ahora son aceptadas, inicialmente 

encontraron la resistencia de los cientificos y, por el contrario, hechos que 

alguna vez fueron considerados como verdaderos no resistieron al paso del 

tiempo. 

Otro aspecto a tomar en cuenta para superar la visión dicotómica entre 

ciencias naturales y sociales, se refiere a la desaparición paulatina de fronteras 

rígidas entre los diversos campos científicos, existentes aún en disciplinas que, 

en apariencia, por sus objetivos y metodologías se encuentran muy alejadas 

entre sí, son los casos de la sociobiología, la bioética, la biotrónica, la 

neuropsicología, entre otras. 
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Lo que es un hecho incuestionable es que la investigación, ya sea en 

ciencias naturales o sociales, ha dado lugar a un peculiar crecimiento y avance 

del conocimiento y del patrimonio científico mediante una "búsqueda 

sistematizada, controlada, empírica y crítica de las proposiciones hipotéticas 

acerca de las relaciones entre fenómenos ... " (Kerlinfer, cit. por Pacheco: 2000; 

59). La calidad de dicha investigación 

"radica en la coherencia lógica existente entre la concepción, el planteamiento, 

el desarrollo y la realización de proyectos; que además están animados por la 

producción de conocimiento nuevo, la critica científica, los esfuerzos de 

sintesis, los trabajos epistemológicos, asi como también por las actividades que 

contribuyen a efectuar balances y análisis sobre los conocimientos adquiridos 

dentro de una determinada esfera del saber (Pacheco: 2000; 60-61). 

Las formas de organización bajo las cuales se lleva a cabo la investigación 

científica son muy variadas y dependen del grado de institucionalización 

alcanzado por ésta. De acuerdo con Berger y Luckmann (1979; 90), la 

"institucionalización no es una entidad inmutable e independiente de lo social, 

sino el conjunto de conocimientos disponibles en tomo a una actividad social 

determinada, que progresivamente se objetiva y trasciende a través de la 

acción de los individuos y de las instituciones". La institucionalización hace 

referencia a procesos de cristalización continua de variados tipos de normas, 

de organizaciones y de esquemas reguladores de los procedimientos de 

intercambio de los diversos bienes, los cuales no son fortuitos ni inmutables, 

46 



sino que crean las condiciones de su propia transformación (Eisenstadt: 1974; 

89). 

Los procesos de institucionalización se basan en la socialización que 

realizan tanto las instituciones como los individuos para promover la 

internalización de conocimientos primarios sobre el orden institucional. En el 

caso de la investigación científica dichos conocimientos primarios se refieren a 

su objeto de estudio y a sus formas de acceso, los cuales son considerados 

como principios incuestionables que se repiten a lo largo del tiempo con una 

regularidad socialmente aceptada y legitimada (Pacheco: 2000; 48). La 

importancia de la socialización en los procesos de institucionalización radica en 

su función para definir y construir los "roles" que han de desempeñarse por 

parte de los actores en el contexto de las instituciones, regulándolos y 

previendo sus comportamientos. 

La investigación "científica" se constituye como espacio social e histórico 

donde el conocimiento producido con anterioridad se transmite y se aprende 

como verdad objetiva, sin ningún cuestionamiento. Desde el punto de vista de 

su institucionalización, lo que actualmente conocemos como investigación 

científica abarca: 

·por un lado, un determinado tipo de conocimientos institucionalizados que la 

definen, la controlan y la legitiman socialmente y, por otro, un conjunto de 

procesos anteriores y actuales de cristalización de pautas normativas y de 

formas de organización que le son especificas· (Pacheco: 2000; 48). 
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El conjunto de conocimientos que definen a la investigación científica 

cumple con dos funciones: 

·objetivar a todo un sector del mundo social y formar a otros individuos dentro 

de los esquemas de comportamiento establecidos y controlados, ya sea por 

las comunidades, las asociaciones, las corporaciones o por cualquier otro tipo 

de organización social institucionalizada. Formar parte 'del mundo 

institucionalizado de la investigación científica, significa identificarse con un 

mundo definido y controlado por un conjunto particular de conocimientos 

(ibidem; 49) 

Durante la primera mitad del siglo XIX, al abrirse las puertas de las 

universidades a la investigación, éstas últimas se convirtieron en el escenario 

de la profesionalización de la actividad científica; antes de esa época dicha 

actividad se diferenciaba poco de otras funciones sociales y sólo unos cuantos 

la desempeñaban, por lo que el término "científico" fue acuñado en Inglaterra 

hasta 1840 (Barber: 1979; 334). Sin embargo, a partir del siglo XX cobra 

importancia el auge de los científicos como grupo social institucionalizado, 

detentar de mecanismos propios de reclutamiento, de formación y promoción, 

los cuales se llevaron a cabo a través de una serie de actividades específicas 

que, además de responder a ciertos indicadores de carácter técnico, dieron 

como resultado la generación de productos de conocimiento apegados a las 

normas estipuladas al interior de este sector. 

La institucionalización y profesionalización de la investigación y del 

investigador, dieron lugar a prácticas sociales particulares, valoradas 

diferencialmente en función de elementos que Pacheco (1994; 24) sistematiza 

como sigue: 
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"el tipo de incorporación y/o asunción de normas sociales e institucionales; 

las condiciones sociohistóricas, institucionales y de grupo que inciden en el 

desarrollo de la práctica cientifica; los preceptos normativos no formalizados 

y que provienen de los diferentes planos sociales, institucionales, de grupos e 

individuos; la diversidad de formas de representación y/o de manifestación 

del rigor y de la productividad cientifica por parte del campo de especialidad; 

la diversidad de formas y procedimientos de funcionamiento generales y 

especlficos tanto desde la perspectiva de lo social-institucional como de lo 

cultural-cientifico y, por último, el valor de la producción científica para la 

sociedad y para el campo cientlfico·. 

Por el contexto institucional donde se circunscriben, no es posible concebir 

a los investigadores en general ni tampoco pensar que la investigación puede 

ser explicada como un acto privado, personal o solitario; todo investigador 

ocupa una determinada posición dentro de un campo científico particular y 

además, forma parte de una comunidad de investigadores dentro de una 

institución concreta, ya sea en universidades, institutos tecnológicos, 

politécnicos, normales superiores, institutos de investigación, centros y 

departamentos, tanto públicos como privados. En México se les conoce con el 

nombre genérico de instituciones de educación superior, las que de manera 

integrada pretenden "alcanzar" objetivos específicos, con respecto a la 

enseñanza y a la innovación del conocimiento. 

Así como para valorar los alcances de la investigación es indispensable 

situar las posiciones ocupadas en el entorno institucional, la enseñanza para la 

investigación requiere también de mayores precisiones. En la formación de 

investigadores, la distinción entre campos disciplinarios y campos 
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profesionalizantes, así como entre ciencias sociales y humanidades y ciencias 

experimentales, representa un punto de partida fundamental. 

Una cosa es enseñar a estudiantes que tendrán como ocupación la 

academia, ya sea en la docencia o la investigación, y otra muy distinta es 

preparar individuos para un mercado laboral profesionalmente especializado y 

cambiante como lo es el que corresponde a las llamadas carreras liberales. 

Tampoco se puede enseñar a investigar para la observación, la medición y la 

experimentación repetida de variable tras variable, de la misma manera que se 

enseña a investigar para reconstruir y reinterpretar los fenómenos y los 

procesos sociales donde los individuos se reconocen entre sí, fincando en 

dicho razonamiento las bases de su identidad y de su pertenencia social. 

El acercamiento a los fenómenos sociales a través de la formación para la 

investigación, sea cual fuere el nivelo escala de observación donde se sitúe la 

mirada del investigador y del docente de las ciencias histórico sociales 

(Pacheco: 2000; 71-73), debe ajustarse a la peculiaridad de los fenómenos y a 

la respectiva dinámica de los cambios. Un recurso metodológico que a nuestro 

juicio facilita tal acercamiento es precisamente, la noción de "campo social" en 

el sentido planteado por Pierre Bourdieu9
. La idea de campo identifica la 

estructura, funcionamiento y contenidos puestos en juego en la interacción 

social tanto en la actividad de la investigación como en la formación para la 

investigación, entendidas ambas como procesos institucionalizados. Es en 

función de esta distinción que son identificadas tanto las implicaciones como 

9 Bourdieu ha tratado este tema en varias de sus obras, entre otras en: Campo de poder y campo intelectual (1983); Respuestas. Por .. 
una antropología refl""l"va (1995); "Algunas propiedades de los campos" en Cuestiones de Sociología (2000b). 
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los retos enfrentados por la tarea docente en los procesos de formación de 

investigadores a nivel de posgrado destacando: a) las prácticas sociales 

particulares de los agentes que intervienen en dicho proceso; b) la relación 

existente entre las condiciones presentes y pasadas que han influido en tales 

prácticas y por último, c) la capacidad para reconocer que tales formas de 

relación, organización y participación social e institucional de los investigadores 

y de los docentes tienen su fundamento en la competencia establecida entre 

quienes participan en dichos campos. Tal competencia se establece de 

acuerdo con la posición y el control de los capitales cultural y simbólico propios 

de ambos campos, así como por las posiciones jerárquicas y de poder que ahí 

se configuran. 

2.2. La noción de campo social 

Para Bourdieu, los campos sociales se definen como: 

• ... una red o configuración de relaciones objetivas entre posiciones. Estas 

posiciones se definen objetivamente en su existencia y en las determinaciones 

que imponen a sus ocupantes, ya sean agentes o instituciones, por su situación 

(situs) actual y potencial en la estructura de la distribución de las diferentes 

especies de poder (o de capital) --cuya posición implica el acceso a las ganancias 

especificas que están en juego dentro del campo- y, de paso, por sus relaciones 

objetivas con las demás posiciones (dominación, subordinación, homología, etc.). 

(Bourdieu y Wacquant: 1995; 64) 

De acuerdo con el autor, en la dinámica de todo campo social se 

distinguen, por un lado, leyes de funcionamiento invariables, válidas para todos 

los campos: económico, político, científico, deportivo, religioso, etc. pero por 

otro, propiedades específicas propias de cada campo en particular. 
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Las leyes generales del funcionamiento de los campos, de acuerdo con 

Bourdieu (2000b; 112-119) son las siguientes: 

• Los campos son espacios estructurados de posiciones (o de puestos) 

cuyas propiedades dependen del lugar ocupado en estos espacios, se trata 

de posiciones que pueden ser analizadas independientemente de las 

características de aquéllos quienes las ocupan. 

• En todo campo encontramos una lucha, cuyas formas específicas hay que 

investigar en cada caso, entre el nuevo ingresado, que trata de cubrir la 

cuota de ingreso, y el dominante, que trata de defender el monopolio y de 

excluir la competencia. 

• Un campo se define, entre otras cosas, delimitando lo que está en juego y 

los intereses específicos puestos sobre el mismo. Cada campo engendra 

el interés que le es propio, que es la condición de su funcionamiento. Es 

decir, para que funcione un campo es necesario que haya algo en juego, 

agentes dispuestos a jugar, dotados de los habitus que implican el 

conocimiento y reconocimiento de las leyes inmanentes al juego. 

• La estructura de un campo es un estado de las relaciones de fuerza entre 

los agentes o las instituciones comprometidos en el juego. 
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• La estructura de un campo también es un estado de la distribución en un 

momento dado del tiempo, del capital específico que allí está en juego. Se 

trata de un capital que ha sido acumulado en el curso de luchas anteriores 

y que orienta las estrategias de los agentes que están comprometidos en el 

campo. 

• Además de un campo de fuerzas, un campo social determinado constituye 

un campo de luchas destinadas a conservar o a transformar ese campo de 

fuerzas. Es decir, la propia estructura del campo, en cuanto sistema de 

diferencias, es lo que está permanentemente en juego. En definitiva, se 

trata de la conservación o de la subversión de la estructura de la 

distribución del capital específico. 

• Los agentes comprometidos en las luchas del campo social tienen en 

común un cierto número de intereses fundamentales, un acuerdo entre 

ellos acerca de lo que merece ser objeto de lucha, las apuestas y los 

compromisos que se aceptan tácitamente por el hecho de entrar en el 

juego. 

• Al hablar de luchas permanentes, estamos considerando a los campos 

sociales en su dimensión histórica; es decir, en los campos se producen 

constantes definiciones y redefiniciones de las relaciones de fuerza 

establecidas entre los agentes y las instituciones comprometidos en el 

juego. 
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• Los límites de cada campo y sus relaciones con los demás campos se 

definen y redefinen históricamente. Para Bourdieu, el límite de un campo 

está marcado por sus efectos, es decir, un agente o una institución forman 

parte de un campo en la medida en que son afectados y producen efectos 

en el mismo. Esta definición del límite de campo nos permite orientar 

nuestras estrategias de investigación y conocer el espacio social dentro del 

cual se encuentra ubicado el objeto de estudio; asi se identifican las 

grandes líneas de fuerza del espacio cuya coacción se ejerce sobre el .. 
punto considerado, evitando el riesgo de buscar en el fragmento estudiado 

mecanismos o principios que, en realidad, se hallan fuera de él (Bourdieu y 

Wacquant: 1995; 173). 

El hecho de que el campo no pueda entenderse sin un capital en juego, 

explica también -según el autor-, que el capital propio de cada campo se 

defina por sus propios límites. Este capital se caracteriza como el conjunto de 

bienes, no sólo económicos sino de cualquier tipo susceptibles de producción, 

distribución, acumulación, inversión, consumo y pérdida, a condición de que se 

les tenga considerados como bienes apreciados, dignos de ser buscados y 

acumulados. El capital puede ser económico, cultural, social y simbólico 

(Bourdieu: 1987; 11-15). 

Algunas precisiones sobre los capitales cultural y simbólico, directamente 

ligados con la investigación y la formación en investigación, permiten la 

identificación de elementos explicativos con respecto a la problemática que 

encierran cada uno de estos procesos institucionales. El capital cultural se 
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presenta en tres formas distintas: incorporado, objetivado e institucionalizado 

(ibídem; 15-18); el primero hace alusión al conocimiento asimilado; el segundo, 

a la posesión de bienes materiales y objetos culturales, y el tercero a la 

adquisición de títulos o certificados otorgados principalmente por instituciones 

escolares. Por su parte, el capital simbólico se relaciona con el prestigio, la 

legitimidad, la autoridad y el reconocimiento. Se trata de principios de 

distinción que se ponen en juego frente a los otros agentes del campo, 

principios que se suman a la posición que se ocupa en el campo por el manejo 

del capital específico que ahí se disputa. 

Además de su pertenencia a un campo, los individuos se vinculan con el 

entorno social del que forman parte, gracias a lo que Bourdieu define como 

habítus. Señala que: "Hablar de habitus es plantear que lo individual, e incluso 

lo personal, lo subjetivo es social, a saber, colectivo. El habitus es una 

subjetividad socializada" (Bourdieu y Wacquant: 1995; 87). 

El habitus se crea a partir de condiciones sociales preestablecidas con las 

que un agente se enfrenta a una situación particular; es un sistema de 

percepción, de apreciación y de acción que hace posible la elección de objetos, 

la solución de problemas, la evaluación de soluciones en un contexto social 

dado, pero no necesariamente como un mecanismo reproductor de las 

condiciones sociales. El habitus generado por estructuras objetivas, produce al 

mismo tiempo prácticas particulares es decir, a la vez que es estructurado 

también es estructurante. El habitus está estructurado por los valores, los 

intereses, la normatividad, en suma, por la especificidad misma del campo al 
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que se pertenece; en este sentido, el campo es estructurante de las maneras 

individuales de sus agentes para percibir, valorar y actuar. 

Si pretendemos entender las prácticas de los investigadores y de los 

formadores para la investigación es necesario establecer una relación entre las 

condiciones presentes y pasadas que han influido en ellas, ya que en tal 

relación se encuentra el principio de toda práctica. De acuerdo con Bourdieu 

(1991; 97-98), las prácticas: 

•... no se pueden deducir de las condiciones presentes que pueden parecer 

haberlas suscitado ni de las condiciones pasadas que han producidO el 

habitus, principio duradero de su producción. Sólo es posible explicarlas, 

pues, si se relacionan las condiciones sociales en las que se ha constituido 

el habitus que las ha engendrado, y las condiciones sociales en las cuales 

se manifiestan; es decir, si se relacionan ( ... ) estos dos estados de lo social, 

relación que el habitus efectúa ocultándola en y por la práctica." 

Las condiciones sociales, entendidas como relaciones objetivas que hacen 

posible al habitus, pero que a su vez el habitus las hace posibles, se 

materializan en los campos sociales, ahí donde los agentes ocupan una 

posición adjudicada de acuerdo con su habitus, su capital incorporado y su 

trayectoria social. De ahí que el agente que pretende incorporarse a un campo 

deberá cumplir con una serie de características, además de hacer suyas las 

creencias y los valores puestos en juego en el campo en cuestión. En palabras 

de Bourdieu: " ... /os diferentes campos se aseguran agentes dotados de habitus 

necesarios para su buen funcionamiento" (ibidem; 115). 
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2.3. El campo de la investigación, como referente de la 
docencia en la formación para la investigación 

El campo de la investigación científica forma parte del campo intelectual. Para 

comprender las leyes en función de las cuales se accede al campo cientifico y 

se tiene éxito en él, así como el significado real de las constantes encontradas, 

se hace indispensable un análisis estructural de los sistemas relacionales que 

definen un estado particular del campo intelectual; todo ello con el objeto de 

proveer los principios para clasificar los hechos teniendo en cuenta sus 

propiedades más pertinentes, o sea sus propiedades posicionales. 

El campo científico se constituye como un sistema pre-determinado de 

posiciones, que exige clases de agentes provistos de determinadas cualidades 

(socialmente constituidas). Bourdieu (1983; 20-21), en lugar de cuestionarse 

sobre la manera de cómo se llega a ser un cientifico, se pregunta cuáles deben 

ser, desde el punto de vista del habitus socialmente constituido, las diversas 

categorías de científicos en una época y sociedad dadas, y cómo en función de 

éstas, se ocupan posiciones pre-dispuestas en un determinado estado del 

campo científico. 

Como cualquier otro campo social, el campo científico es el lugar de una 

lucha y, más aún, el espacio de una competencia de carácter científico entre 

los agentes sociales que lo integran para ocupar posiciones privilegiadas 

dentro del mismo. Como en todo combate, existen adversarios y aliados; 

objetivos y medios; estrategias y tácticas; derrotas, treguas y victorias, en fin, 

rendiciones y negociaciones. Considerar al campo científico como un lugar de 

luchas, significa romper con la idea de que éste se caracteriza por una 
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condición pacífica, racional y neutra de la comunidad científica, tal como la 

describe la corriente de la sociología de la ciencia encabezada por Robert K. 

Merton (1985). Para este último, los factores internos de la propia ciencia 

(metodológicos, objetivos) se distinguían de los factores externos (sociológicos, 

políticos), a los cuales consideraba como no pertenecientes a la propia ciencia. 

No obstante, visiones posteriores de la sociología de la ciencia, entre ellas la 

de Barry Barnes (1980), prescindieron de tal distinción y consideraron a los 

científicos como personas que se ven afectadas por los factores sociológicos. 

La dinámica y los mecanismos que regulan las formas de relación, 

organización y participación social e institucional de los investigadores dentro 

del campo científico, tienen como base la competencia que se establece entre 

quienes ahí participan por la posesión y control de los capitales cultural y 

simbólico, así como por las posiciones jerárquicas y de poder que ahí se 

configuran, posiciones que dan lugar a desencuentros, controversias, juegos de 

autoridad, de prestigio, etc. En otras palabras, en esa lucha por la hegemonía 

de la autoridad científica existen valores e intereses específicos que identifican 

y distinguen al campo científico como específico, constituyéndose en los 

principios de la cohesión interna y de adhesión entre sus seguidores, principios 

tales como la búsqueda del prestigio, el reconocimiento, la influencia, los 

premios, las promociones, la certificación, la pertenencia a sociedades 

especializadas, todos ellos, motivos por los que se acepta participar en la 

contienda. 
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Las posiciones ocupadas por los distintos agentes en el campo de la 

investigación son producto de luchas históricas que, a su vez, son parte 

constitutiva del habitus de los agentes, habitus portadores de las reglas del 

juego y del valor de los capitales culturales y simbólicos que son objeto de la 

lucha en ese campo. Las rivalidades que se presentan en el campo científico 

son de dos tipos: de afuera hacia adentro y al interior del mismo campo. 

La lucha de fuera hacia adentro se refiere a aquellos que pretenden 

ingresar por primera vez y ser reconocidos en el campo, son ellos quienes 

deben acoger y respetar los usos y costumbres y enfrentar además, una serie 

de medidas que les son impuestas por los integrantes del campo, con las que 

en buena medida se oponen a su ingreso. 

Las rivalidades generadas al interior del campo, son protagonizadas por los 

agentes que a él pertenecen pero defendiendo posiciones distintas; en este 

. caso, luchan ya sea por la hegemonía de una escuela de pensamiento sobre 

las otras; por la autoridad científica de un agente sobre otro; por el predominio 

de ciertas formas de enseñanza, etc. Sólo los que gozan de autoridad 

científica, por el hecho de conocer la estructura, el funcionamiento y la lógica 

del campo, son los únicos capaces de enfrentar el desafío y de sacar provecho 

a favor de su posición personal y/o grupal. 

Al considerar la tarea de la investigación científica como campo social, 

advertimos que se trata de un sistema de relaciones, es decir, un conjunto 

dinámico y variable de posiciones objetivadas, cuyas propiedades son 
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independientes de las personas, se trate ya sea de investigadores o de 

docentes involucrados en la formación para la investigación. Se trata de 

posiciones planteadas en términos de relaciones y que tienen que ver con: a) 

las distintas corrientes de pensamiento o escuelas integradas por una particular 

tradición epistemológica, con sus respectivos autores, planteamientos teóricos 

y operativos; b) modas y personajes actuales a quienes se les atribuye un 

importante grado de legitimidad, y c) determinadas pautas de interacción social 

dentro y fuera del marco de las instituciones. 

Cada una de estas posiciones influyen en la manera como se desarrolla la 

tarea docente en la formación de investigadores, constituyendo retos 

específicos que el docente debe enfrentar, tales como: la medida en que las 

diversas corrientes de pensamiento predominan como el capital cultural a partir 

del cual los docentes desarrollan su actividad formativa; el peso de las posturas 

asumidas en torno al conocimiento y su identificación con las "modas 

científicas" a las que se les atribuye un cierto grado de legitimidad, modas que 

el docente adopta con la finalidad de mantenerse a la "vanguardia" con 

respecto a los conocimientos que imparte; por último, la ubicación institucional 

del docente puede incidir facilitando o dificultando sus tareas. A continuación 

revisaremos cada una de estas posiciones en el campo de la investigación en 

ciencias sociales y, en el siguiente capítulo, las analizaremos específicamente 

en lo que compete a su particularidad dentro del ámbito de las ciencias 

penales, en especial en el caso de la formación de maestros en jurídico penal y 

criminología. 
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2.3.1. Corrientes de pensamiento y escuelas. Principales planteamientos 
teóricos y operativos 

En la constitución histórica del campo de la investigación en ciencias 

sociales, advertimos que los fenómenos propios de estas ciencias han sido 

estudiados desde diversas corrientes teóricas y epistemológicas que no 

siempre han coincidido entre sí. Tales aproximaciones están circunscritas en 

debates y controversias que históricamente se han traducido en clasificaciones, 

tendencias y puntos de vista epistemológicos. 

Algunas de las clasificaciones más reconocidas en el campo de la 

investigación social y en las que han confluido numerosos autores, son las 

identificadas en función de su origen y papel sociohistóricos. Tales 

clasificaciones han contribuido a la objetivación del conocimiento por parte de 

las comunidades académicas universitarias de investigadores y docentes 

involucrados en la formación para la investigación, jugando como bienes de 

capital en torno a los cuales se fincan luchas ya sea por el prestigio o el 

predominio dentro de los campos específicos, como es el caso de las ciencias 

penales. 

En las clasificaciones formuladas y que han sistematizado la trayectoria 

seguida por la producción del conocimiento, destacan tres criterios que les dan 

fundamento: 

a) Las eclécticas que parten de diferentes presupuestos epistemológicos, 

sociales y metodológicos. 

b) Las que tratan de superar la oposición entre el carácter objetivo y subjetivo 

del conocimiento. 

61 



c) Las que han puesto su atención en los aspectos epistemológicos. 

Bajo el criterio de las posturas eclécticas, Antonio Berthier (sff), propone 

cinco de estas tradiciones de pensamiento sociológico, distinguiendo para cada 

una de ellas, los diferentes presupuestos que las caracterizan: 

• Los positivismos, que inician con Augusto Comte (positivismo clásico), y 

tienen entre sus representantes más importantes a Herbert Spencer y a 

Emilio Durkheim. Esta perspectiva considera a los fenómenos sociales 

como realidades objetivas susceptibles de ser tratadas con los mismos 

instrumentos de análisis utilizados por las ciencias naturales. De acuerdo 

con esta postura, el conocimiento científico debe atenerse a los hechos, los 

cuales son observados rigurosamente y comprobados mediante la 

experimentación; mientras esta última no se realice, las proposiciones 

generales serán hipotéticas. Ya para el siglo XX, exponentes 

neopositivistas, como los pensadores del Círculo de Viena (Robert Carnap, 

Karl Popper y Karl Gustav Hempel, entre otros), postulan la unidad 

metodológica de todas las ciencias, cualquiera que sea su objeto, siendo el 

modelo de las ciencias naturales (o de las ciencias físico-matemáticas) el 

modelo obligado para cualquier investigación científica. 

• La corriente hermenéutica o histórico-culturalista, nacida en Alemania a 

principios del siglo XX, tiene como principal representante a Max Weber. 

Esta postura trasciende al positivismo y reivindica el carácter particular e 

irrepetible de los fenómenos sociales a los que atribuye una significación 

cultural e histórica que debe ser interpretada por el científico social. 
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• La tradición crítica o teoría crítica de la sociedad, nace a mediados del siglo 

XX con el proyecto interdisciplinario de la Escuela de Frankfurt; ésta es 

representada por pensadores como Max Horkheimer, Theodor W. Adomo y 

Jürgen Habermas, quienes asumen como principio fundamental el carácter 

eminentemente transformador y emancipador del conocimiento filosófico y 

científico. 

• La teorla de sistemas en sociología, también surge a mediados del siglo XX, 

con la teoría general de la sociedad propuesta por el sociólogo 

norteamericano TalcoU Parsons y es considerada como uno de los intentos 

más ambiciosos de explicación teórica del orden social. A finales del siglo 

XX, el alemán Niklas Luhmann, radicaliza los planteamientos de la tradición 

sistémica y genera una teoría de sistemas en sociología que identifica a la 

comunicación como elemento central de la sociedad. Para esta corriente, lo 

social puede ser descrito como una estructura auto-generativa (sistema) 

capaz de modificarse incrementando su complejidad y diferenciación por 

medio del contacto con su entorno. 

• El interaccionismo simbólico es desarrollado en los Estados Unidos por la 

Escuela de Chicago, por autores como John Dewey y George Herbert 

Mead. Esta tradición concibe a lo social como un entramado constituido por 

intercambios simbólicos, acciones o comunicaciones orientadas y 

constantemente redefinidas por los actores en función de sus 

consecuencias prácticas. 
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Entre las clasificaciones que tratan de superar la falsa dicotomía planteada en 

las ciencias sociales entre objetivismo y subjetivismo figuran, entre otras, la 

teoría crítica de Jürgen Habermas, la sociología del conocimiento de Peter 

Berger y Thomas Luckmannn y el constructivismo estructuralista de Pierre 

Bourdieu. 

• Jürgen Habermas (1992; 193-214), en sus trabajos sobre la relación entre 

conocimiento e interés y sus contribuciones al debate contra el positivismo, 

nos proporciona un escenario sobre el estado actual de las ciencias, 

distinguiendo tres clases: 

> Las ciencias de la naturaleza, las cuales tienen como objeto de estudio 

los hechos, fenómenos y procesos naturales del orden físico destinados 

a dominar la naturaleza empírica y someterla al servicio del hombre. Su 

interés es el control, la instrumentación, la manipulación experimental. 

> Las ciencias histórico-hermenéuticas, enfocadas al estudio de lo 

histórico-humano o histórico-social, distinguiendo como su método, la 

interpretación. A estas ciencias corresponde un interés práctico que 

consiste en el conocimiento de las interacciones entre los individuos 

durante el trabajo, con el propósito de acrecentar el consenso, la 

comprensión y el respeto entre los mismos. 

> Las ciencias críticamente orientadas, tanto empíricas como 

interpretativas que tienen un interés liberador basado en la 
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emancipación de cualquier tipo de alienación individual o social, asi 

como en la denuncia de ideologias y de la explotación del hombre por el 

hombre. 

• La tesis fundamental de Peter L. Berger y Thomas Luckmannn (1979), 

consiste en afirmar que la realidad se construye socialmente y que la 

sociologia del conocimiento debe analizar los procesos por los cuales 

cualquier cuerpo de conocimiento llega a quedar establecido socialmente 

como realidad. Para estos autores el proceso por el cual se llega a ser 

hombre se produce en una interrelación no s610 con un ambiente natural 

determinado sino también, con un orden cultural y social especifico, 

mediatizado para él por los otros significantes a cuyo cargo se halla. Este 

orden social humano no deriva de las "leyes de la naturaleza" sino que 

existe solamente como producto de la actividad humana. La relación entre 

el hombre (productor) yel mundo social (su producto) es dialéctica o sea, 

ambos interactúan y se transforman mutuamente. 

• Por su parte, Pierre Bourdieu define su enfoque teórico como 

estructuralismo constructivista. Por estructuralismo, quiere decir: 

" ... que existen en el mundo social mismo y no solamente en los sistemas 

simbólicos, lenguaje, mito, etc., estructuras objetivas, independientes de la 

conciencia y de la voluntad de los agentes, que son capaces de orientar o de 

coaccionar sus prácticas o sus representaciones (Bourdieu: 1988; 127). 

Por constructivismo entiende: 

• . .. que hay una génesis social de una parte de los esquemas de la 

percepción, de pensamiento y de acción que son constiMivos de lo que llamo 
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habítus, y por otra parte estructuras, y en particular de lo que llamo campos y 

grupos, especialmente de lo que se llama generalmente las clases sociales· 

(ídem). 

Para explicar las acciones sociales desde una perspectiva sociológica, no 

basta la sola descripción de las condiciones objetivas, sino que es 

importante también rescatar al agente social que produce las prácticas y a 

su respectivo proceso de producción. Se trata de rescatarlo no en cuanto 

individuo sino como agente socializado, es decir, de aprehenderlo a través 

de aquellos elementos objetivos que son producto de lo social. 

Esta actitud metodológica lleva a sustituir la relación ingenua entre el 

individuo y la sociedad, por otra construida entre los dos modos de 

existencia de lo social: las estructuras sociales externas, plasmadas en 

condiciones objetivas y las estructuras sociales internalizadas. Las 

primeras se refieren a campos de posiciones sociales históricamente 

constituidos y las segundas, al habitus entendido como sistemas de 

disposiciones incorporados por los agentes a lo largo de su trayectoria 

social. Esta perspectiva teórica, a través de la relación dialéctica entre 

ambos conceptos construidos de campo y habitus, propone la necesidad 

de superar la falsa dicotomía planteada en las ciencias sociales entre 

objetivismo y subjetivismo. 

Por último, entre los autores que han centrado su atención sobre la base del 

criterio epistemológico, tenemos a Gastón Bachelard, Jean Piaget y Hugo 

Zemelman. 
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• Para Bachelard el problema del conocimiento científico no se encuentra en 

aspectos externos como la complejidad de los fenómenos estudiados ni en 

la debilidad de los sentidos para captar estos fenómenos, sino que se 

presenta en el acto mismo de conocer. Es ahí donde aparecen 

entorpecimientos y confusiones, que este autor llama obstáculos 

epistemológicos. 

Los obstáculos que debe superar la cultura científica, de acuerdo con 

Bachelard (1993; 15-27), son los siguientes: 

~ La observación o experiencia básica que se coloca por delante y por 

encima de la crítica. Esta observación muestra un derroche de 

imágenes de manera natural que considera fácil de comprender; se 

desarrolla en el mundo de las palabras y de las definiciones y carece de 

perspectiva para rectificar los errores, caracterizando de este modo al 

pensamiento científico. A juicio de Bachelard no existe una vinculación 

entre la observación y la experimentación, ya que esta última debe 

apartarse de las condiciones ordinarias de la observación o experiencia 

comunes. 

~ Los peligros que conlleva la generalización prematura de las primeras 

consideraciones, ya que no se toman en cuenta o no se reconocen otras 

consideraciones. El progreso del conocimiento científico se retrasa por 

la falsa doctrina de las leyes "generales", ya que éstas encierran la 

seducción de una respuesta demasiado rápida, inmovilizando el 

pensamiento. Asimismo, los conocimientos generales son casi siempre 
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conocimientos vagos y carecen de la precisión necesaria para ser 

considerados científicos. 

~ El obstáculo verbal, consistente en la falsa explicación lograda mediante 

una palabra explicativa que pretende dar cuenta del pensamiento 

analizando un concepto, en lugar de implicar un concepto particular en 

una síntesis racional. 

~ El peligro del conocimiento unitario y pragmático, es decir, la explicación 

por la unidad de la naturaleza y por la utilidad de los fenómenos. La 

idea de una naturaleza homogénea y armónica, anula todas las posibles 

singularidades, todas las contradicciones de la experiencia; asimismo, la 

búsqueda de la utilidad humana no sólo como una ventaja positiva, sino 

como principio de explicación se convierte en un obstáculo para el 

pensamiento científico. 

~ El obstáculo del sustancialismo, consistente en la insistente explicación 

de las propiedades por la sustancia, tendencia que detiene la 

investigación en lugar de provocarla. El espíritu científico no puede ligar 

los elementos descriptivos de un fenómeno con una sustancia sin 

esfuerzo alguno de jerarquía, sin determinación precisa y detallada de 

las relaciones con los demás objetos. 

~ Finalmente, Bachelard analiza el obstáculo animista de las ciencias 

físicas, consistente en que las ideas de sustancia y vida, concebidas 

ambas de manera ingenua, introducen en las ciencias físicas 

innumerables propiedades que contradicen los verdaderos valores del 

pensamiento científico. A lo largo de los siglos XVII y XVIII se tenía la 

creencia de que la naturaleza en todos sus fenómenos estaba implicada 
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en una teoría general del crecimiento y de la vida, donde esta última no 

estaba encerrada en el ser que animaba sino que se propagaba en el 

espacio como un poder físico. Este obstáculo fue superado desde el 

siglo XIX, pero Bachelard lo analiza para demostrar el poder de un 

obstáculo en la misma época en que fue superado. 

• La epistemología de Jean Piaget lO
, destaca la importancia de la 

estructuración de los conocimientos con respecto a su coherencia interna, a 

las condiciones en que se generan y a la forma en que se accede a los 

mismos. Según las premisas piagetianas, si analizamos el proceso en que 

se genera el conocimiento advertiremos que el acto de conocer, plantea un 

escenario en el que además del sujeto y del objeto presentes en el 

esquema tradicional, figura la estructura cognoscitiva inherente a todas las 

relaciones de conocimiento. A diferencia de lo que plantean las filosofías 

racionalistas y empiristas que conceden el rol protagónico al sujeto o al 

objeto, Piaget, traslada ese protagonismo a la estructura cognoscitiva; su 

proceso constitutivo y su propia conformación, proporciona la herramienta 

esencial para la construcción del objeto. Piaget no cree en el carácter 

innato de las estructuras cognoscitivas ni en una simple sumisión a los 

objetos, sino que pone el acento en las actividades del sujeto que se 

producen cuando hay problemas por resolver. El sujeto, al fortalecer sus 

estructuras cognoscitivas se autoconstruye en el proceso pero a su vez, 

construye una imagen del objeto que le permite interactuar con el objeto 

propiamente dicho. En este sentido, el progreso del conocimiento no se 

10 Piagel, aborda este lema en varias de sus obras: Psicología y Epistemología (1975); Tratado de lógica y 
conocimiento científico (1979); Epistemología genética (1986). 
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debe ni a una programación hereditaria innata, ni a una acumulación de 

experiencias empíricas, sino que es el resultado de una autorregulación a la 

que podemos llamar "equilibración" o equilibrio. 

• Cerramos este esbozo de algunos de los criterios que han dado lugar a las 

diversas clasificaciones del conocimiento social, con la propuesta de Hugo 

Zemelmanll
, quien sostiene que la discusión sobre la ciencia y su 

racionalidad requiere de una clara distinción sobre cuál es la particularidad 

de la ciencia que se ha tomado como base para la reflexión epistemológica. 

El autor plantea la discusión sobre las ciencias sociales desde la 

perspectiva definida por la forma que asume la organización del 

razonamiento; dicha organización es entendida como la aprehensión de la 

realidad donde tiene lugar la construcción teórica y su producto: la 

explicación de los fenómenos. 

La principal preocupación radica en encontrar una forma de razonamiento 

más adecuada para explicar la compleja articulación de la realidad 

sociohistórica, discusión que se circunscribe dentro del marco problemático 

de: 

..... Ia construcción de una epistemologia referida a la realidad histórico social 

como dándose, lo que exige que la organización del pensamiento asegure 

una apertura hacia esa realidad objetiva en constante cambio; especialmente 

hacia los campos históricos en cuyos límite se pueda llegar a identificar 

opciones de praxis sociales de transformación" (Zemelman: 1987; 1), 

11 Zemelman hace este planteamiento en diversas de sus obras, entre ellas: "Razones para un debate epistemológico", 
en Revista Mexicana de Sociología No. 187 (1987); Problemas antropológicos y utópicos del conocimiento (1996); 
"Transmisión del conocimiento sociohistórico y su problemática epistemológica" en Foro Nacional sobre /o 
formación de profesores universitarios, slf, entre otros. 
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Zemelman se enfrenta a la realidad a partir de la construcción de un 

conocimiento que avance en su transformación, siendo esta transformación 

el contenido de las prácticas sociales. Las principales características de su 

propuesta metodológica son las siguientes (1996; 100 Y 101): 

).> La realidad sociohistórica constituye una articulación en movimiento que 

distingue entre lo dado y lo que está dándose. 

).> La construcción del conocimiento distingue entre las referencias 

empíricas (como lo dado) y los requerimientos de la potencialidad (como 

lo dándose), que cumplen entre ambos el requisito de objetividad. 

).> El concepto de realidad como movimiento cumple una función 

epistemológica más que ontológica, que: 

).> Constituye la base para recuperar la historicidad de la razón 

cognoscente, con base en la crítica de lo dado, e 

).> Impulsa la apertura de la razón para asimilar lo no dado de la realidad, 

que es su movimiento. 

).> La formulación de la teoría se subordina al esfuerzo de reconstrucción 

del problema que ha servido como punto de partida para aproximarse a 

su especificidad histórica. Dicha reconstrucción delimita la base real 

desde la cual se definen opciones de teorización para transformar al 

problema inicial en objeto teórico de estudio. 

).> El razonamiento sobre la realidad histórica tiene que ubicarse en un 

campo más vasto que el de la teoría, es decir, en un horizonte histórico 

que permita la delimitación de un campo de objetos, más que 
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restringirse a un objeto particular que, por lo general, queda circunscrito 

a una estructura teórica. 

~ La recuperación de la historicidad del problema se acompaña de un 

control de sesgos teóricos ideológicos para evitar la reducción del 

problema a un esquema predeterminado, como un esfuerzo por resolver 

la adecuación histórica de una teoría, entendida como su capacidad 

para dar cuenta del modo en que se articula concretamente una realidad 

particular, en un tiempo y un espacio determinados, así como de sus 

potencialidades de transformación. 

~ Para que el uso de la teoría sea históricamente adecuado se requiere 

distinguir entre el pensar teórico y el pensar constitutivo del 

razonamiento teórico. El primero organiza todo un sistema de 

información, mientras que el segundo no se refiere a ningún tipo de 

información organizada, sino al esfuerzo para aprehender el cambio de 

la realidad en todas sus formas espacio-temporales, antes que 

encuadrarlo en una estructura de explicación teórica que tiene lugar en 

un marco de condiciones preestablecidas. 

Lo anterior implica un uso crítico de la teoría que consiste en una 

problematización de los fenómenos y sus diversas conceptualizaciones de 

modo tal que permita definir un campo de relaciones posibles, más que reducir 

dichas relaciones a los contenidos expresados en los cuerpos teóricos. 

(Zemelman; s/f; 2). 
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En el campo de la investigación social, no solamente existen distintas 

corrientes de pensamiento en función de las cuales se ocupan posiciones por 

quienes forman parte del campo científico sino también, estos conocimientos 

objetivados producto de las diversas Clasificaciones que hemos analizado, 

constituyen el capital cultural a partir del cual, los agentes compiten dentro de 

los campos de la investigación y de la docencia para la formación en 

investigación, por la búsqueda de mejores posiciones jerárquicas, de poder y 

de reconocimiento. Del mismo modo, el capital cultural de cada docente se 

constituye como el fundamento de sus actividades de formación para la 

investigación. 

En la perspectiva de Hugo Zemelman, el meollo de la transmisión del 

conocimiento se encuentra en la problematización de los contenidos, donde el 

aprendizaje puede ser de los propios contenidos, o bien, de formas de 

construcción teórica. Se trata no sólo de conocer sino de ayudar a pensar, 

trascendiendo la dimensión de los contenidos acumulados, para llegar a 

confrontarse con la realidad. De esta manera, la transmisión del conocimiento 

consiste en una reconstrucción de la teoría como sistema y de cada uno de sus 

contenidos, lo que sirve para reforzar la idea de que más que enseñar sistemas 

cerrados se transinitan las formas de razonamiento orientadas a la creación de 

teorías históricamente significativas para el momento que se vive. 

La transmisión tiene como objetivo ubicar a los contenidos (acumulados o 

sistemáticos) en el marco de la lógica bajo la cual fueron descubiertos, proceso 

que supone manejar al conocimiento en función de ejes problemáticos en los 
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que se manifiesten determinados contextos históricos. De este modo, en la 

formación académica debiera predominar el desarrollo de la conciencia y de la 

capacidad de pensar por sobre la idea obsoleta de confundir la riqueza del 

pensar con la cantidad de información; o bien, en privilegiar el razonamiento de 

los procesos constitutivos de los fenómenos reales por sobre la lógica de sus 

productos históricos (Zemelman: s/f; 8-12). 

Por el contrario, la transmisión del conocimiento para el enfoque positivista 

se basa en una concepción de la realidad como única, tangible, que para su 

estudio puede ser fragmentada en partes y cada una de ellas puede ser 

investigada por separado; que busca la objetividad, entendiendo por ésta un 

conocimiento fáctico que prescinde de opiniones, sentimientos y valoraciones. 

En este sentido, el positivismo concibe a la investigación social como una 

actividad neutra que puede ser enseñada mediante un método único integrado 

por una sucesión de pasos o etapas que se deben dar para descubrir nuevos 

conocimientos, en la búsqueda de leyes que permitan la generalización, 

independientemente de los sujetos, del tiempo y del espacio donde se han 

generado. 

2.3.2. Modas y referentes de legitimidad 

A lo largo del tiempo, las posturas asumidas en torno al conocimiento han 

prevalecido al interior de los campos de la investigación y de la docencia, 

atendiendo no sólo a su condición de contenidos objetivados (capital cultural), 

sino también como "modas" cientificas que surgen y se expanden cuando 

algunas corrientes de pensamiento propician un gran número de 

investigaciones, limitándose a repetir y a reificar algunas ideas o principios 

74 



formulados por autores o corrientes de pensamiento, sin contextualizarlos en el 

debate epistemológico donde tales ideas o principios fueron formulados. Estas 

"modas" cientificas dan lugar a que algunos agentes que desarrollan su tarea 

de investigación y docencia dentro de alguna corriente donde confluyen 

numerosos investigadores o docentes, presupongan que por este solo hecho, 

sus aportaciones son innovadoras. 

Dos ejemplos de la presencia de las "modas" dentro del campo específico 

de la investigación educativa son los siguientes: 

• La influencia del enfoque positivista que se vincula con la preocupación 

centrada en lo instrumental y busca construir una propuesta universal, 

reduciendo el estudio de los problemas educativos a una detallada precisión 

de variables e indicadores, donde a la indagación experimental de las 

mismas, es atribuida la capacidad de establecer leyes universales que 

pueden ser utilizadas como predictoras de la ocurrencia de determinados 

fenómenos. Sus estrategias de indagación se desprenden de la 

metodología experimental: grupos experimentales y grupos control, 

aplicación de pretest y postest, entre otros recursos. Dentro de este 

enfoque, la teoría conductista de Skinner destaca por dar pie a la corriente 

conocida como "tecnología educativa"; la recurrencia de este esquema 

interpretativo durante la década de los setentas del siglo XX, favoreció la 

realización de una serie de investigaciones en el terreno de la educación 

que no promovieron precisamente una reflexión mayor sobre sus propias 

limitaciones, con respecto a la especificidad de los problemas que 

pretendían estudiar. 
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• Una moda científica muy significativa es mencionada por Bourdieu (1995; 

167-168) cuando afirma que los empiristas de la escuela norteamericana, 

Talcott Parsons, Robert K. Merton y Paul Lazarsfeld principalmente, 

constituyeron un "holding" científico muy poderoso que dominó la sociología 

mundial por más de 30 años. 

Uno de los postulados básicos de esta moda fue la división entre teoría y 

metodología, pues consideró a la primera como ajena a cualquier aplicación 

y entendió a la segunda como un catálogo de preceptos que no tenían 

vinculación con aspectos epistemológicos ni teóricos, ignorando que las 

elecciones metodológicas son inseparables de las elecciones teóricas para 

la construcción de un objeto de conocimiento. 

• Otra moda relacionada con la anterior surgió en la década de los sesenta 

del mismo siglo XX, en particular con el movimiento denominado "nueva 

sociología de la educación"; en este caso se desarrollaron diversas 

perspectivas de investigación que utilizaron una serie de técnicas 

etnográficas aplicadas al estudio de fenómenos educativos. Esta forma de 

indagación tuvo una importante aceptación y fue a partir de ella que se 

estudiaron temas tales como: las relaciones cotidianas entre docentes y 

estudiantes, las formas de autoridad en el salón de clase, los mecanismos 

de socialización escola"r, entre otros. Varios autores han llegado a 

sobredimensionar las ventajas de esta opción teórico-metodológica, 

considerando que tal perspectiva de estudio es la única o la mejor forma de 

estudiar la problemática educativa, sin analizar cada caso en particular para 
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utilizar las técnicas que puedan ser pertinentes dada la definición del objeto 

y las condiciones prácticas de recolección de datos. Asimismo, algunos 

etnógrafos aún no han superado el enfoque empirista norteamericano y 

realizan observaciones desprendidas de categorías teóricas, considerando 

que éstas "emergen" del material que ha sido observado. 

Muchas otras "modas" tanto en lo social como en lo educativo han incidido 

durante lapsos considerables, modas tales como las relacionadas con la teoría 

de la "reproducción", la teoría de la "dependencia" y del "imperialismo", entre 

otras; sin embargo, su importancia radica no sólo en la forma como se han 

constituido y legitimado dentro del campo de la investigación y en la enseñanza 

para la investigación, sino fundamentalmente por sus limitados efectos en la 

innovación del conocimiento yen los procesos de aprendizaje. 

2.3.3. Pautas de interacción social dentro y fuera del 
marco de las instituciones 

Las prácticas de investigación y de docencia para la formación en 

investigación son llevadas a cabo por una comunidad de investigadores y 

docentes en un contexto institucional que establece líneas, políticas y 

regulaciones que orientan dichas prácticas. Al formar parte de un contexto 

institucional, los investigadores y docentes tienden a adoptar el conjunto de 

creencias y prioridades que prevalecen en dichos contextos, reforzando la 

estructura de autoridad de las propias organizaciones (Popkewitz: 1988; 225). 

De acuerdo con Pacheco (2000), la gran diversidad de pautas de 

interacción que llevan a cabo los investigadores y los docentes en los distintos 
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contextos institucionales en los que se insertan se pueden ordenar en dos 

grandes tendencias: 

a) Los investigadores que se ubican en espacios institucionales fonnales que 

se rigen por los preceptos de la autoridad del Estado y/o de la autoridad 

científica, actúan como expertos al servicio de los responsables políticos, 

aportando sus conocimientos técnicos para hacer eficiente y eficaz la 

administración de las instituciones. Las acciones de los individuos se 

orientan hacia la ejecución de actividades que garanticen el mantenimiento 

de las pautas institucionales y cientifico-culturales establecidas por el 

mundo de la razón burocrática, es decir, con valores y significados ajenos a 

los fines de la ciencia. En estos casos, el predominio de la conciencia 

teórica del investigador, entendida como un razonamiento apriorístico 

"organiza la lectura sobre la realidad que se pretende estudiar marginándola 

de su particularidad histórica y de las condiciones específicas y únicas que 

la producen y explican" (Pacheco: 2000; 43). 

Por analogía, advertimos que los docentes también se ubican en espacios 

institucionales donde lo que se busca es la eficiencia y eficacia 

administrativa de las instituciones, y donde en el proceso formativo se pone 

más atención en el manejo del conocimiento ya codificado que en la 

construcción propiamente del pensamiento. Dentro del ámbito del 

posgrado, predominan los programas de estudio y cursos que se imparten 

para la formación de investigadores basados principalmente en temas 

relacionados con el diseño de la investigación y con énfasis en aspectos 
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técnicos y metodológicos que están al margen de las tradiciones 

epistemológicas 12 donde se plantean las interrogantes científicas 

fundamentales; dichos programas y cursos confunden la formulación de 

reglas y procedimientos de recolección de información con la labor 

propiamente científica. 

En los espacios institucionales destinados a la formación de maestros y de 

investigadores, las recompensas académicas basadas en la evaluación 

institucional de los profesores y de los investigadores obedecen más a 

criterios de productividad académica de índole cuantitativa (número de 

obras publicadas, citas en revistas internacionales, etc.), en detrimento de 

valoraciones relativas a la innovación del conocimiento, a la originalidad de 

las propuestas o al impacto de las mismas, situación que condiciona las 

prácticas de formación, sus objetivos y sus posibilidades de resolución en el 

terreno de los procesos. 

b) Los investigadores que se ubican en instituciones que responden a 

necesidades científicas, definidas por Pacheco (2000; 44) como "espacios 

que se institucionalizan con base en múltiples procesos y prácticas de 

interacción e intercambio donde los individuos juegan un papel 

fundamentar. En tales espacios las relaciones sociales que se establecen 

entre sus integrantes se redefinen y actualizan por las condiciones del 

entorno social, económico, político, cultural y científico prevalecientes, para 

de ahí tomar conciencia de su particularidad histórica. En este tipo de 

12 Para profundizar en las nociones de técnica, método y epistemología se puede consultar a Jamous (1968), quien 
nos proporciona una visión de conjunto y visualiza la idea de niveles implicativos entre estas tres nociones. 
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instituciones las prácticas de interacción que establecen los investigadores 

y docentes, tienden más hacia el análisis global de la sociedad y a la 

propuesta de cambios y transformaciones. 

Especificamente dentro del ámbito de la enseñanza de la investigación, ya 

sea de maestros o de investigadores, los actores que forman parte de dichas 

instituciones están en condiciones de plantearse diversas preguntas sobre 

cómo estimular la disposición a pensar, a problematizar los fenómenos y a 

proponer nuevas formas de razonamiento que permitan romper con los limites 

de lo establecido; a formar para la construcción del conocimiento, más que 

manejar la transmisión de un conocimiento previamente codificado. 
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Capitulo 3 
La formación para la investigación en el contexto 

de las ciencias penales 

En los capitulos anteriores se considera a la investigación como la base de la 

formación y de la docencia en los estudios de posgrado, abordándola desde la 

perspectiva de "campo social" donde confluyen intereses y posiciones, así 

como el predominio de las diversas concepciones y prácticas que 

históricamente han acompañado al proceso de institucionalización de la 

investigación en los diversos campos del conocimiento. En este capitulo el 

análisis está destinado a la problemática que en su condición de "campo 

social", encierra la formación para la investigación en el contexto de las 

ciencias penales; en este espacio destacan por su importancia el· derecho 

penal y la criminología, ramas de estas ciencias cuyo fundamento es el estudio 

del delito y del delincuente, así como los factores que influyen en su producción 

y reproducción en la sociedad. 

Situamos históricamente el proceso de la institucionalización del derecho 

penal y de la criminología como campos de conocimiento, como actividades 

profesionales y como referentes de la tarea docente, partiendo de la 

caracterización del ámbito del derecho y de la profesión jurídica, para de ahí 

ubicar el papel de las ciencias penales y su institucionalización en el contexto 
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del derecho. Por último, abordamos el funcionamiento y los contenidos 

puestos en juego en la interacción social dentro del campo de la formación de 

maestros en ciencias penales, determinando las implicaciones y los retos que 

se plantean para la tarea docente en este ámbito. El análisis en su conjunto se 

funda en el reconocimiento de que las formas de relación, organización y 

participación social e institucional de los docentes, cobran sentido en la 

competencia que se establece entre quienes ahí participan por las posiciones 

jerárquicas y de poder, para tener el control de los capitales cultural y simbólico 

propios de este campo. 

3.1 Las ciencias penales dentro del ámbito del derecho 

Desde el punto de vista sociológico, el derecho se define como un tipo de 

control social basado en una forma peculiar de imposición que normalmente se 

lleva a efecto mediante el empleo legítimo de la fuerza (Mayhew; 1979; 512). 

Las diversas teorías sobre el control social dan por supuesto que para 

establecer y mantener el orden, la sociedad debe limitar la tendencia del 

hombre a perseguir a toda costa su interés propio; para tal efecto se cuenta 

con medios primarios de control social como lo son: la familia, el barrio y la 

comunidad. Entre los medios secundarios destaca el derecho, la prensa y la 

política (Pitts: 1979; 160-161). Para entender al derecho como instrumento de 

control social es conveniente ubicarlo en los periodos y ámbitos de su 

aparición, desarrollo y aplicación. 

El derecho ha evolucionado pasando desde la primitiva defensa propia, 

hasta la imposición centralizada de normas. En los países de Europa 
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continental y de Latinoamérica, el derecho se vincula con la cultura jurídica de 

la antigua Roma, sin embargo, este concepto se ha ampliado a partir del 

surgimiento del Estado moderno, a finales del siglo XVIII. Desde entonces, el 

derecho en Occidente se ha desarrollado y afianzado como la expresión de una 

forma específica de organización social, surgida del nuevo modo de 

producción, de distribución y de acumulación de la riqueza, modo ampliamente 

identificado como capitalista que requirió e instrumentó formas jurídicas 

mediante las cuales fuera posible su legitimación, impidiendo cualquier intento 

de subvertir el orden social regulado por ese derecho específico. Es así como 

el derecho se presenta como orden social, garantizado por el poder del Estado 

y como una prerrogativa protegida por los poderes públicos (Bergalli: s/f, 1-2). 

Al concentrar el Estado la producción y aplicación de las reglas jurídicas, así 

como la monopolización de la fuerza legítima y la capacidad punitiva surge,de 

acuerdo con Max Weber, lo específicamente jurídico ya que existe un aparato 

coactivo compuesto por una o más personas cuya misión específica es aplicar 

unos medios de coacción especialmente establecidos, a fin de imponer el 

cumplimiento de una norma (Selznick: 1979; 502). El derecho se constituye así 

como la "empresa de someter a la conducta humana a la autoridad de las 

normas", acción que presupone la identificación de las pretensiones u 

obligaciones sociales que merecen una convalidación o una imposición 

oficiales (Lon L.Fuller, cit. por Selznick: 1979; 505). 

En la moderna democracia liberal, el baluarte más importante de la 

independencia jurídica ha sido la aceptación del derecho como representante 
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simbólico de la limitación del poder gubernamental; en este sentido puede 

decirse que el derecho aspira a una realización moral denominada legalidad o 

"imperio de la ley", que se ha sostenido a sí misma gracias a dicha 

representación simbólica con respecto a su capacidad reguladora y normativa 

del poder. 

Por su parte, Bourdieu aplicando su teoría de los campos y de los espacios 

sociales al campo jurídico, afirma que: 

" ... el derecho, en su coherencia de sistema de leyes, es el producto de un prolongado 

trabajo de sistematizacion acumulativo, pero de una acumulatividad que no es la de la 

ciencia; de un prolongado trabajo de producción de coherencia, de "racionalidad", que 

se realiza en un espacio particular al que yo llamo un campo, es decir, un universo en 

el que se juega a un juego determinado según determinadas reglas, y en el que no se 

entra ... (si no se posee) una competencia especifica, una cultura juridica indispensable 

para jugar el juego .... (Bourdieu: 2003; 2). 

Este enfoque pone de manifiesto cómo la evolución del derecho está ligada 

no sólo a factores externos, sino a las propias reglas de competencia entre 

cuerpos profesionales que se dan al interior de este campo; es ahí donde se 

produce y se ejerce la autoridad jurídica que es la forma por excelencia de la 

violencia simbólica legítima 13 y cuyo monopolio corresponde al Estado, entidad 

que puede recurrir también al ejercicio de la fuerza física (cfr. Bourdieu:2002; 

155-159). 

13 Para Bourdieu, el derecho se constituye como la violencia simbólica por excelencia, al dar forma a prácticas que a 
partir de ese momento se reconocen como convenientes, legitimas o necesarias. 
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En el campo jurídico los distíntos agentes (abogados, jueces, profesores, 

etc.) se enfrentan permanentemente por el monopolio para decir qué es el 

derecho, dejando fuera a los que no tienen ni la autoridad ni la capacidad para 

definirlo; la lucha consiste en la capacidad socialmente reconocida para 

interpretar un cuerpo de textos que consagran la visión legítima, recta del 

mundo social (ibidem 160). Como todo campo, el jurídico se define por un 

interés específico o íIIusio: la creencia y aceptación del formalismo jurídico 

como un método propio, neutral, impersonal y capaz de dar una solución justa 

usando principios universales, idóneos para legitimar la decisión jurídica por sí 

misma. Este formalismo jurídico propicia que el lenguaje jurídico se manifieste 

también como universal y neutro, aparentemente sin contenidos políticos o 

éticos. Junto a este lenguaje, se necesita una estructura global que mantenga 

la creencia en dicha neutralidad y validez del derecho y, por tanto, en la 

legitimidad de los que están encargados de crearlo y aplicarlo. En palabras de 

Bourdieu (2003; 6): "El derecho no es lo que dice ser, lo que cree ser, es decir, 

algo puro, completamente autónomo, etc. Pero el hecho de que se crea tal, y 

que logre hacerlo creer, contribuye a producir unos efectos sociales 

completamente reales; y a producirlos, ante todo, en quienes ejercen el 

derecho': 

En el campo jurídico se enfrentan, asimismo, concepciones sobre: 

• La forma de entender el derecho: como teoría o como praxis; 

• Los principios que deben regir al derecho en su conjunto: los del 

derecho privado (vinculados a la realidad social y a la economía) o los 

del derecho público (relacionados con una supuesta justicia social); 
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• Lo que está prohibido y lo que está permitido hacer a los agentes e 

instituciones jurídicas. Estas reglas aparecen como neutras y 

necesarias para la administración de justicia y contribuyen a mantener la 

distribución de poder entre sus miembros (jueces, procuradores, 

abogados, entre otros). 

La formación de las reglas de juego del campo jurídico nos remite a la idea 

del habifus propio de este campo, consistente en categorías que estructuran la 

forma de percibir y apreciar los conflictos ordinarios, transformándolos en 

confrontaciones jurídicas. Dicho habitus tiende a reproducirse a lo largo del 

tiempo, manteniendo la distribución del poder tanto al interior del propio campo 

como entre el campo y el resto de la sociedad. 

El capital que está en juego dentro del campo jurídico es una mezcla de 

capital cultural y social. El capital cultural tiene que ver con la posesión de un 

tipo de información valorada en el espacio social, por ejemplo el conocimiento 

de los egresados de las escuelas de derecho, de los sociólogos del derecho o 

de los magistrados, entre muchos otros. El capital social es la suma de 

recursos que acumula un individuo o un grupo mediante relaciones de mutuo 

conocimiento y reconocimiento: normalmente los integrantes de este campo 

(abogados, procuradores, notarios, etc.) tienen un capital social proveniente de 

la correspondencia entre por un lado, sus posiciones en el campo jurídico y por 

otro, las posiciones que ocupan en el campo social (prestigio, reputación, 

autoridad); también, poseen conexiones con el campo político, con el campo 

educativo o con el campo científico para defender e incrementar las cantidades 

de capital cultural propio de su campo (Morales de Setién: 2002; 69-70). 
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Ai surgir el derecho bajo una forma plenamente diferenciada se abre el 

camino para el desarrollo de una congregación profesional, mediante el 

establecimiento de un mercado de servicios jurídicos y el reconocimiento de la 

profesión jurídica. De acuerdo con Bourdieu (2002; 191), la constitución del 

campo juridico es inseparable de la instauración del monopolio de los 

profesionales sobre la producción y la comercialización de esta categoría 

particular de productos que son los servicios jurídicos. Cuanto más aspira la 

sociedad a la legalidad, mayor es la necesidad de una profesión jurídica 

autónoma; la profesión jurídica se configura en parte, en función de las 

necesidades sociales pero ejerciendo una gran influencia sobre la orientación 

de los órdenes jurídico y social, inculcando en la comunidad el valor del 

derecho. La profesión jurídica abarca a todos aquellos que asumen una 

determinada responsabilidad en la administración de un ordenamiento jurídico. 

La naturaleza y alcance de esa responsabilidad puede variar y desempeñarse 

bajo diversos papeles sociales, entre los cuales podemos distinguir cinco 

categorías principales de especialistas del derecho: los juzgadores Queces y 

magistrados); los procuradores; los abogados litigantes; los consejeros 

juridicos y los eruditos del derecho (profesores, tratadistas, historiadores). 

La práctica profesional de los abogados ha estado tradicionalmente 

organizada en colegios gremiales, que en algunos paises tienen gran poder 

para regular dicha práctica, mediante la elaboración de normas de admisión y 

cánones éticos, así como proponiendo reformas del derecho y de la 

administración de justicia. Además de esta diferenciación interna de la 
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profesión y del control de su práctica profesional, la enseñanza jurídica ejerce 

también una gran influencia sobre el carácter de la profesión y la orientación 

del derecho, controlando el acceso a la profesión y preparando a los futuros 

abogados. Los criterios de acceso a la profesión pueden propiciar que el 

derecho se convierta en propiedad de una clase privilegiada o por el contrario, 

esté el alcance de toda la comunidad política. "Cuando la admisión se limita a 

un reducido sector de la sociedad, los servicios de la profesión se orientan 

primordialmente hacia ese clan. Cuanto más se considere la carrera jurídica 

como medio para alcanzar el poder político y un esta tus social, más esfuerzos 

se hacen para mantener abierto su acceso, especialmente en los casos en que 

exista una fuerte oposición a la formación de elites gubernamentales" (Nonet y 

Carlin: 1979; 518). 

Los métodos de formación jurídica también afectan a las técnicas y a las 

perspectivas que los abogados imprimen en su ejercicio profesional, 

modelando con ello las características del derecho. Por ejemplo, el common 

law del sistema angloamericano es más pragmático y permite una mayor 

flexibilidad al orden jurídico, pues incorpora los cambios sociales al tiempo que 

mantiene su continuidad; por el contrario, el academicismo de la formación 

jurídica derivada de la educación universitaria europea y latinoamericana es 

más formalista y dogmática, apegada a una rigidez que impide cualquier 

posibilidad de interpretación de los enunciados normativos, distinta de la teoría 

y del método del derecho, esta condición propicia el estudio endógeno del 

universo jurídico, sin tomar en cuenta la mayoría de las aportaciones 
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sociojurídicas que establecen que el derecho influye y, a la vez, es influido por 

las condiciones sociales que lo rodean. 

3.2 Las ciencias penales como campo social 

Visto como orden social, el derecho puede ser definido como el conjunto de 

reglas de conducta que gobiernan las relaciones de los individuos en una 

sociedad determinada; en la medida en que tales relaciones evolucionan, 

evoluciona también el derecho, particularizándose en el sentido que surgen 

reglamentaciones específicas a determinados grupos dentro de la misma 

sociedad. Desde el enfoque de Bourdieu (2002; 193-194), la evolución del 

campo jurídico nos permite observar cómo los profesionales de este campo 

crean la necesidad de sus propios servicios al constituir en problemas jurídicos, 

las prácticas que hasta ese momento tenían formas prejurídicas de solución de 

conflictos. Mediante su intervención, los conocedores del campo jurídico 

determinan una elevación del formalismo jurídico de los procedimientos para 

excluir a los profanos que, a partir de ese momento se ven obligados a recurrir 

al consejo de los profesionales. 

En la época actual, el derecho puede dividirse de la siguiente manera: 

Privado 

Nacional o interno 
Derecho 

Público 

Internacional 
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{~!~~ral 
Seguridad social, etc. 

{

Constitucional 
Administrativo 
Penal, etc. 



La división entre derecho nacional e internacional tiene su razón de ser en 

el momento que las sociedades forman Estados independientes; el derecho 

nacional o interno se divide en privado y público: el privado se refiere a las 

reglamentaciones de las relaciones entre individuos dentro de un Estado, 

mientras que el público se ocupa de las relaciones de los gobernantes con sus 

gobernados. A su vez estas dos grandes ramas se subdividen; por un lado, el 

derecho público interno se divide básicamente en: derecho constitucional; 

derecho administrativo y derecho penal; por otro, el derecho interno privado 

está integrado principalmente por el derecho civil y otras ramas del derecho 

como la laboral y la de la seguridad social, entre otras. 

La diferencia principal entre derecho público y derecho privado internos, 

radica en que el primero organiza la estructura de gobiemo y la gestión de los 

servicios públicos de un país, mientras que el segundo pretende la satisfacción 

de los intereses individuales de los particulares. 

Entre los intereses que el derecho protege hay algunos cuya tutela se 

asegura a toda costa, por considerarlos fundamentales en determinado tiempo 

y lugar, con el fin de garantizar la supervivencia mínima del orden 

socioeconómico existente. Tal es el caso del derecho penal, el cual para 

diversos autores es un derecho mixto que participa del ámbito público y del 

privado, pues se ocupa de sancionar por medio de penas los actos realizados 

por personas que se consideran muy graves desde el punto de vista del orden 

social. Entre estos actos considerados graves están, por un lado, los que 

atentan contra la vida, la libertad, la integridad, la seguridad, el normal 
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desarrollo psicosexual y el patrimonio de las personas; por otro, los que atentan 

contra la organización social del propio Estado, como lo son los delitos contra 

la seguridad de la nación (traición a la patria, espionaje, sedición, motín, 

rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración); los delitos contra la humanidad 

(genocidio); los delitos contra vías de comunicación; los delitos contra la 

autoridad (desobediencia y resistencia de particulares); los delitos contra la 

salud (tenencia, tráfico y proselitismo en materia de narcóticos), etcétera 

(Código Penal Federal: 2004). 

Para Carrancáy Trujillo (cit. por Castellanos Tena: 2001; 21), el derecho 

penal sólo se distingue de otras ramas del derecho por la mayor reacción del 

poder del Estado, acción que responde con más energía frente al delit014 que 

ante las violaciones a normas civiles, administrativas o de otra índole y donde 

la distinción entre el derecho penal y las otras áreas del derecho es sólo de 

grado, mas no de esencia. 

El derecho penal es básicamente normativo: fija la naturaleza del delito, la 

naturaleza y los alcances de la responsabilidad y de la peligrosidad, así como 

la naturaleza, la adecuación y los límites de la respectiva respuesta por parte 

del Estado; no obstante, a su lado existen otras ciencias diversas en sus 

objetos y sus métodos que se ocupan del estudio del delito como un fenómeno 

biopsicosocial. Entre estas ciencias destaca la criminología, que busca explicar 

los factores que influyen en la producción de la conducta criminal, las medidas 

adecuadas para su prevención y represión, así como los mecanismos mismos 

14 El delito puede ser definido como el acto que trastorna gravemente el orden social (Castellanos Tena: 2001; 30). 
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de la criminalización y el funcionamiento de todo el sistema penal, como parte 

del control social de la desviación. 

Si aplicamos los principios de Bourdieu sobre el campo jurídico al terreno de 

las ciencias penales, veremos cómo dichas ciencias surgen de la división del 

trabajo al interior del propio campo jurídico penal, división establecida por la 

rivalidad estructuralmente reglada entre los agentes y las instituciones 

comprometidos en ese campo; esta rivalidad se produce bajo diferentes formas 

de competencia profesional, a la vez antagónicas y complementarias, que 

funcionan como formas de capital específico y se encuentran asociadas a 

posiciones diferentes en el campo de las ciencias penales. 

3.3 Sistemas de relaciones y bienes de capital constitutivos de la 
tarea docente en el contexto de las ciencias penales 

La tarea docente en ciencias penales como campo social se constituye como 

un sistema de relaciones es decir, como un conjunto dinámico y variable de 

posiciones objetivadas, cuyas propiedades son independientes de las 

personas. Al igual que en los campos de la investigación y la formación de 

investigadores, estas posiciones, planteadas también en términos de 

relaciones, tienen que ver con: a) las distintas corrientes de pensamiento o 

escuelas integradas por una particular tradición y con sus respectivos autores, 

planteamientos teóricos y operativos; b) las modas y personajes actuales a 

quienes se les atribuye un importante grado de reconocimiento y legitimidad;.y 

c) determinadas pautas de interacción social dentro y fuera del marco de las 

instituciones. 

92 



Cada uno de estos espacios influye en la manera en cómo se desarrolla la 

tarea docente en el contexto de las ciencias penales, constituyéndose a su vez 

en los principales retos que el docente debe enfrentar. En esta perspectiva, las 

corrientes de pensamiento integran el capital cultural a partir del cual los 

docentes desarrollan su actividad formativa; las posturas asumidas en tomo al 

conocimiento atienden también a las "modas cientlficas· a las que se les 

atribuye un cierto grado de legitimidad y que con frecuencia, el docente adopta 

con la finalidad de mantenerse a la "vanguardia" de los conocimientos que 

imparte. Asimismo, los profesores tienden a adoptar el conjunto de creencias 

y prioridades que prevalecen en el contexto institucional donde se encuentran 

insertos, contexto que a su vez puede facilitar o dificultar sus tareas docentes, 

según sea el tipo de institución de que se trate. 

3.3.1. Corrientes de pensamiento en competencia 

En la reconstrucción histórica del derecho penal y de la criminología 

destacan diversas corrientes de pensamiento vinculadas con la concepción 

prevaleciente en cada momento histórico con respecto al delito y la conducta 

delincuente. Dichas corrientes constituyen el capital cultural a partir del cual los 

agentes compiten dentro del campo de la formación en ciencias penales, en la 

búsqueda de posiciones jerárquicas, de poder y de reconocimiento que ahí se 

configuran; es en función de este capital cultural que el docente fundamenta y 

da sentido a sus actividades de formación en este ámbito del conocimiento. 
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Básicamente y para los fines del presente trabajo, revisaremos las 

características fundamentales que definen a las siguientes corrientes de 

pensamiento, propuestas por Alessandro Baratta (2003): 

a) Clásica 

b) Positivista 

c) Contemporáneas de corte liberal 

d) Contemporáneas críticas 

A grandes rasgos, la corriente clásica tiene como objeto de estudio al 

crimen mismo, más que al criminal y considera al delito como ente jurídico 

desvinculado de la historia biológica, psicológica y social del delincuente. Por 

su parte, la corriente positivista considera a los criminales como sujetos 

poseedores de características biopsicológicas anómalas diferentes a las de los 

individuos íntegros y respetuosos de la ley, justificando la intervención 

represiva o curativa del Estado con la defensa de una mayoría normal, frente a 

una minoría anormal. 

Más allá de sus diferencias, tanto la corriente clásica como la positivista se 

centran en el estudio de las conductas de los criminalizados, dejando fuera el 

análisis y la crítica del sistema penal. Ambas corrientes sostienen los principios 

de un sistema penal basado en la "defensa social"15 que nace con las 

" Los principios que sostienen la "defensa social" son los siguientes: 
Principio de legitimidad. Las instancias oficiales de control social del Estado (legislación, policías, 
jueces) están legitimadas para reprimir y condenar la criminalidad de la cual son responsables 
determinados individuos, así corno reafirmar los valores y las normas sociales. 
Principio del bien y del mal. El delincuente es un elemento negativo y disfuncional del sistema 
social; la desviación criminal es el mal Y la sociedad constituida, el bien. 

• Principio de culpabilidad. El delito es expresión de una actitud interior reprobable, ya que es 
contrario a los valores y a las normas de la sociedad. 
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revoluciones que tuvieron lugar en Europa y América entre 1763 y 1848, 

mismas que dejaron de lado el feudalismo y sentaron las bases del sistema 

capitalista. 

En las corrientes criminológicas contemporáneas de corte liberal se incluyen 

las que representan un progreso con respecto a las concepciones clásica y 

positivista, como son las teorías: estructural-funciona lista, de las subculturas 

criminales y de la reacción social. Estas posturas tienen en común que su foco 

de análisis ya no es el sujeto criminalizado, sino el sistema penal y los 

procesos de criminalización que se dan dentro del mismo, abarcando incluso 

todo el sistema de la reacción social ante la desviación. Sin embargo, estas 

corrientes no alcanzan a plantearse el problema de las relaciones sociales y 

económicas sobre las cuales se funda el sistema penal y los mecanismos de 

criminalización que definen la cualidad criminal de aquellos comportamientos y 

sujetos criminalizados; de ahí que su contribución principal consiste en hacer 

más eficaz y económico el sistema penal para dotarlo de una nueva 

legitimación acorde con las sociedades capitalistas aVí'lnzadas. 

Por último, las corrientes contemporáneas críticas no sólo desplazan el 

análisis del comportamiento desviado a los mecanismos de control social del 

mismo y en particular, al proceso de criminalización sino que también incluyen 

Principio del fin o de la prevención. La pena no tiene únicamente la función de retribuir sino 
también, la de prevenir el crimen y resocializar al delincuente. 
Principio de igualdad. La ley penal es igual para todos y la reacción penal se aplica de modo igual a 
los autores de delitos; éstos últimos considerados como una minoría desviada. 

• Principio de interés social y del delito natural. Los intereses protegidos por el derecho penal son, en 
su mayoría, intereses comunes a toda la sociedad, pues representan la ofensa de condiciones 
esenciales para la existencia de esa sociedad (Baratta: 2003; 36-37). 
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en su contexto histórico, la realidad del comportamiento desviado, demostrando 

su relación funcional o disfuncional con las estructuras socieconómicas. La 

diferencia principal entre estas corrientes y las teorías liberales 

contemporáneas, radica en su crítica al derecho penal como un derecho igual 

para todos, cuestionando el privilegio que otorga a los intereses económicos o 

políticos de las clases dominantes; baste señalar cómo en los países de 

capitalismo avanzado, la mayor parte de la población carcelaria es de 

extracción proletaria y más del 80% de los delitos perseguidos en esos países 

son delitos contra la propiedad, lo que de ninguna manera significa que la 

criminalidad se concentre en ese grupo social ni en ese tipo de delitos, tal como 

lo demuestran las investigaciones realizadas dentro de las corrientes liberales, 

donde se aprecia que el comportamiento criminal se distribuye por igual en 

todos los grupos sociales y los delitos cometidos por miembros de la clase 

dominante (criminalidad de "cuello blanco" y criminalidad política) quedan 

impunes, aunque son mucho más graves para la sociedad que los de toda la 

criminalidad realmente perseguida (Baratta: 2002; 210). 

a) Corriente clásica 

Se desarrolló dentro del ámbito de la filosofía política liberal clásica de la 

Europa del siglo XVIII y la primera mitad del siglo XIX. Cesare Beccaria fue el 

pionero en la formulación de los principios de esta escuela 16, estableciendo sus 

principales supuestos en las teorías del control social de Hobbes, Montesquieu 

y Rousseau (Basaldúa: s/f, 1). De acuerdo con la teoría del contrato social, los 

hombres se reúnen libremente en sociedad conforme a una serie de acuerdos 

16 Para Rodriguez Manzanera (2004; 238), la "escuela" clásica no existió como tal, sino que Enrique 
Ferri, denominó de esta manera a los autores prepositivistas posteriores a Beccaria. 
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que garantizan el orden y la convivencia, proponiéndose por un lado, castigar 

las conductas perjudiciales o peligrosas para la sociedad y por otro, 

recompensar aquéllas que contribuyen al mantenimiento y equilibro de la 

sociedad (Taylor, Walton, Young: 1990; citado por Basaldúa, slf, 1). El autor 

más representativo de esta corriente es Francisco Carrara, para quien el delito 

es una violación del derecho y del pacto social ya que surge de la libre voluntad 

del individuo, más no de causas patológicas; el delincuente no es considerado 

diferente al individuo normal, sino catalogado como tal, de acuerdo con la 

tipología establecida de conductas consideradas como desviaciones. "En 

consecuencia, el derecho penal y la pena eran considerados (. . .) no tanto 

como un medio para modificar al sujeto delincuente, sino sobre todo como un 

instrumento legal para defender a la sociedad del crimen, creando frente a éste 

(. . .) un disuasivo es decir una contramotivación" (Baratta: 2002; 23). 

La investigación del fenómeno de la criminalidad desde esta postura, se 

basa necesariamente en los supuestos de la "defensa social"17, mismos que 

parten de una visión ahistórica y universal de la criminalidad y del derecho 

penal, con la cual interpretan el comportamiento criminal y la reacción punitiva. 

Desde esta postura, los docentes conciben al derecho como un conjunto de 

normas generales y particulares emanadas de los órganos creados al efecto y 

su enseñanza busca lograr que los alumnos conozcan estas normas a través 

del estudio de las opiniones de los profesores o investigadores del derecho 

(Cossío: 2001; 294 Y ss.), sin tomar en cuenta que este campo del 

17 Véase cita de pie de página núm. 15, p. 94. 
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conocimiento también es un producto histórico social que tiene sus raíces en 

las relaciones materiales de la existencia humana. 

b) Corriente positivista 

Esta corriente surge a finales del siglo XIX con las obras de César 

Lombroso, Enrique Ferri y Rafael Garofalo como una reacción a la escuela 

clásica, a la que critica por descuidar la figura del delincuente al realizar sólo 

una conceptualización basada en el derecho. Lombroso, con base en sus 

estudios sobre las caracteristicas fisicas del hombre criminal desarrolla, entre 

otras, la tesis que explica cómo el hombre moderno presenta ciertas similitudes 

morfológicas con el hombre salvaje, por ejemplo: senos frontales muy 

pronunciados, mandíbulas voluminosas, órbitas grandes, etc. El criminal es 

entonces considerado por este autor, como una subespecie anormal del género 

humano, compuesta por una serie de tipos criminales, como lo son: los 

asesinos, los ladrones, las prostitutas, etc.; todos con características 

morfológicas comunes pero también propias que los diferencian del resto. 

Como parte de esta escuela, Garofalo y Ferri ponen énfasis en los factores 

psicológicos y sociológicos del delito; su centro de atención radica 

principalmente en lo que el delincuente hace y por qué lo hace, para ello 

utilizan el método denominado "científico" o "experimental" con el auxilio de las 

estadísticas criminales. Consideran además, que el comportamiento delictivo 

es consecuencia de la realidad en la que se encuentra inserto el delincuente, 

por lo que el sistema penal no debe actuar únicamente segregando al 

delincuente y disuadiéndolo con amenazas sino básicamente, de manera 

curativa y reeducativa. De acuerdo con Foucault (2001; 35) " .. . el objetivo de la 
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pena pasa a ser convertir al malhechor y obtener su curación, en definitiva, 

normalizarlo. No se juzga el delito que haya cometido sino el 'alma' del 

delincuente; lo que fue, lo que es y lo que será, así como el grado de 

probabilidad de que vuelva a delinquit'. 

Al igual que en la escuela clásica, las investigaciones de corte positivista 

parten de una concepción abstracta y ahistórica de sociedad y consideran al 

delito como universal y presente en todo tipo de sociedades y en cúalquier 

momento histórico. Asimismo, cumplen con una función justificante y 

racionalizadora respecto del sistema penal, pues consideran a los criminales 

como sujetos poseedores de características biopsicológicas anómalas muy 

diferentes a las de los individuos respetuosos de la ley, razón que justifica la 

intervención represiva o curativa del Estado. 

El positivismo jurídico considera al derecho como éticamente neutro y su 

estudio es abordado desde una perspectiva descriptiva, pues cualquier 

introducción valorativa vulneraría la pretensión de cientificidad y convertiría a la 

ciencia jurídica en política jurídica; se tiene la convicción de que el derecho es, 

por el solo hecho de existir, un valor positivo, pues es el recurso para la 

obtención de ciertos fines deseables como lo son el orden, la paz y la certeza, 

entre otros. De esta concepción del derecho se desprende un tipo especifico 

de enseñanza jurídica que se convierte en una especie de reflejo de un 

contenido ya dado y prácticamente inamovible, donde los estudiantes deben 

conocer y saber explicar el contenido del ordenamiento jurídico y reproducirlo 

con la mayor claridad posible, sin dar cabida a la crítica o al cuestiona miento 

del contenido mismo de las normas. El fin de la enseñanza es la repetición, de 

ahí que no se necesiten docentes profesionales, la docencia es considerada 
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una tarea subordinada a una profesional que es la de ser abogado, juez, 

procurador, etc. (Vázquez: 2001; 3-4). 

c) Corrientes contemporáneas de corte liberal 

Los postulados de la "defensa social" sostenidos por las corrientes clásica y 

positivista que cumplen una función justificante y racionalizadora del sistema 

penal, han sido cuestionados por las teorias sociológicas contemporáneas 

sobre la criminalidad surgidas en los Estados Unidos de América y en Europa 

durante los últimos 50 años. Nos referimos principalmente a las teorías: 

estructural-funcíonalista, de las subculturas criminales y de la reacción social, 

cuyos fundamentos revisamos a continuación. 

~ Teoría estructural-funcionalista de la desviación 

Su antecedente se encuentra en la obra de Emilio Durkheim y fue 

desarrollada por Robert K Merton como una teoría alternativa frente a la 

concepción positivista; postula que la desviación es un fenómeno normal de 

toda estructura social y sólo cuando dicha desviación sobrepasa ciertos límites, 

resulta negativa para la existencia y desarrollo de la estructura. El origen de 

los comportamientos desviados yace en la incongruencia existente entre los 

fines cultural mente reconocidos como válidos y los medios legítimos puestos a 

disposición del individuo para poder alcanzarlos; de ahí que la criminalidad sea 

considerada como propia del comportamiento y del estatus típico de las clases 

pobres de la sociedad. La teoría estructural-funcionalista niega el principio del 
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bien y del mal 18 propuesto por la "defensa social", al plantear que el 

comportamiento desviado está relacionado con la estructura social. 

Las investigaciones que toman como fundamento la teoría estructural 

funcionalista conciben a los sistemas sociales como organismos equilibrados, 

estáticos y cerrados en sí mismos, se basan en la armonía de todas sus partes, 

en comunidad de intereses y en el consenso; son investigaciones que estudian 

la relación del comportamiento desviado con la estructura social para 

demostrar científicamente que la criminalidad es propia del comportamiento y 

del estatus típico de las clases pobres de la sociedad, criminalidad que se 

origina en la imposibilidad de las clases desfavorecidas para obtener por 

medios legítimos, los fines cultural mente reconocidos como válidos. 

La enseñanza del derecho desde esta postura sería muy similar a la 

planteada por la escuela positivista; tampoco bajo esta teoría se considera al 

derecho como un factor de transformación social, pero se le reconoce como 

mérito el haber sentado las bases para impulsar una posterior reflexión sobre 

las condiciones económico-sociales de la criminalidad. Establece la relación 

que existe entre el crimen y la estructura social, relativizando el sistema de 

valores y las reglas sancionadas por el derecho penal en oposición a la 

ideología jurídica tradicional. 

18 Este principio afirma que el delincuente (el mal) es un elemento negativo y disfuncional del sistema social (el 
bien). 
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~ Teoria de las subculturas criminales 

E. H. Sutherland, principal representante de esta teoría se propone estudiar 

el modo cómo la subcultura delictiva se comunica a los jóvenes delincuentes; 

analiza las formas bajo las cuales se aprende el comportamiento criminal y su 

dependencia con los diversos contactos que el individuo tiene con otros 

individuos o grupos. "El hecho de que una persona llegue o no a ser un 

criminal se determina en amplia medida por el grado relativo de frecuencia y de 

intimidad de esos contactos con los dos tipos de comportamiento" (Sutherland: 

1940, 11, cil. por Baratta; 2002; 69). 

La teoría de las subculturas criminales se opone al principio de 

culpabilidad19 propuesto por los principios de la "defensa social", al negar que 

el delito pueda ser considerado como expresión de una actitud contraria a los 

valores y a las normas sociales generales, afirma que existen valores y normas 

específicos para los diversos grupos sociales. Esta teoría asegura que las 

sociedades modemas tienen una estructura pluralista y conflictiva; es decir, 

aún cuando existen valores y reglas sociales comunes, también están 

presentes valores y reglas específicos de grupos, sean éstos diversos o 

antagónicos. De ahí que el derecho penal no refleja sólo reglas y valores 

aceptados unánimemente por la sociedad, sino que selecciona entre valores y 

modelos altemativos, según sean los grupos sociales que tengan mayor peso 

en su elaboración y aplicación. 

19 Este principio afirma que el delito es resultado de lD\3 actitud interior reprobable, ya que es contrario a los valores 
y a las normas de la sociedad. 
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Las teorías estructural-funcionalista y de las subculturas criminales 

coinciden en tres aspectos críticos en común y en contra de los postulados de 

la "defensa social": 

• Enfatizan las características particulares20 que pueden distinguirse en 

función de la socialización y de los defectos de ésta, defectos a los que 

están expuestos muchos de los individuos que se convierten en 

delincuentes. 

• Demuestran que esta permanente exposición a los efectos de la 

socialización se debe no tanto a la disponibilidad del individuo sino a la 

diferenciación de los contactos sociales y a su participación en las 

subculturas. 

• Afirman que dentro de ciertos límites, la adhesión a valores y normas, 

así como el uso de técnicas que motivan un comportamiento "criminal", 

no son fenómenos distintos de los que se encuentran en el caso del 

comportamiento respetuoso de la ley. 

En suma, la distinción entre el comportamiento criminal y el que no lo es, 

depende más de la definición legal producida en un momento y en una 

situación dados, que de una actitud interior buena o mala, social o asocial de 

los individuos. 

Las investigaciones realizadas desde el enfoque de la teoría de las 

subculturas criminales parten del principio que existen valores y normas 

2() Eslas características dependen de los fenómenos de estratificación, desorganización y conflictividad ligados a la 
estructura social. 
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específicos de diversos grupos sociales; se ocupan de estudiar las formas de 

aprendizaje del comportamiento criminal y de la dependencia de este 

aprendizaje con los diversos contactos que el individuo establece con otros 

individuos o grupos, sin indagar sobre el origen de esa subcultura. 

Para esta corriente, el derecho penal no refleja sólo reglas y valores 

aceptados unánimemente por la sociedad, sino que selecciona entre valores y 

modelos alternativos, según sean los grupos sociales que tengan mayor peso 

en su elaboración y su aplicación, de ahí que cuestione la responsabilidad ética 

individual como base del sistema penal. En esta perspectiva, el docente 

permanece estancado en una enseñanza de tipo descriptivo basada en la 

universalidad del fenómeno criminal, aunque bien puede reconocer la 

relatividad del sistema de valores que existe en una sociedad, así como 

también, proponer el estudio de otras áreas del conocimiento como lo son la 

política, la historia, la filosofía, además de la jurídica. 

~ Teorías de la reacción social 

De estas teorías haremos referencia básicamente a dos: la teoría del 

labelling approach (etiquetamiento) y la teoría conflictual de la criminalidad. 

La teoría del labelling approach se basa en dos corrientes sociológicas de 

origen fenomenológico: el interaccionismo simbólico y la etnometodología que 

han influido en la reflexión sociológica e histórica sobre el fenómeno criminal y 

el derecho penal. A diferencia de la criminología positivista, esta teoría 

desplaza las causas del comportamiento criminal a las condiciones a partir de 
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las cuales, en una determinada sociedad, las etiquetas de criminalidad y el 

estatus de criminal son atribuidas a ciertos comportamientos y a ciertos sujetos, 

así como también a los procesos de criminalización (Baratta:2002, 225). 

En esta corriente de pensamiento, la criminalidad sólo es comprendida al 

estudiarse la acción del sistema penal que la define y que reacciona contra ella, 

desde las normas abstractas hasta la acción de las instancias oficiales que las 

aplican (policías, jueces, instituciones penitenciarias). El estatus social del 

delincuente presupone el efecto de la actividad de las instancias oficiales de 

control social de la delincuencia, de tal modo que no forman parte de ese 

estatus quienes, habiendo tenido un comportamiento punible, no son 

alcanzados por la acción de aquellas instancias. 

De acuerdo con los teóricos del labelling approach, la reacción social o el 

castigo a un primer comportamiento desviado, produce efectos psicológicos en 

el individuo que es su objeto, y que tiene a menudo la función de generar una 

tendencia a desempeñar el papel social que la estigmatización de "criminal" le 

ha asignado; de ahí que se ponga en duda el principio del fin o de la 

prevención y, en particular, la concepción reeducativa de la pena al demostrar 

que la intervención del sistema penal y especialmente las penas que privan de 

libertad, en lugar de ejercer un efecto reeducativo sobre el delincuente, 

determinan en la mayor parte de los casos, una consolidación de la identidad 

de desviado, del condenado, así como su ingreso en una verdadera carrera 

criminal. 
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El poder para establecer qué delitos se deben perseguir y qué personas 

deben ser perseguidas es detentado por un grupo específico de funcionarios 

que, por los criterios con que son seleccionados y por el tipo de 

especialización a que son sometidos, representan ciertos estratos sociales y 

determinadas constelaciones de intereses mientras que, en el lado opuesto, 

otros individuos y grupos sociales están solamente sometidos a ese poder para 

definir quién es o no delincuente (Baratta: 2002; 112). 

La inserción en un papel de criminal depende esencialmente del rango 

social al cual pertenece el desviado, o bien, a la situación familiar de donde 

proviene; su comportamiento lleva en sí una probabilidad más elevada de ser 

definido como desviado o criminal, por parte de los detentadores del control 

social institucional, a diferencia de otras personas que se comportan del mismo 

modo, pero que pertenecen a otra clase social o a un medio familiar integrado. 

De tal suerte, el foco de la investigación criminal se desplaza del estudio del 

carácter o de las tendencias criminales de ciertos individuos, hacia el estudio 

de las condiciones que determinan el grado de probabilidad para que ciertos 

comportamientos y ciertos individuos sean definidos como criminales. 

Las teorías de la criminalidad basadas en el labelling approach cuestionan 

el principio de igualdad20 propuesto por la "defensa social", pues han 

demostrado que la criminalidad es un estatus atribuido a ciertos individuos por 

parte de quienes detentan el poder de crear y aplicar la ley penal mediante 

mecanismos selectivos. 

20 Dicho principio señala que la ley penal es igual para todos y se aplica de modo igual a los autores de los delitos. 
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Dentro del mismo enfoque de la reacción social, las teorías conflictuales 

sobre la criminalidad han estudiado, desde una perspectiva macrosociológica, 

el elemento del conflicto como principio explicativo fundamental de la 

criminalización. Estas teorías critican la postura estructural-funcionalista y 

califican como un mito, la representación de la sociedad cerrada en sí misma y 

estática y desprovista de conflicto entre grupos sociales, como si se tratara en 

suma de una sociedad basada en el consenso. 

Ralf Dahrendorf, principal exponente de las teorías conflictuales, afirma que 

sistemas explicativos como los de Talcotl Parsons y Robert K. Merton se basan 

en modelos de equilibrio, transmitiendo una ideología de justicia, muy a pesar 

que se trate de sistemas utópicos inadecuados para comprender la realidad 

social contemporánea. Para interpretar esta realidad -<lice Dahrendorf- se 

requiere entender el cambio y el conflicto no ya como desviación de un sistema 

"normal" y equilibrado sino como características normales y universales de toda 

sociedad. De acuerdo con este autor, "las sociedades y las organizaciones 

sociales no se mantienen juntas por el consenso sino por la coacción; no por 

un acuerdo universal sino por el dominio ejercido por algunos sobre otros" 

(Dahrendorf; cit. por Baratla: 2002; 126-127). El objeto del conflicto ya no son 

entonces las relaciones materiales de propiedad, de producción y de 

distribución, sino la relación política de dominio de unos individuos sobre otros. 

El punto de partida para la aplicación del modelo del conflicto no es la 

esfera social y económica, sino la esfera política. El conflicto se considera 
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como resultado de la relación política de dominio, en lugar de ser consecuencia 

de los intereses por mantener o transformar las relaciones materiales de 

propiedad (Baratta: 2002; 127). 

Las teorías conflictuales niegan el principio del interés social y del delito 

natural21 propuesto por los principios de la "defensa social", al afirmar que los 

intereses de la formación y de la aplicación del derecho penal, son los mismos 

de aquellos grupos que tienen el poder de influir sobre los procesos de 

criminalización. Los intereses protegidos a través del derecho penal no son 

comunes a todos los ciudadanos, de ahí que tanto la criminalidad como el 

derecho penal tengan una naturaleza política y protejan determinados órdenes 

políticos y económicos. 

Las investigaciones desde el enfoque de las teorías de la reacción social 

parten del supuesto que para entender la criminalidad es necesario estudiar el 

sistema penal que la define y que reacciona contra ella, dado que la 

criminalidad es una realidad construida a la manera de Berger y Luckmann que 

adquiere, mediante determinadas definiciones y reacciones sociales, la 

cualidad de criminal. A diferencia de las teorías estructural funcionalista y de 

las subculturas criminales, el interés de la investigación se desplaza de las 

condiciones que determinan el comportamiento criminal, el carácter o las 

tendencias criminales de ciertos individuos, a los procesos de criminalización 

entendidos como las condiciones que determinan el grado de probabilidad de 

que ciertos comportamientos y ciertos individuos sean definidos como 

21 Tal principio seiIaIa que los intereses protegidos por el derecho penal son intereses comunes a toda la sociedad, 
pues represenlJUlla defensa de condiciones esenciales para la existencia de ésta. 
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criminales; el foco de la indagación criminológica se traslada entonces, hacia 

los conflictos de poder, planteándose, entre otras, las siguientes interrogantes: 

¿quién es definido como criminal?, ¿qué efectos tiene etiquetar a alguien como 

criminal? y ¿en qué condiciones este individuo puede llegar a ser objeto de una 

definición? 

Las investigaciones basadas en las teorías de la reacción social 

representan un avance significativo al enfocar su análisis no sólo en el sujeto 

criminalizado y en el sistema penal que define y reacciona contra la propia 

criminalidad, sino también en los procesos de criminalizanción, entendidos 

como procesos de definición y atribución de estatus criminales. Sin embargo, 

la enseñanza dentro de estas corrientes liberales contemporáneas aún se 

mantiene lejos de un posible cuestionamiento crítico que la enfrente ante el 

fenómeno del delito y de la criminalidad; el derecho aún dista de ser 

considerado como un factor de transformación y de cambio social. Por lo que 

se refiere a las aportaciones de la teoría social, de la filosofía o de la historia, 

éstas se enseñan normalmente como asignaturas desvinculadas de las 

propiamente jurídicas, lo que da lugar a un divorcio entre el razonamiento 

jurídico y el razonamiento sociopolítico, promoviendo la convicción de que para 

pertenecer al campo de las ciencias penales se requiere un modo distintivo de 

análisis definido como técnico, neutral, objetivo, riguroso y autónomo, el cual es 

el propio del formalismo jurídico. 

Los planes de estudio de las ciencias penales han incorporado otras áreas 

del conocimiento (políticas, históricas, filosóficas), pero dentro de los mismos 
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planes se establece una jerarquía entre cursos más o menos importantes y 

cursos más o menos jurídicos, con el propósito de asegurar y validar que el 

núcleo duro de las asignaturas obligatorias está constituido por la formación 

jurídica y criminológica, asignaturas neutras, libres de impurezas valorativas o 

políticas. El resto de los cursos es mantenido en la periferia, ya que sus 

contenidos, ni son tan centrales en la definición del futuro maestro en derecho 

penal o en criminología, ni son tan rigurosos y coherentes como lo es el caso 

de las materias consideradas básicas. 

d) Corrientes contemporáneas de corte crítico 

En este movimiento se sitúan los trabajos desarrollados en vistas a la 

construcción de una teoría económico-política de la desviación, de los 

comportamientos socialmente negativos y de la criminalización, todos ellos 

aspectos que tienen que ver con instrumentos conceptuales e hipótesis 

elaborados en el contexto del marxismo. Para esta perspectiva, la criminalidad 

ya no es una cualidad ontológica de determinados comportamientos y de 

algunos individuos, sino un estatus asignado a ciertas personas por medio de 

una doble selección: la de los bienes protegidos penalmente y la de los 

individuos estigmatizados entre todos aquellos que cometen infracciones a 

normas penal mente sancionadas. 

La característica más sobresaliente de la criminología crítica es que se 

transforma incluso en una crítica del derecho penal, resumiéndose en tres 

proposiciones que constituyen la negación radical del mito del derecho penal 

como derecho igualitario (Baratta: 2002; 168-169): 
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• El derecho penal no defiende todos los bienes, sino sólo aquellos bienes 

esenciales en los cuales están interesados por igual todos los 

ciudadanos, y cuando castiga las ofensas a los bienes esenciales, lo 

hace con intensidad desigual y de modo parcial; 

• La ley penal no es igual para todos, el estatus de criminal se distribuye 

de modo desigual entre los individuos; 

• El grado efectivo de tutela y la distribución del esta tus de criminal es 

independiente del daño social de las acciones y de la gravedad de las 

infracciones a la ley, en el sentido que éstas no constituyen las variables 

principales de la reacción criminalizadora y de su intensidad. 

De acuerdo con la criminología crítica, el derecho penal tiende a privilegiar 

los intereses de las clases dominantes y a inmunizar del proceso de 

criminalización a los comportamientos socialmente dañinos típicos de los 

individuos pertenecientes a ellas; en cambio, orienta dicho proceso de 

criminalización sobre todo hacia formas de desviación típicas de las clases 

subalternas. Así, las probabilidades más altas de ser seleccionado para formar 

parte de la ·población criminal" se concentran en los niveles más bajos de la 

escala social; la posición precaria en el mercado de trabajo (desocupación, 

subocupación, carencia de calificación profesional) y los defectos de 

socialización familiar y escolar, son característicos de quienes pertenecen a los 

niveles sociales más bajos. Mientras que en la criminología positivista y en 

buena medida en la criminología liberal contemporánea, la posición precaria en 

el mercado de trabajo y los defectos de la socialización son señalados como 
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causa de la criminalidad, dentro de la criminología crítica se revelan como 

condiciones sobre cuya base se atribuye el estatus de criminal. 

En síntesis, un acercamiento desde la sociología historicista y crítica sobre 

la criminalidad muestra la relatividad de todo el sistema de valores y de reglas 

sociales formuladas en una determinada fase del desarrollo de la estructura 

social, de las relaciones sociales de producción y del antagonismo entre grupos 

sociales; de ahí también, la relatividad del sistema de valores que es tutelado 

por las normas del derecho penal. 

La forma de investigar dentro de esta postura tiene las siguientes 

características: 

• Énfasis en la dimensión histórico y social del derecho penal y de la 

criminología; 

• Defensa de la interdisciplinariedad en temáticas y proyectos de 

investigación frente a la exclusividad de la dogmática jurídica; 

• Acentuación en la dimensión política del derecho penal y del discurso 

jurídico contra su supuesta neutralidad valorativa; 

• Señalamiento del carácter ideológico del derecho penal y la necesidad 

de poner al descubierto el sentido político de la práctica cotidiana de los 

juristas, sujetos que construyen el derecho mientras se ven a sí mismos 

como un instrumento del mismo; 

• Postura ambivalente ante el derecho que se critica como factor de 

conservación del statu quo y al mísmo tiempo, como instrumento de 

transformación. 
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Desde el punto de vista metodológico, la enseñanza promovida por la 

corriente crítica deja de ser descriptiva y memorista, para transformarse en 

problematizadora y crítica de la realidad social y de los ordenamientos 

jurídicos. En esta forma de enseñanza, el razonamiento jurídico incorpora en 

su argumentación el nivel teórico-valorativo así como otras visiones alternativas 

que le permiten detectar lagunas e incoherencias en otros tipos de 

razonamiento jurídico, todo ello sin renunciar al manejo técnico de las reglas. 

Con base en una concepción del derecho como práctica social relevante 

que permita la deliberación democrática y la justifique a partir de principios y 

derechos fundamentales, los profesores dentro de sus actividades académicas 

buscan fortalecer y promover el pluralismo crítico y el permanente debate 

público y democrático de las ideas, actitud desplegada no sólo con sus 

alumnos en los salones de clase sino también con otros profesores y con las 

propias autoridades, como el mejor de los recursos para combatir la 

intolerancia y los dogmatismos autoritarios. 

A manera de reflexión final, advertimos diversas maneras de concebir al 

delito y a la criminalidad como entidades vinculadas a las concepciones 

prevalecientes y específicas de cada momento histórico. Hemos revisado la 

visión ahistórica y universalizante propuesta por las posturas clásica y 

positivista, ambas vinculadas con los principios de la "defensa social" donde se 

toman del derecho las definiciones acerca del comportamiento criminal y desde 

donde, este comportamiento se estudia como si la calidad de criminal existiese 

objetivamente. Se han revisado también las aportaciones correspondientes a 
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las teorías contemporáneas liberales sobre la criminalidad, mismas que 

representan un avance importante frente a las tesis formuladas en torno a la 

"defensa social"; entre estas aportaciones son de mencionar: que el carácter 

nonnal y funcional de la criminalidad depende de los mecanismos de 

socialización y de estratificación social a los que están expuestos los 

individuos; el énfasis puesto en cómo el comportamiento criminal se desplaza 

hacia los mecanismos selectivos que guían la criminalización y la 

estigmatización de determinados sujetos; el cómo estos mecanismos, más que 

defender intereses sociales prioritarios, tienen que ver con el conflicto que se 

desarrolla en las relaciones de hegemonía entre clases sociales, donde unas 

tienen el poder de definición de la criminalización y otras están sujetas a dicha 

criminalización, poniendo a la luz el sentido ideológico de la punición (Baratta: 

2002,153; Zaffaroni: 2001,123). 

Por último, se ha mostrado cómo la postura crítica incorpora en su análisis, 

los logros de las corrientes liberales contemporáneas, sin dejar de cuestionar el 

que éstas no se preocupen por estudiar las relaciones sociales y económicas 

sobre las cuales se fundan tanto la ley como los mecanismos de criminalización 

y de estigmatización que identifican la calidad de criminal con ciertas acciones 

y ciertos individuos. Para la corriente crítica las tesis de la universalidad del 

delito y del derecho penal, no sólo corresponden a las corrientes clásica y 

positivista sino que están implícitas también en las teorías liberales, pues 

precisamente mediante la tesis de la universalidad del delito, estas últimas 

legitiman un sistema penal actualizado, bajo las premisas del sistema político 

tecnocrático, propias de las denominadas sociedades del· ·capitalismo 
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avanzado·, adecuando a este sistema la nueva ideología de los juristas 

(Baratta:2002; 157). 

Todas las posturas aquí presentas, constituyen el capital cultural de los 

docentes y de los investigadores a partir del cual fundamentan sus actividades 

de formación y de investigación dentro del campo de las ciencias penales, 

elementos de capital que oscilan desde una concepción formalista del derecho 

y una docencia descriptiva y repetidora de un conocimiento objetivado sobre un 

mundo ya "dado· y universalmente reconocido, hasta posiciones que buscan, 

como dice Zemelman (s/f, 7-8), no solo apropiarse de manera consciente de 

una cultura sino cambiarla de acuerdo con elecciones alternativas que 

trasciendan en proyectos. 

3.3.2. Modas y convenciones 

Tal como se expuso en el capítulo anterior, puede advertirse que las 

posturas asumidas dentro del campo de las ciencias penales no sólo tienen 

que ver con su condición de contenidos objetivados (capital cultural) sino 

también, con las "modas· y convenciones que surgen y se expanden entre los 

académicos de este ámbito, entre las cuales podemos mencionar: 

a) Las que se originan alrededor de una determinada corriente de 
pensamiento; 

b) Las respaldadas por autores clásicos o contemporáneos; 

c) Las legitimadas por actores de "alto prestigio' en el campo; 

d) Las instauradas en cuanto a temas relevantes; 
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Todas estas "modas" que revisaremos a continuación, se mezclan entre sí e 

influyen en las posturas que los docentes adoptan, con la finalidad de 

mantenerse a la "vanguardia" con respecto a los conocimientos que imparten. 

a) Modas originadas en corrientes de pensamiento 

Núcleos importantes de académicos se agrupan en tomo a algunas 

corrientes de pensamiento que propician y legitiman un gran número de 

estudios e investigaciones. Los seguidores de estas "modas" se limitan a 

repetir, al margen de toda crítica, las ideas o los principios formulados por sus 

respectivos autores o corrientes de pensamiento; esta reificación se realiza sin 

conteJdualizar los aportes en el terreno del debate epistemológico donde tales 

ideas o principios fueron formulados. Dentro de las diversas "modas· y 

convenciones prevalecientes en el campo de las ciencias penales, figura como 

la más importante la derivada de la postura dogmática del derecho, ejerciendo 

una gran influencia en el qué y el cómo se enseña y aprende dentro del campo 

de las ciencias penales. 

Paralelamente a la escuela positivista, la dogmática jurídica surgió en el 

siglo XIX en Alemania y durante su desarrollo hasta la época actual ha pasado 

por diferentes etapas22
• Su objeto principal ha sido realizar sistematizaciones e 

interpretaciones de las normas que componen el ordenamiento jurídico, con el 

fin de esclarecer su contenido y resolver las contradicciones en las que 

eventualmente pueden incurrir las propias normas. Una de sus características 

distintivas es ellegalismo, es decir, " ... a) la preeminencia de la ley como fuente 

22 Estas etapas se identifican, dentro del ámbito jurldico como: causalislas, finalislas y funcional islas. 
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del derecho, y b) la voluntad del legislador como el único criterio para crear 

derecho positivo" (Flores: 1998; 18). Esta postura ha favorecido un excesivo 

formalismo jurídico que ha desembocado en una concepción estática y rígida 

de un sistema normativo ya dado, en lugar de una actitud dinámica y flexible 

frente al derecho y la ciencia jurídica. 

Su predominio como "moda" dentro del campo de las ciencias penales se 

caracteriza por considerar a las normas jurídicas precisamente como dogmas 

que deben ser aceptadas a priori y que no están abiertas al debate crítico; pues 

su contenido es indiscutible; tampoco se cuestiona cuáles son las raíces de las 

doctrinas jurídicas, limitándose a considerar la labor de los juristas como una 

actividad neutra basada únicamente en el método y la técnica jurídicas, ahí 

donde las preferencias o concepciones políticas no influyen. La crítica a los 

ordenamientos jurídicos no es considerada estrictamente jurídica sino de 

carácter político, sin plantearse que la dogmática sirve precisamente para 

ocultar los condicionamientos políticos a los que todo ordenamiento jurídico se 

encuentra sometido, tal como puede apreciarse a lo largo de la historia donde 

se han utilizado distintas construcciones dogmáticas como instrumentos de 

lucha política. 

Por lo que se refiere al análisis del delito y de la criminalidad, algunos de los 

seguidores de la "moda" caracterizada por la perspectiva de la dogmática 

penal, son partidarios del recrudecimiento de la pena privativa de libertad, con 

lo que parecen desconocer que muy a pesar de todas las sanciones aplicadas 

hasta el momento, el índice de reincidencia delictiva permanece 
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extraordinariamente alto, en el entendido de que la intervención punitiva por si 

sola no garantiza la eliminación de las conductas delictivas; de ahi que el 

aumento indiscriminado del rigor penal sólo conduce a un 

sobredimensionamiento del sistema de justicia sin la correspondiente reducción 

del fenómeno criminal. 

Otra "moda- dentro de las corrientes de pensamiento de las ciencias 

penales, es aquella que sobredimensiona la perspectiva sociológica; en este 

caso, se corre el riesgo de disolver el concepto de derecho dentro del marco de 

los conceptos más amplios de control social y de orden social. De ahí que en 

la perspectiva de esta "moda" se conciba al derecho como determinado por la 

estructura del sistema social, concibiéndolo como un obstáculo para el 

desarrollo y el cambio sociales. 

Es de mencionarse también una "moda" muy arraigada dentro de la 

formación y la investigación en criminología que se basa en las corrientes de 

pensamiento de corte positivista, tanto tradicionales como contemporáneas; en 

ella se hace una explicación parcial del fenómeno delictivo al centrar su 

atención en la peligrosidad social del individuo y localizar las "causas" del 

fenómeno en el propio "criminal", con la exclusión, en mayor o menor medida, 

de los fenómenos sociales concernientes a dicho suceso, es decir, que 

consideran a las razones causales como preexistentes a la reacción social 

represiva que se desata con la consumación delictiva. 
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Aunque existen otras modas dentro del campo de las ciencias penales, 

consideramos que las señaladas en este apartado, son las que han tenido más 

influencia en la forma en cómo se enseña y se investiga dentro de este campo. 

Cuando se siguen las corrientes de pensamiento por "moda", sus 

repercusiones a favor de una docencia crítica y una investigación creativa son 

limitadas cuando se dedican a repetir las ideas o principios formulados por los 

autores de las corrientes de pensamiento, sin contextualizarlos ni cuestionarlos, 

por lo que es de suponer que los docentes enseñan tales corrientes para 

demostrar que poseen un "amplio" conocimiento del tema que se trate, 

propiciando que las investigaciones únicamente describan tales corrientes, sin 

ubicarlas históricamente ni aplicarlas para comprender los fenómenos 

investigados. En el mejor de los casos, los seguidores de estas modas pueden 

trascender la mera repetición acrítica de contenidos dados, para de ahí estar 

en condiciones de ampliar, profundizar o modificar los postulados de las 

corrientes de pensamiento consideradas de moda, mediante el razonamiento 

de sus procesos constitutivos y el manejo del conocimiento en función de ejes 

problemáticos ubicados en sus respectivos contextos históricos. 

b) Modas respaldadas por teóricos clásicos y/o contemporáneos 

Entre los autores clásicos que han dado lugar al establecimiento de modas, 

sin duda podemos mencionar a César Lombroso, cuyas propuestas pueden 

fundamentar en la actualidad, los estudios médicos que investigan la 

predisposición genética hacia la criminalidad; a César Beccaria, cuya obra 

sobre los delitos y las penas ha ejercido gran influencia sobre el derecho y la 
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justicia penales. Entre los teóricos contemporáneos que han instaurado 

amodas" se puede citar también a Alessandro Baratta, criminólogo y penalista 

italiano, autor de referencia por casi tres décadas en el ámbito de la 

criminología, el derecho penal contemporáneo, los derechos humanos, la 

filosofía y la sociología del derecho; este autor fue uno de los principales 

exponentes de la "criminología crítica" e influyó en la creación de una corriente 

latinoamericana de criminólogos críticos que han tenido como interés principal, 

el análisis del sistema penal como reproductor de las relaciones de poder en la 

sociedades capitalistas, siendo su propósito precisamente, el formular 

altemativas de solución. En Latinoamérica, Baratta es considerado como el 

pionero de la "nueva" criminología, a diferencia de las críticas que recibió en 

Europa, principalmente en Alemania, Italia, Francia y España, donde se le 

considera poco riguroso metodológicamente. 

Otra "moda" importante dentro de las ciencias penales es la impuesta por 

los seguidores de E.H. Sutherland, teórico contemporáneo quien describió 

nuevas formas delincuencia les con contenido económico y que a partir de él, 

son conocidas mundialmente con el nombre de delitos de "cuello blanco'. Para 

Sutherland, el delito no es sólo aquello que es sancionado por el Código Penal 

sino lo que es sancionable, es decir, lo que ocasiona un daño importante a los 

intereses de la comunidad; las teorías de este autor norteamericano han 

propiciado un gran auge en la investigación de delitos financieros. 

Entre los teóricos contemporáneos del derecho penal, podemos citar a 

Hans Welzel, quien dio origen a la etapa finalista de la dogmática penal, la cual 
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a diferencia de la teoría causalista, se basa en el supuesto de que el hombre 

puede prever las consecuencias posibles de su conducta; a Claus Roxin y a 

Gunther Jakobs, representantes importantes de la teoría funcionalista, cuya 

propuesta principal consiste en la incorporación de los intereses de la política 

criminal en los principios normativos de la pena y su ejecución, afectando de 

manera importante la estructura de la teoría del delito (Parma: 2001), y a Luigi 

Ferrajoli, autor de la teoría del garantismo penal que examina el marco 

axiológico en el que hay que desarrollar los argumentos y razonamientos del 

derecho penal, y a quien se considera como un modelo a seguir en los 

procesos penales que buscan reconocer y respetar la dignidad humana de toda 

persona involucrada en los mismos. 

Las modas respaldadas por teóricos clásicos o contemporáneos tienen un 

comportamiento en la docencia y la investigación muy semejante al de las 

corrientes de pensamiento; por lo regular tales corrientes hacen referencia a un 

grupo de autores que las respaldan y que son precisamente estos autores los 

que llegan a ser considerados como clásicos en un momento histórico 

determinado, propiciando el surgimiento de corrientes o escuelas de 

pensamiento. De ahí que sus repercusiones favorables dentro de la docencia y 

la investigación propician la creación de grupos de seguidores que continúan 

desarrollando sus propuestas, ya sea para corroborarlas o para modificarlas. 

Por otra parte, también existen seguidores acríticos que, al igual que en las 

corrientes de pensamiento, sólo repiten lo que tales autores dicen, sin 

contextualizar ni enriquecer sus propuestas, favoreciendo que los alumnos, al 

desarrollar su trabajo de investigación, impongan de antemano un esquema de 

interpretación predeterminado, sólo porque está de moda. 
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c) Modas legitimadas por actores de "alto prestigio en el campo· 

Estas modas tienen su origen en el prestigio de que detentan ciertos 

actores dentro del campo de las ciencias penales y que es reconocido por parte 

de quienes forman parte de él. En el campo de las ciencias penales podemos 

mencionar como figuras de "atto prestigio" a luis Rodríguez Manzanera, actual 

Presidente de la Sociedad Mexicana de Criminologia, quien fue uno de los 

pioneros en el estudio de la Criminologla en nuestro país, y cuyos seguidores 

se pueden ubicar dentro de la escuela "positivista" de la criminalidad. Otros 

actores de gran prestigio son Fernando Tenorio o Augusto Sánchez Sandoval, 

quienes a su vez pertenecen a la corriente critica de la criminología y que 

reúnen en tomo suyo a grupos de académicos que comparten y siguen sus 

puntos de vista. 

Dentro del campo del derecho penal, sobresale como autor de muy alto y 

reconocido prestigio Sergio García Ramírez, cuyas gestiones propiciaron la 

creación del INACIPE; se trata de un penalista de primer nivel, tanto nacional 

como intemacional, cuyas líneas de investigación están relacionadas con el 

sistema penal en México, la procuración de justicia, la justicia penal, el derecho 

penal internacional y su vinculación con los derechos humanos. los 

seguidores de estos destacados actores se distinguen entre sí, unos como 

penalistas dedicados exclusivamente a un análisis de tipo juridico en el sentido 

formal del término, y otros criminólogos que se consideran más como 

"científicos sociales", aunque su profesión original en la mayoría de los casos 

es la jurídica. 
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La influencia del pensamiento de actores reconocidos en el campo de las 

ciencias penales dentro de los ámbitos de la enseñanza y la investigación es 

considerable, pues propicia que núcleos importantes de estudiantes y maestros 

se agrupen siguiéndolos más por el prestigio que los respalda que por el 

alcance de sus propuestas. En el mejor de los casos este acercamiento a 

actores de "reconocido prestigio" en el campo, puede propiciar que se generen 

estudios y prácticas que lleguen a trascender los postulados de dichos actores; 

en el peor de los casos, el prestigio dado a algún actor del campo puede 

derivarse de su éxito económico, social o político y no por el desarrollo de las 

ideas que ha formulado. 

d) Modas instauradas en torno a "temas relevantes" 

Por tratarse de acontecimientos frecuentemente presentes en los medios 

masivos de comunicación, el ámbito de las ciencias penales tiene muchos 

ejemplos de modas relacionadas con "temas relevantes" y de coyuntura, entre 

ellos podemos mencionar: la atención hacia las víctimas del delito, que ha 

propiciado la generación de una serie de estudios dedicados a la victimología, 

motivados por el abandono en que se deja a la víctima en el proceso penal. 

Otra cuestión de gran importancia en los últimos años en nuestro país es el 

secuestro, debido a la impunidad de los delincuentes en este ramo y a las 

grandes ganancias que este delito genera; se trata de un tema que ha tenido 

influencia importante en un número considerable de investigaciones realizadas 

dentro del campo de las ciencias penales. Igualmente podemos mencionar en 

este mismo sentido, el narcotráfico, el "lavado" de dinero, la delincuencia 

organizada, los feminicidios, entre otros, los cuales son temas frecuentes y 
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recurrentes dentro de los estudios y las investigaciones desarrolladas en el 

medio penal. 

Las modas instauradas en torno a temas relevantes pueden ser benéficas 

dentro del ámbito de la docencia y la investigación, porque propician el 

abordaje de problemas actuales y relevantes que surgen en la sociedad 

contemporánea y con ello trascienden los temas consignados en un plan de 

estudios que incluso pUede estar desfasado de la realidad cotidiana; sin 

embargo, también se corre el riesgo de que los docentes y los investigadores 

más que enfocarse sobre temas relevantes, se dediquen al estudio de temas 

·populares", que se ventilan en los medios de comunicación precisamente por 

ser productos que ·venden" o que sirven a intereses de ciertos grupos 

económicos o políticos. 

3.3.3. Pautas de interacción social en el contexto de las instituciones 

Como se mencionó en el capítulo 2, las prácticas docentes se llevan a ~abo 

en un contexto institucional que establece líneas, políticas y regulaciones que 

orientan dichas prácticas. donde los docentes, al formar parte del mismo, 

tienden en gran medida a adoptar el conjunto de creencias y prioridades que 

prevalecen en dicho contexto. En este apartado abordamos las prácticas y los 

procesos específicos de interacción que se presentan en la enseñanza y en la 

formación para la investigación desarrollados en las ciencias penales. 

De acuerdo con Eisenstadt (1977; 85-91), las instituciones sociales son los 

núcleos básicos que organizan la mayor parte de las actividades de los 

individuos de una sociedad, mediante la regulación de su conducta según 
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pautas definidas. Para el autor, la institucionalización de un sistema social 

cualquiera (familiar, educativo, económico, politico, cultural o de estratificación), 

significa la consolidación de ciertos valores, sanciones y organizaciones que 

regulan el acceso a las diferentes posiciones y establecen ciertas normas de 

intercambio emprendidas por personas que están instaladas o pretenden 

estarlo, en posiciones estratégicas y que aspiran a llevar a cabo ciertas metas, 

las cuales logran en competencia con otras personas o grupos similares 

En la interacción que se da entre los integrantes del campo de las ciencias 

penales, podemos mencionar que existen diferentes posiciones según se trate 

de agentes pertenecientes a: 

• Las instituciones de procuración de justicia (agentes del ministerio 

público), que tienen a su cargo la investigación y persecución de los 

delitos; 

• Las instituciones de impartición de justicia Oueces y magistrados), 

encargados del funcionamiento del sistema judicial; 

• El ejerficio libre de la profesión, jurídica o criminológica; 

• El ámbito de la docencia o investigación. 

Como se ha señalado, en cada uno de estos espacios institucionales, los 

individuos tratarán de imponer su postura de acuerdo con la posición que 

ocupen dentro del campo de las ciencias penales. En el mundo académico, 

que particularmente es objeto de este trabajo, se ponen en juego no sólo los 

saberes disciplinarios sino además, las convicciones y las actitudes que tienen 

los profesores respecto a las ciencias penales, mismos que se reflejan en su 
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ejercicio docente, ya sea en los contenidos que ellos proponen sean plasmados 

en los programas de estudio; en los contenidos que ensena dentro del aula o 

bien, en la forma que desempenan sus actividades académicas. 

A los saberes disciplinarios, las convicciones y las actitudes que los 

profesores ponen en juego en sus interacciones institucionales con sus 

alumnos y colegas, habrá que agregar las formas cómo se construyen las 

relaciones entre los dirigentes institucionales y los académicos, quienes son los 

principales receptores de los discursos formales de los grupos directivos. 

Como se senaló en el capítulo anterior, en las instituciones que se rigen por la 

autoridad del Estado o por la autoridad científica, los docentes e investigadores 

son considerados como especialistas al servicio de los responsables 

institucionales; de ahí que lo que prácticamente se espera de ellos es que se 

limiten a seguir las indicaciones y lineamientos propuestos por la autoridad, sin 

tener voz ni voto dentro de las decisiones que se toman a nivel institucional 

(Pacheco: 2000; 44). Por el contrario, en las instituciones donde predomina 

una necesidad científica, los profesores e investigadores son actores muy 

importantes dentro de los procesos de evaluación y toma de decisiones que se 

dan al interior de las instituciones, concibiéndose a sí mismos como actores 

que dentro de sus prácticas e interacciones pueden afianzar o modificar las 

directrices institucionales respecto a la concepción del conocimiento, las pautas 

de prestigio que manejan o los aprendizajes que consideran significativos de 

incluir en sus procesos de ensenanza. 
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3.3.4 La formación de maestros en ciencias penales. 
El papel del docente 

Al ser la investigación la base de la formación y la docencia en el posgrado, 

entendida bajo distintas consideraciones ya sea que se trate de la especialidad, 

la maestria o el doctorad023
, el papel del profesor es fundamental para el logro 

de dicha formación; es del profesor de quien, dependiendo de su respectivo 

capital cultural24
, de las "modas' y convenciones que adopte, asi como de las 

condiciones institucionales internas y externas, se espera desarrolle no sólo su 

actividad frente a los alumnos sino despliegue básicamente, todo el conjunto de 

recursos indispensables que exige su tarea docente en ese ámbito institucional 

y de formación en el terreno del conocimiento de las ciencias penales, recursos 

a los que hemos dedicado el contenido de este capitulo. 

Por parte del alumno,· destacan las condiciones particulares relativas a 

situaciones de indole laboral, económica y/o familiar, como factores que 

influyen en su dedicación o interés; no obstante, en las dificultades para 

elaborar una tesis como producto de su formación en investigación y como 

opción para obtener el diploma o grado respectivo, interviene también de 

manera significativa, la visión fragmentaria de las ciencias penales adquirida a 

lo largo de su formación y transmitida en buena medida por el profesor, de 

acuerdo con las posturas que cada uno, por su parte, ha adoptado frente al 

aprendizaje25
• 

23 Aún cuando no existe un acuerdo por parte de los estudiosos del tema, en la especialidad la formación en 
investigación está orientada a la actualización de contenidos disciplinarios e interdisciplinarios; en la maestria se 
orienta a la profundización en la construcCión y utilización de contenidos disciplinarios e interdisciplinarios y en el 
doctorado a la innovación de conocimientos teórico-metodológicos. 

%. El capi1lll cultural de los profesores ha sido analizado tanto en el capitulo 2, como en el presente capitulo. 

25 Problemática ampliamente desarrollada en el primer capitulo. 
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A las posiciones asumidas por el docente en relación con las diversas 

corrientes de pensamiento relativas al estudio de las ciencias penales, se suma 

la relativa importancia que el docente da a la posibilidad de ofrecer al alumno 

una gama amplia de concepciones existentes en torno a los fenómenos del 

delito y de la criminalidad; en la medida que el profesor esté en posibilidad de 

ofrecer un panorama amplio y articulado de contenidos básicos de esta 

disciplina, será posible evitar que el alumno incurra en reduccionismos al 

pretender emprender investigaciones imponiendo de antemano un esquema de 

interpretación predeterminado. Bajo esta estrategia, el alumno sería capaz de 

dar cuenta de una realidad particular y compleja, cuyos elementos interactúan 

de manera integral en un momento y en un espacio determinados, así como de 

sus potencialidades de transformación. Esta pauta de razonamiento implica, 

como dice Zemelman (1987; 1-2), un uso crítico del capital teórico existente 

que consiste en una problematización de los fenómenos y sus diversas 

conceptualizaciones, problematización que permite definir un campo de 

relaciones posibles, en lugar de reducir dichas relaciones a los contenidos 

previamente expresados en los cuerpos teóricos. 

Para el docente debiera quedar claro que el núcleo de la transmisión del 

conocimiento se encuentra precisamente en la problematización, ahí donde el 

aprendizaje es de contenidos o bien, fundado en las formas de su construcción 

teórica. Se trata no sólo de contar con un conocimiento teórico acumulado sino 

de promover el razonamiento crítico acerca de la vigencia de los contenidos 

teóricos acumulados; de esta manera, la transmisión del conocimiento se 

plantea en la tarea docente, como una reconstrucción de la teoría mediante 
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formas de razonamiento orientadas a la creación de teorlas históricamente 

significativas para el momento que se vive. la transmisión que se lleva a cabo 

en la docencia, tiene entonces como objetivo, identificar a los contenidos 

(acumulados o sistemáticos) en el marco de la lógica bajo la cual fueron 

descubiertos; este proceso supone manejar al conocimiento en función de ejes 

problemáticos en los que se manifiestan determinados contextos históricos. 

Asl, en la formación académica deberá predominar el desarrollo de la 

conciencia y de la capacidad de pensar por sobre la idea obsoleta de confundir 

la riqueza del pensar con la cantidad de información; o bien, en el privilegio del 

razonamiento de los procesos constitutivos de los fenómenos reales sobre la 

lógica de sus productos históricos (Zemelman, s/f,7-10). 

los ejemplos de la enseñanza basada en conocimientos acumulados son 

los más frecuentes dentro del ámbito de las ciencias penales, pues predominan 

las ataduras metodológicas autoimpuestas por enfoques conservadores 

apegados a un tradicionalismo propiciado por el dogmatismo jurídico. Un buen 

número de docentes basa su enseñanza un método descriptivo del derecho 

penal y de la criminalidad, con una visión ahistórica y universal de los mismos, 

buscando que los alumnos conozcan a ciertos autores y los reproduzcan con la 

mayor claridad, sin criticarlos ni cuestionarlos. 

En el lado opuesto, un tipo de enseñanza que induce la capacidad de 

razonamiento sería la que proponen Alvarez y Sánchez (2003, 10), quienes 

pretenden dar una visión integral del desarrollo del derecho penal y de la 

criminología, pero no de manera neutra, sino asumiendo una cierta posición 
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teórica sobre estas disciplinas. Estos autores basan su dinámica de 

enseñanza-aprendizaje en una discusión profunda y seria de los textos 

sugeridos, con una actitud crítica, en una ubicación histórica y dentro de un 

contexto social específico del surgimiento y desarrollo de las diversas 

vertientes del pensamiento estudiadas; todo ello, en la búsqueda de pOSibles 

respuestas a cuestiones debatidas dentro del derecho penal y la criminología. 

Por último, una enseñanza que propicia el razonamiento dentro del ámbito 

del derecho penal, sería la de Khouri (1996, 4-5) quien propone que la 

docencia inicie en lugar de la definición de los conceptos, con un análisis de los 

aspectos relacionados con el entorno de la disciplina, con el fin de enfrentar el 

saber con su contexto, dándole al estudiante un marco conceptual y de realidad 

que le permita discutir el o los conceptos dentro de un entorno político social 

determinado. Según este autor, si se define formalmente la disciplina sin 

integrarla como un elemento más de la política criminal de un Estado -como 

una forma de control social y, en última instancia, como un producto político-, 

se tiende a ocultar, deliberadamente o no, una realidad meta-jurídica donde la 

ley, además de ser un instrumento jurídico es' una creación y un instrumento 

político; en este sentido, el profesor tiene la responsabilidad de señalar y 

discutir con los alumnos estos aspectos. 

La enseñanza de las ciencias penales, por tanto, no tiene que ver sólo con 

su descripción, interpretación o aplicación, sino también con su creación e 

incluso su reforma, pues no se trata de concebirlas como algo ya "dado·, sino 

susceptibles de cambiar y transformarse. 
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Capítulo 4 
Los productos de la formación para la 

investigación en ciencias penales 

En este capítulo se analizan los principales obstáculos de la formación de 

maestros en ciencias penales reflejados en los productos de dicha formación: 

las tesis. El propósito es identificar el origen y diversidad de circunstancias 

involucradas en los procesos de formación -en cuanto a contenidos, el 

contexto institucional y la ingerencia del docente- que influyen de manera 

significativa no sólo en la elaboración de las tesis sino precisamente en la 

dificultad de un número importante de egresados para lograr enfrentar su 

realización. Con el análisis de las tesis, diferenciaremos tres tipos de 

obstáculos que se presentan referidos a: a) los procesos de aprehensión de los 

contenidos; b) las huellas de la dinámica institucional, y c) la dirección 

propuesta por el docente-asesor de tesis. 

En cuanto a los procesos de aprehensión de los contenidos, 

identificaremos: 

• Los enfoques que manejan las tesis, determinando qué relación guardan 

con las corrientes de pensamiento, las modas y las coyunturas. 
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• La recurrencia de los temas escogidos y su vinculación con las materias 

básicas, complementarias o prácticas del plan de estudios 

correspondiente, y 

• La perspectiva que asumen los maestrandos respecto al tema abordado, 

para determinar si se trata de posturas críticas y propositivas o bien, se 

limitan a reproducir los planteamientos de las corrientes y autores 

revisados. 

Por lo que se refiere a las huellas del contexto institucional, analizamos de 

qué manera se reflejan en las tesis las pautas de interacción institucional que 

incidieron en el conjunto de prácticas formativas en el INACIPE, para 

determinar si estas últimas se sitúan en una perspectiva de innovación y 

transformación, así como de apertura en las opciones del razonamiento hacia 

lo que se desconoce, o por el contrario, mantienen una concepción acumulativa 

del conocimiento. 

Por último, se aborda cómo influye la trayectoria profesional y académica 

del docente-asesor de la tesis en la forma de organización del contenido; en su 

congruencia, en la originalidad de las propuestas y en el impacto de las mismas 

sobre el conocimiento, la resolución de problemas o el afianzamiento de las 

corrientes de pensamiento. Incluimos también, dentro de este apartado, las 

valoraciones académicas de las tesis (votos), que formularon los profesores del 

jurado designado para examinar oralmente a los sustentantes, con objeto de 

determinar si éstos coinciden con la postura del trabajo presentado o bien, 

manifiestan modificaciones o desacuerdos respecto al mismo. 
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4.1 Caracterización dellNACIPE 

El Instituto Nacional de Ciencias Penales, INACIPE es un organismo público 

descentralizado que ha transitado por dos etapas: la primera de 1976 a 1993 y 

la segunda de 1996 a la fecha. 

4. 1. 1. Primera etapa 

El surgimiento de esta Institución fue parte de un programa reformista 

legislativo e institucional dirigido a crear una respuesta distinta por parte del 

Estado, ante el problema de la criminalidad durante el sexenio 1970-1976. El 

programa abarcó la reforma y expedición de diversos ordenamientos penales y 

correccionales como fueron la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados en 1971 y la Ley de los Consejo Tutelares del Distrito 

Federal; se incluyó también una vasta reforma penitenciaria a nivel nacional 

que llevó a la construcción de nuevas instituciones destinadas a la custodia y 

readaptación social en un gran número de entidades federativas, para las 

cuales se crearon alrededor de 10,000 nuevas plazas que requerían la 

correspondiente capacitación (García Ramírez: 2002; 6-7). 

Antes de la instauración del INACIPE, nuestro país no contaba con ningún 

organismo público o privado que se ocupara de la docencia, investigación y 

difusión a nivel de posgrado en tres áreas fundamentales: disciplinas jurídico 

penales, criminología y criminalística, para la formación de juzgadores, 

directivos policiales y penitenciarios, investigadores, profesores y postulantes. 

A diferencia de otras entidades similares que se crean dentro de las 
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universidades, el INACIPE se instauró como un organismo público 

descentralizado, en cuya Junta de Gobierno fueron incluidas tanto 

dependencias federales (Secretarías de Gobernación y Educación Pública, 

Procuradurías de la República y del Distrito Federal), como organismos de 

educación superior (Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Enseñanza Superior, Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad 

Autónoma Metropolitana) y la Academia Mexicana de Ciencias Penales. 

Desde su creación y hasta 1985, el INACIPE dependió sectorial mente de la 

Secretaría de Gobernación y a partir de ese año fue adscrito a la Procuraduría 

General de la República (PGR), organismo público que encomendó al INACIPE 

la formación de agentes del ministerio público y de la policía judicial, 

actividades que desarrolló hasta 1993, sin abandonar aquéllas que ya venía 

cumpliendo. 

Durante esos primeros 17 años, el Instituto consolidó un prestigio dentro y 

fuera de nuestro país: fue pionero en la enseñanza de las ciencias penales a 

nivel de posgrado, impartiendo por primera vez en México las maestrías en 

ciencia jurídico penal, en criminología y en criminalística y el doctorado en 

ciencias penales26
; obtuvo importantes resultados en la formación de cuadros 

especializados en las diversas áreas del sistema de justicia penal en todo el 

territorio nacional y llevó a cabo numerosas investigaciones científicas que 

contribuyeron al desarrollo de las ciencias penales. 

26 Actualmente existen diversas univeISidades públicas y privadas que imparten estudios de posgrado relacionados 
con las ciencias penales, como por ejemplo: la Universidad de Sonora, el Centro de EnseIlanza Técnica y Superior de 
Tijuana, la UniveISidad Autónoma de Veracruz; la Universidad Iberoamericana, Plantel León; la UniveISidad del 
Golfo; la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, la Universidad Anáhuac, entre otras. Sin embargo, son 
instituciones cuya área de influencia es local, mientras que el INACIPE es la única institución que ofrece sus 
servicios a nivel nacional. 
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A pesar de sus logros, en 1993 fue abrogado el decreto de creación del 

INACIPE y en su lugar se estableció el Instituto de Capacitación de la PGR, 

organismo que se quedó a cargo exclusivamente de la formación de agentes 

del ministerio público y de la policía judicial. 

4.1.2. Segunda etapa 

La desaparición del INACIPE duró tres años, pues el Gobierno Federal 

volvió a instaurarlo por decreto de 9 de abril de 1996, recuperando sus 

propósitos originales de impartir cursos de posgrado y realizar investigaciones 

en el área de ciencias penales, pero poniendo mayor énfasis en la 

profesionalización y actualización de los servidores públicos de las instituciones 

encargadas de la procuración de justicia, principalmente en lo que se refiere a 

la formación de los agentes del ministerio público de la Federación27
, aunque 

sin excluir a otros servidores públicos vinculados con la seguridad pública, la 

política criminal y la criminalística. 

El INACIPE tiene actualmente como objetivos la formación y 

profesionalización de servidores públicos en las áreas de seguridad pública, 

procuración y administración de justicia y en ejecución de sanciones; la 

formación de investigadores, profesores, especialistas y técnicos en las 

diversas áreas de las ciencias penales y de la política criminal; la realización de 

investigaciones sobre los principales problemas nacionales en estas áreas, así 

27 A partir de 1996, el Instiwto de Capacitación de la PGR se encarga únicamente de la formación de la policia 
judicial y de los peritos técnicos. 
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como la difusión de los conocimientos sobre ellas.28 Para alcanzar estos 

objetivos ha desarrollado las siguientes acciones29
: 

• 1m partición de cursos de formación y especialización para agentes 
del ministerio público, peritos y servidores públicos de otras áreas 
relacionadas con el sistema nacional de justicia y seguridad 
pública. 

• 1m partición de cursos de especialidad, maestría y doctorado en las 
áreas de las ciencias penales y la política criminal, así como la 
realización de actividades de extensión académica. 

• Integración de una planta de investigadores orientada al estudio de 
los problemas nacionales en las áreas del sistema de justicia penal. 

• Asesoramiento a personas e instituciones públicas y privadas y 
participación, en su caso, como órgano consultivo y propositivo en 
el estudio, formulación y aplicación de medidas públicas dentro del 
ámbito de su especialidad. 

4.2 Los estudios de maestría impartidos por ellNACIPE 
en ciencia jurídico penal y criminología 

Dentro del ámbito de interés de esta tesis se encuentran los estudios de 

maestría en ciencia jurídico penal y criminología que ha impartido el INACIPE, 

de 1980 a 2004. Aunque en este periodo se han ofrecido otras maestrías30 

hemos seleccionado exclusivamente estas dos porque su campo de 

conocimiento está vinculado entre sí y, lo más importante, tienen egresados 

que han obtenido el grado académico respectivo. 

En la primera etapa del INACIPE, las maestrías en ciencia jurídico penal y 

criminología se impartieron durante el periodo de 1980 a 1993. La primera de 

ellas se proponía que el egresado obtuviera un conocimiento actual, metódico y 

28 Articulo 2 del Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Ciencias Penales, del 4 de febrero de 1996. 

29 Articulo 4 del Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Ciencias Penales, del 4 de febrero de 1996. 

lO Además de las dos maesbias objeto de estudio de esta tesis, se han impartido las maesbias de Criminalistica, 
Politica Criminal, Administrsción de Justicia y Victirnologia 
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humano del derecho penal en sus tres aspectos: sustantivo, adjetivo y ejecutivo 

(Memoria del Instituto Nacional de Ciencias Penales 1976-1981: s/f; 94). Por 

su parte, la maestría en criminología tuvo como propósitos dotar de 

conocimientos criminológicos teórico-prácticos al personal vinculado con la 

procuración y administración de justicia: legisladores, jueces, personal 

penitenciario, entre otros, así como formar docente e investigadores en esta 

área (ibidem; 95). 

Para su segunda etapa, de 1998 a 2004, fueron elaborados nuevos planes 

de estudio: la maestría de ciencia jurídico penal se orientó a ofrecer una 

formación metodológica y cientlfica, que capacitara al egresado para encontrar 

explicaciones y soluciones a los problemas de la ciencia jurídico penal, así 

como preparar docentes de alto nivel que formen recursos humanos para el 

sistema de procuración de justicia y la investigación jurídica (Plan de estudios 

de la maestría en ciencia jurídico penal: 1997; 10). 

En el caso de la maestría en criminología se buscó formar metodológica y 

científicamente a los egresados para encontrar explicaciones y soluciones a los 

fenómenos antisociales; así como preparar recursos humanos para los 

diversos niveles de la administración de justicia, la docencia y la investigación 

de alto nivel (Plan de estudios de la maestría en criminología: 1997; 10). 

El ingreso a la maestría en jurídico penal requiere del título de licenciado en 

derecho, mientras que en la maestría de criminología basta el título profesional 
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en alguna área de las ciencias sociales o de la salud, sin que se solicite tener 

un conocimiento previo sobre este campo de estudios. 

Tanto los planes de estudio de la primera etapa como de la segunda, salvo 

el plan de estudios de criminología de 1980, están integrados por 20 

asignáturas de 60 hrs. cada una, que se cursan en cuatro semestres, mediante 

el sistema de clase diaria.31 Esta forma de organización favorece la enseñanza 

magisterial, sin distinguir entre materias básicas y complementarias, pues a 

todas les asigna la misma importancia y jerarquía. 

Semestre 

10
• 

'Z'. 

~. 

Contenido de los planes de estudio de la maestría en 
ciencia jurídico penal 

Plan de estudios de 1980 Plan de estudios de 1997 

1. Teoria de la norma penal 1. Teoría de la norma penal 
2. Teoría del delito 2. Conceptos fundamentales 
3. Teoría del proceso penal del derecho penal 
4. Garantías constitucionales 3. Derecho procesal penal I 

en materia penal y procesal 4. Métodos y técnicas de 
penal investigación jurídica 

5. Bases generales de la 5. Bases de la criminología 
criminología 

6. Teoría del tipo y tipicidad 6. Teoría del delito I 
7. Teoría de la antijuridicidad 7. Teoría pedagógica 
8. La prueba en materia 8. Teoría de las consecuencias 

procesal penal jurídicas del delito y el 
9. Amparo en materia penal derecho de su aplicación 
10. Penología 9. Bases de criminalística 

10. Derecho..Qrocesal...e.enal 11 
11. Teoría de la culpabilidad 11. Teoría del delito 11 
12. Teoría de la tentativa 12. Teoría de la autoría y la 
13. Psicología judicial participación 
14. Recursos en materia 13.Teoría de la tentativa 

procesal penal 14. Derecho procesal penal 111 
15. Ejecución de las penas 15. Garantías constitucionales 

~rivativas de libertad en materia ..Q.enal 

31 A partir de agosto de 2005, se inician nuevos planes de estudio, con la ~ligación de asistir a clases ~o tres ~Ias a 
la semana y un nuevo enfoque de enseñanza rnú enWcado hacia la JeSOlueión de problemas de la práctica profeslOl1a1 
y al desarrollo de actividades extraclase por parte de los a1unmos. 
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Semestre Plan de estudios de 1980 Plan de estudios de 1997 

4°. 16. Teoría de la autoría y 16. Teoría del concurso de leyes 
participación y delitos 

17. Concurso de leyes y delitos 17. Juicio de amparo en materia 
18. Procedimientos penales penal 

especiales 18. Politica criminal 
19. Delitos económicos 19. Didáctica y métodos de 
20. Delitos fiscales enseñanza de la ciencia 

jurídico penal 
20. Seminario de tesis 

De acuerdo con la revisión de los contenidos de estas asignaturas es de 

observarse que, tanto el plan de estudios de 1980 como el de 1997, tienen un 

enfoque formalista y dogmático del derecho, que estudia de manera endógena 

el universo jurídico, sin vincularlo con la realidad social a la que pertenece. 

Contenido de los planes de estudio de la maestria en criminologia 

Semestre Plan de estudios de 1980 Plan de estudios de 1997 

Preparatorio 1. Bases biológicas de la 
conducta 

2. Psicología general 
3. Estadística descriptiva 
4. Sociología general 
5. Introducción al estudio de la 

criminología 
1°. 1. Antropología criminal 1. Nociones de derecho penal 

2. Psicología criminal y procesal penal 
3. Estadística inferencial 2. Teorías y sistemas de 
4. Penología psicología 
5. Nociones de derecho penal 3. Teorías y sistemas 

sociológicos 
4. Nociones de criminalística 
5. Introducción al estudio de la 

criminología 
~. 6. Sociología criminal I 6. Criminología clínica 

7. Psicopatología criminal 7. Psiquiatría criminal y legal 
8. Metodología científica 8. Penología y sistemas 
9. Ejecución de las penas penitenciarios 

privativas de libertad 9. Corrientes criminológicas 
10. Nociones de derecho contemporáneas 

procesal penal 10. Metodología de la 
investigación criminológica 
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Semestre Plan de estudios de 1980 Plan de estudios de 1997 

3°. 11. Sociología criminal 11 11. Victimología 
12. Psiquiatría criminal 12. Menores infractores 
13. Metodología y técnicas de 13. Criminalidad femenina 

la investigación 14. Didáctica de la criminología 
criminológica 15. Prevención del delito y 

14. Criminológica clínica seQuridad pública 
4°. 16. Política criminal 16. Crimen organizado y 

17. Corrientes criminológicas estrategia de control 
contemporáneas 17. Política y administración 

18. Criminología juvenil penitenciaria 
19. Victimología 18. Política criminal 

19. Derechos humanos y 
criminología 

20. Seminario de tesis 

Es de observarse que en el plan de estudios de 1980 predomina un enfoque 

positivista basado principalmente en aspectos psicológicos de la conducta 

criminal, mientras que en el plan de 1997 aparentemente desaparece esta 

preeminencia y se incluyen algunos temas que en ese momento fueron 

considerados como "relevantes". 

Tanto los planes de ciencia jurídíco penal como de criminología de ambas 

etapas, comparten entre sí casi tres cuartas partes de sus asignaturas, por lo 

que sin importar el tiempo transcurrido entre una etapa y otra, se advierte la 

permanencia de los enfoques postulados por los agentes dominantes de las 

áreas en cuestión. Como vimos anteriormente, los cuatro planes pretenden en 

sus objetivos alcanzar formalmente los tres propósitos que se asignan a los 

estudios de posgrado, y que son: adquirir un "amplio" conocimiento del área de 

estudios; la formación para desempeñar la docencia y la iniciación en el 

proceso de investigación; sin embargo, en el mapa curricular de ciencia jurídico 

penal de 1980 no se incluyen contenidos que propicien la investigación de 
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docentes e investigadores, yen el de 1997 se limitan a la impartición de tres 

asignaturas: "Métodos y técnicas de investigación juridica" en el primer 

semestre, "Seminario de elaboración de tesis" y "Didáctica y métodos de 

enseñanza de la ciencia jurídico penal", en el último. 

En lo que respecta a la organización curricular de la maestria en 

criminología, en el plan de 1980 no existe una sola asignatura para la 

formación de docentes, pero se advierte un marcado interés en la preparación 

para la investigación, pues se incluyen las asignaturas de: "Estadistica 

descriptiva", "Estadistica inferencial", "Metodología científica" y "Metodología y 

Técnicas de la investigación", muy acordes con el enfoque positivista que 

predominaba en dicho plan. En el mapa curricular de 1997, al igual que en la 

maestría en ciencia juridico penal, el interés para la formación de docentes e 

investigadores se circunscribe a la impartición de tres asignaturas: 

"Metodología de la investigación criminológica", en el 2°. semestre; "Didáctica 

de la criminología" en el 3°. y "Seminario de elaboración de tesis· en el 4°. 

Los programas de estudio de los cuatro planes analizados ofrecen una 

organización de contenidos objetivados que se ubican principalmente en el 

campo profesionalizante32
, donde se mantiene el interés por acumular una 

mayor cantidad de información que repite lo ya conocido y establecido, bajo 

una postura a priori de conocimiento, dinámica que se aparta de la posibilidad 

de profundizar en los procesos de construcción e innovación del conocimiento. 

32 Los contenidos de los programas se enfocan primordialmente a la preparación para el desempei\o de funciones 
laborales en las insIituciones relacionadas con la procuración e impartición de justicia, ° bien para el ejen:icio libre de 
la profesión, ya sea jurldica ° criminológica. Véase SUJlI1I, capitulo 1, pág. 36. 
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La formación para la investigación, por su parte, se lleva a cabo de manera 

escolarizada y se centra en la enseñanza teórica y metodológica de la 

investigación, así como en el análisis de los planteamientos formulados por los 

autores más "relevantes" en el campo, más no en el ejercicio mismo de la 

investigación de problemas concretos. 

Sin ser una universidad, la organización académica del INACIPE se 

asemeja a una institución de corte napoleónico ya que considera a la docencia 

y a la investigación como trabajos claramente diferenciados e incluso 

excluyentes. Casi en su totalidad los profesores del posgrado son contratados 

por honorarios33 para impartir clases un día a la semana, siendo su actividad 

laboral principal el desempeño de funciones profesionales Ourídicas o 

criminológicas) o bien, la docencia. En este último caso, en su mayoría no 

cuentan con experiencia para la formación en y para la investigación, ya que 

ellos mismos no realizan esta actividad. 

La planta de investigadores del INACIPE es reducida, en 2005 sólo cuenta 

con seis investigadores de tiempo completo y seis ayudantes de investigación, 

contratados también por honorarios, para la realización de una obra 

determinada (máximo dos años)34. Dentro de sus obligaciones contractuales 

se encuentra la impartición de clases y la asesoría de tesis; la mayoría de ellos 

sí realiza labores docentes dentro del posgrado, pero sólo dos están 

33 A pesar de ser una institución educativa, el INACIPE no cuenta con plazas de estructura para docentes o 
investigadores. 

34 Concluida su investigación, el INACIPE abre nuevamente a concurso estas plazas, por \o que la movilidad de los 
investigadores es muy alta 
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actualmente asesorando una tesis. Dentro de su trayectoria académica previa 

a su ingreso al INACIPE, la investigación no es necesariamente su actividad 

prioritaria pues sólo uno de ellos es candidato a investigador nacional, dentro 

del Sistema Nacional de Investigadores35
. 

Tanto los profesores como los investigadores que laboran dentro del 

INACIPE procuran imponer su postura, corriente, principios, etc. de acuerdo 

con la posición que ocupan dentro del campo de las ciencias penales y en la 

comunidad de profesores e investigadores, ya sea en los contenidos que 

proponen se plasmen dentro de los programas de estudio, en los 

conocimientos que transmiten dentro del aula o en la forma en que desarrollan 

su actividad de investigación. 

4.3 Análisis de las tesis de ciencia juridico penal y criminología 
presentadas en el periodo 1999-200sl6 

A partir de su reinstauración en 1996, han egresado del INACIPE siete 

generaciones de estudiantes en las maestrias de ciencia juridico penal y 

criminologia, con un total de 449 y 165 alumnos respectivamente, de los cuales 

sólo 15 han obtenido su grado en ciencia juridico penal y 9 lo han obtenido en 

criminologia, que representan el 3% y el 5% de los alumnos que concluyeron 

sus estudios en esas áreas. Hemos incluido en esta investigación cinco 

alumnos de ciencia juridico penal y uno de criminologia que obtuvieron su 

grado durante el periodo analizado, pero que pertenecen a la primera etapa del 

INACIPE. 

JS Sus trayectorias profesionales se pueden consultar en la dirección electrónica del Instituto: www.inacipe.gob.mx. 
36 Se consideran sólo los a1unmos que obtuvieron su grado hasta mayo de 2005. 
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Cabe señalar que la mayoría de los estudiantes que cursan estas maestrías 

se encuentran vinculados al mercado de trabajo, por lo que su dedicación al 

estudio es de tiempo parcial y las interacciones entre ellos y sus maestros se 

limitan a las establecidas en las aulas donde se desarrollan los cursos y 

seminarios. 

De acuerdo con el Reglamento de Estudios de Posgrado del INACIPE, las 

tesis de maestría consisten en un trabajo de investigación original e innovador 

de cuando menos 100 cuartillas sobre un tema específico tratado con suficiente 

rigor metodológico, dirigido por un tutor que puede ser profesor o investigador 

del INACIPE o de otra Institución, y que tenga el grado de maestro o 

experiencia docente, laboral o de investigación en el área respectiva. 

Para obtener el grado de maestro se requiere que además de presentar una 

tesis, el alumno realice un examen ante un jurado integrado por cinco 

profesores titulares y dos suplentes37
, quienes hacen una valoración de dicha 

tesis y dan su aprobación por escrito para que el maestrando defienda su 

investigación en el examen oral. 

Con objeto de realizar un análisis de contenido de las tesis concluidas y 

sustentadas motivo de esta investigación, se elaboraron dos tablas de 

concentración: una para las tesis de jurídico penal y otra para las tesis de 

criminología, que se incluyen como anexos al final de esta investigación. 

Además de proporcionar algunos elementos de ubicación de cada una de las 

~ Los alumnos que ingresaron a partir de 2004, tendrán 1DI jurado compuesto por tres profesores titulares y dos 
suplentes. 
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tesis38
, se hace referencia a los contenidos específicos de los trabajos, 

abarcando la corriente de pensamiento en ciencias penales y en investigación 

que adoptaron, el tema y la "moda" a la que pertenecen las tesis, así como los 

autores consultados para su elaboración; las huellas de la dinámica 

institucional que prevalecen en la formación de los maestrandos y las huellas 

del docente asesor en la forma de organización de los contenidos de las 

propias tesis. 

En las 30 tesis analizadas -20 de jurídico penal y 10 de criminología-

advertimos que aunque los alumnos pueden registrar su proyecto de tesis 

cuando tienen cubierto el 50% de los créditos, usualmente lo hacen después de 

concluidos sus estudios; el tiempo mínimo para elaborar una tesis fue de seis 

meses y el máximo de cuatro años diez meses, mientras que el tiempo 

promedio fue de 2 años un mes. Por lo que se refiere al tiempo que se tardan 

los egresados para obtener su grado a partir de la conclusión de sus estudios 

encontramos que el tiempo mínimo fue seis meses; el máximo fue de 21 años y 

el promedio fue cinco años. 

De las 20 tesis de jurídico penal, cinco alumnos pertenecen a la primera 

etapa del INACIPE y 15 a la segunda: 

Maestría en ciencia jurídico 
penal 

Generación No. de 
graduados 

1981 1 
al 

1984 1 Q. 

~ 1985 1 
ro 1988 1 .... 

1991 1 

38 En Jos datos de ubicación de las tesis no consideramos necesario hacer una distinciÓD entre hombres y mujeres, 
puesto que no es relevante parn nuestro objeto de estudio. 
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Maestría en ciencia jurídico 
~enal 

Generación No. de 
-.9!"aduados 

Ol 1996 4 
a. 

1997 4 Ol 

W 
1998 5 m 

N 2000 2 
Total: 20 

Al momento de su ingreso a la maestría, 19 de ellos se encontraban 

laborando en el ámbito jurídico y solamente uno se dedicaba de tiempo 

completo a sus estudios. Las áreas laborales y el tipo de trabajo que 

desarrollaban eran los siguientes: 

Area laboral Núm. de Tipo de trabajo 
alumnos 

Impartición de justicia 6 Dos jueces, dos 
secretarios de acuerdos 
y dos secretarios 
proyectistas 

EmpleadOS en el 5 Cuatro en el sector 
ámbito jurídico público y uno en el 

sector --.2rivado 
Ejercicio libre de la 4 Litigantes 
profesión 

Procuración de justicia 3 Dos agentes del 
ministerio público y un 
funcionario 

Docencia 1 Maestro 

De las 10 tesis de criminología, uno pertenece a la primera etapa del 

INACIPE y nueve a la segunda: 
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Maestría en criminología 

Generación No. de 
graduados 

~~ 
CD 

1982 1 

.. 1996 5 
~.!!! 1998 3 

w 
2000 1 
Total: 10 

Respecto a su formación profesional, siete graduados son abogados, dos 

son psicólogos y uno es dentista. Cuando ingresaron a la maestría los diez 

alumnos se encontraban incorporados al mercado de trabajo. Las áreas 

laborales y el tipo de trabajo que desarrollaban eran los siguientes: 

Area laboral Núm. de Tipo de trabajo 
alumnos 

Ejercicio libre de la 3 Litigantes 
profesión 

Sistema penitenciario 2 Un abogado y un 
~sicólogo 

Derechos humanos 1 Abogado en el sector 
público 

Empleados en el 3 Un abogado (directivo) 
sector educativo un psicólogo (orientador 

profesional), un dentista 
(docente) 

Empleado en el ámbito 1 Sector públiCO 
jurídico 

4.3.1. Corrientes de pensamiento, modas, temas y autores. 
Predominio y posibilidades. 

En cuanto a los procesos de aprehensión de los contenidos encontramos 

que la mayoría de los productos terminales de la formación de las maestrías en 

ciencia jurídico penal y criminología responden a los enfoques y autores de 

moda más que a las corrientes de pensamiento, donde la construcción teórica 
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se sustituye por conceptualizaciones formuladas por distintos autores sobre los 

temas de tesis: penología, el juicio de amparo, delincuencia organizada, 

victimología, entre otros; sin embargo, en dicha conceptualización no se 

atiende al principio de totalidad de pensamiento del autor de origen ni tampoco 

al de articulación del razonamiento con la naturaleza de los objetos de estudio 

de las tesis. 

Por lo que se refiere a la postura que asumen los maestrandos respecto al 

tema abordado, se observa que en gran parte de los estudios prevalece una 

visión descriptiva del conocimiento más que propuestas innovadoras sobre los 

objetos de estudio, sin que se advierta una conciencia crítico-histórica que 

asegure una apertura hacia una realidad objetiva en constante cambio 

(Zemelman: 1987; 1-2), lo que favorece la permanencia de prácticas 

acumulativas e historiográficas en el manejo del conocimiento, que al carecer 

de un posible uso crítico, se limita a la referencia, poco rigurosa, del capital 

teórico disponible en detrimento de su promoción e innovación (Pacheco: 2001; 

169). 

A continuación se ofrece un panorama más detallado acerca de la revisión y 

sistematizacion del contenido de las tesis en las dos áreas consideradas. 

a) Tesis de ciencia jurídico penal 

De acuerdo con el análisis de las corrientes de pensamiento, modas, temas 

y autores consultados, podemos concluir que en las tesis de ciencia jurídico 

penal prevalece la posición de los agentes que han impuesto el formalismo 
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jurídico como el habitus propio de este campo, el cual ha sido adoptado casi en 

su totalidad por los egresados que han obtenido su grado, como se advierte en 

la siguiente tabla, donde se concentran las corrientes de pensamiento, modas y 

temas abordados por las 20 tesis objeto de análisis: 

No. Corriente de Moda Tema 
de pensamiento 

tesis 
1. Positivista Dogmática penal Penología 
2. Positivista Dogmática penal Amparo 
3. Positivista Dogmática . ,,-enal Teoria del delito 
4. Positivista Dogmática penal Delitos del fuero común 
5. Positivista Dogmática penal Teoría del delito 
6. Positivista j>ogmática ~nal Teoría del delito 

111 7. Positivista Dogmática penal Teorla del delito Q. 
111 8. Contemporánea liberal No se identifica Menores infractores W . 9. Positivista ~ogmática penal Teorla del delito 

N 10. Positivista Dogmática penal Delitos del tuero común 
11. Positivista Dogmática penal Teorla del delitol procesal 

Denal 
12. No se identifica Tema relevante Seguridad pública 
13. Positivista Dogmática penal Teoria del delito 
14. Positivista Dogmática penal Delitos del fuero común 
15. Contemporánea liberal DoQmática penal Teoría del delito 
16. Positivista Dogmática penall tema y Teorla del delito 

ro aulor relevantes 
Q. 17. Positivista Dogmática penaVautor Teoria del delito 
111 relevante W 18 . Positivista Dogmática penal Teoría del delito . 

19. No se identifica Tema relevante! empirista SOciología ~ 

20. Positivista DJl9mática ~nal Teoría del delito 

En esta tabla observamos claramente el predominio de la corriente de 

pensamiento positivista, destacando que en las dos tesis que no adoptaron 

esta postura no se pudo identificar un marco teórico que sirviera de sustento a 

la "investigación" desarrollada. 

En su gran mayoría, las tesis de ciencia jurídico penal son abordadas desde 

la moda de la dogmática penal39
, cuyo objeto de estudio son las fuentes 

fonnales que lo integran (ley, doctrina y jurisprudencia), las cuales se pueden 

39 17 de las 20 tesis analizadas tienen este enfoque. 
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analizar mediante tres métodos: el exegético, el sistemático y el sociológico, 

con la finalidad de realizar una descripción, una comparación o una 

contradicción4o• En las tesis dogmáticas que analizamos encontramos que 

únicamente seis de ellas41 desarrollaron con rigor una investigación dogmática, 

aplicando alguno de sus métodos de estudio y consultando los autores clásicos 

y contemporáneos de esta moda, mientras que las 11 restantes fueron intentos 

de desarrollo con poco rigor dentro de esta postura, limitándose a recopilar y 

reproducir los materiales normativos, doctrinales y jurisprudenciales sin 

cuestionar su contenido o aclarar qué se pretende lograr con esta recopilación, 

la cual muchas veces ni siquiera incorporó las aportaciones de los autores más 

relevantes o los enfoques más recientes del tema abordado. 

Es de señalar que sólo tres tesis, de las 20 analizadas, tienen una 

perspectiva que trasciende el estudio endógeno del fenómeno jurídico y tratan 

de ubicarlo en su proyección social real42
• Esta postura que no se limita al 

estudio del orden normativo, sino que analiza su eficacia como medio de 

solución de problemas sociales en el terreno de la realidad concreta es, para 

Jorge Witker (1985; 21), la vertiente formativa que permite crear una conciencia 

crítica del sistema jurídico para hacerlo progresar y avanzar. 

40 El método exegético consiste en lratar de descifrar lo más auténticamente posible lo que quiso decir el legislador 
en la formulación de las normas; el método sistemático parte de que el derecho es un conjunto de normas que 
integran un sistema, por lo que no se puede estudiar la norma aislada, sino en función de la institución a la cual 
pertenece; el método sociológico tiene como fundamento que el derecho es un producto social y como tal, no es 
indiferente a la relación social que regula, por lo que cuando la ley positiva carece de eficacia se puede recurrir a 
elementos externos para su correcta interpretación (Witker: 1985; 9). 

41 Véase la tabla de concentración del anexo, tesis números 3, 515, asi como 9,17 Y 18, que son elaboradas como 
programas de estudio. 

42 Véanse la tesis núm. 3, 8 Y 15 de la tabla de concentración sobre cienciajurldico penal. 
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Por lo que se refiere a los temas escogidos, la mayoría de ellos se refieren 

a las asignaturas consideradas como primordiales para la formación jurídico-

penal dentro del plan de estudios, destacando que incluso 12 de los 17 temas 

que se ubican como básicos, están relacionados con la materia de teoría del 

delito, la cual es el fundamento de la dogmática penal; dos temas se refieren a 

menores infractores y seguridad pública, ambos estudiados en asignaturas 

incluidas en el plan de estudios de la maestría en criminología pero no en la 

maestría en ciencia jurídico penal y, finalmente, una tesis aborda un tema que 

no es propiamente jurídico, sino sociológic043
, lo que nos permite concluir, 

como ya mencionamos, que la mayoría se enfoca al estudio de la postura 

formalista del derecho, predominante en los contenidos en los planes de 

estudio de 1980 y 1996 de dicha maestría. 

En cuanto a los autores consultados44 para la elaboración de las tesis, 

encontramos los siguientes resultados: 

No. Autores consultados 
de 

tesis O IL IP 
1. 2 9 15 
2. O 5 7 
3. 7 24 14 

ro 
4. 2 9 12 a. 

ro 
13 8 Qí 5. 8 

., 6. 6 10 16 
N 

7. 3 7 23 
8. 5 16 30 
9. 9 31 57 

43 Su objeto de investigación fue examinar si los estudiantes de derecho tienen confianza en las instituciones de 
impartición de justicia. 

44 Los autores revisados para las tesis se han clasificado de acuerdo con los siguientes criterios: o: autores originales, 
creadores de escuelas o corrientes de pensamiento; IL: autores interlocutores que han hecho alguna aportación al 
conocimiento sin llegar a originar alguna escuela o corriente, e IP: autores intérpretes que retoman global o 
parcialmente a los autores originales. 
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No. Autores consultados 
de 

tesis O IL IP 
10. 1 6 9 
11. 8 12 24 
12. 2 5 78 
13. 4 13 18 
14. 3 8 39 
15. 6 14 17 
16. 8 21 54 

!ti 
17. 9 11 48 o. 

~ 18. 9 18 53 
lO 19. O 3 15 ..... 

20. 1 3 22 

Como se puede notar, los autores revisados para la elaboración de las tesis 

no corresponden, en su mayoría, a quienes generan las corrientes de 

pensamiento, sino en el mejor de los casos se consulta a los autores que 

hemos denominado interlocutores, mientras que gran número de las tesis se 

basa en autores intérpretes que han retomado global o parcialmente a los 

autores originales. Las seis tesis que anteriormente mencionamos como 

desarrolladas con más rigor conceptual y metodológic045 son las que tienen 

una importante revisión bibliográfica de los tres tipos de autores; sin embargo, 

las tres tesis elaboradas como programas de estudio se limitan a reproducir y 

sistematizar las posturas de las corrientes y autores revisados, mientras que 

las otras tienen una perspectiva crítica y propositiva respecto al tema abordado. 

Es de llamar la atención que en algunos casos, los postulados de las tesis se 

basan en sólo dos autores; en otros, la bibliografía citada al final de la 

investigación no corresponde con las citas hechas en el cuerpo del trabajo46; y 

45 Véase referencia bibliográfica núm. 15 de este capitulo . 

.. Véase la tabla de concentración del anexo, tesis números 1, 2, 10 Y 11. 
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en un caso se llega incluso a citar como fuente importante de información a las 

notas periodísticas47
. 

También es de destacarse que el número de autores consultados no 

garantiza que los tesistas hayan realizado un trabajo de análisis o de reflexión 

sobre la información revisada, sino que varios de ellos se limitan a reproducir, 

casi textualmente, lo que dicen las obras consultadas.48 

" Respecto a las corrientes de pensamiento dentro de la investigación 

científica, encontramos que, de acuerdo con Jorge Witker (1991; 119-12), en el 

campo del derecho se manejan dos tipos de investigación: la dogmática y la 

empírica, según se acentúen los aspectos conceptuales o reales de las 

instituciones y normas jurídicas. Dentro de la dogmática jurídica, la tarea del 

investigador tiene por objeto analizar limitaciones y lagunas en la interpretación 

y aplicación del derecho, por lo que se circunscribe a descifrar lo más 

auténticamente posible lo que quiso decir el legislador en la norma jurídica y 

toda controversia debe necesariamente encontrar respuesta en el análisis de 

las propias normas juridicas, la historia de su establecimiento, la interpretación 

judicial y la doctrina jurídica, que corresponden a lo empíricamente observable. 

La investigación jurídica de tipo empírico tiene como objeto de estudio " ... las 

normas jurídicas y los hechos económico-sociales y políticos que concurren a 

su nacimiento, vigencia y eficacia n (Witker; 1991; 97) 

47 véase la tabla de concenlración del anexo, tesis número 18 . 

• 8 Véase la tabla de concentración del anexo, tesis números 12 y 16. 
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Las 20 tesis revisadas se basan, explícita o implícitamente, en la corriente 

de investigación positivista: 15 son investigaciones dogmáticas, dos buscan 

vincular el método dogmático con el contexto histórico-sociaI49
, para superar las 

limitaciones del conceptualismo formalista propio de la visión dogmática, y tres 

tesis podrían considerarse como empíricas. Dentro de estas últimas, sólo una, 

la número 8, fue realizada con rigor metodológico, mientras que las otras dos -

las tesis núms. 12 y 19-, utilizan de manera superficial una metodología de 

corte positivista y carecen de la articulación necesaria entre los planos teórico y 

práctico. 

b) Tesis de criminología 

De acuerdo con el análisis de las corrientes de pensamiento, modas, temas 

y autores consultados de criminología, se puede concluir que, en general, el 

análisis del fenómeno criminal desde alguna corriente del pensamiento es muy 

superficial y prevalece una tendencia a sustituir la construcción teórica por 

someras revisiones de ideas, concepciones y caracterizaciones asociadas con 

el tema general de los trabajos que incluso, en varios casos, sirven de sustento 

para justificar conclusiones y propuestas conocidas de antemano por sus 

autores. 50 

En estas tesis prevalece la posición de los agentes que han impuesto el 

enfoque positivista del fenómeno criminal, en oposición a aquellos que 

cuestionan y critican que los hechos sociales se analicen e interpreten con 

.9 Véanse la tesis núms. 3 y 15, de la tabla de concentración de tesis sobre cienciajuridico penal. 

,. Como ejemplo de esta afirmación se puede citar la tesis números 3, 4, 8 de la tabla de concentración de tesis sobre 
criminología. 
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teorías que han surgido para explicar fenómenos naturales, olvidando su 

carácter histórico, su transitoriedad y su carácter susceptible de transformación 

por la acción humana. 

En la siguiente tabla se muestran las corrientes de pensamiento, modas y 

temas en que se basan las 10 tesis de criminología que se analizaron: 

No. Corriente de Moda Tema 
de pensamiento 

tesis 
1. Positivista Tema relevante Crimen organizado 
2. Positivista Tema relevante Criminalidad femenina 

111 
3. Contemporánea liberal Tema relevante Derechos humanos 

o. 4. No se identifica No se identifica Victimologla 
.l!l 5. Contemporánea liberal Tema relevante Victimología ID 

r-. 6. Contemporánea crítica Tema relevante Selluridad pública 
7. No se identifica Tema relevante Selluridad pública 
8. No se identifica Tema relevante Penoloaía 
9. Positivista Tema relevante Crimen organizado 

[ 10. Positivista Empirista, basada en Prevención del delito 
~ la corriente positivista . .... 

Exclusivamente una tesis51 cuenta con una construcción teórica que orienta 

y da sentido al desarrollo de la investigación, independientemente que se 

pueda estar o no de acuerdo con sus resultados; asimismo, es de llamar la 

atención que en tres tesis52 hay una ausencia de construcción teórica que sirva 

como instrumento de interpretación al trabajo desarrollado. 

En relación con los temas que abordan, ocho de las diez tesis se ubican 

dentro de la moda de los temas "relevantes" (crimen organizado, derechos 

humanos, victimología, seguridad pública, entre otros) que por estar presentes 

S I Véase la tesis núm 6, de la tabla de concentración de tesis criminológicas. 

52 V éanse las tesis núrns. 4, 7 Y 8 de la tabla de concentración de tesis criminológicas. 
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en los medios masivos de comunicación, son temas frecuentes y recurrentes 

dentro de los estudios y las investigaciones criminológicas. El análisis de los 

temas no se realiza desde el punto de vista de la complejidad de los 

fenómenos sociales, sino que se lleva a cabo de manera fragmentada y con 

muy pocas aportaciones personales, abusando de la descripción y de la 

definición de términos aislados, así como imprimiendo al tratamiento de los 

temas estudiados el sello del sentido común y de la percepción ingenua53
, lo 

que hace prácticamente imposible la apertura hacia una realidad objetiva en 

constante transformación y contribuye a que las posibilidades de innovación en 

la solución de los problemas criminológicos sea prácticamente nula. 

En cuanto a los autores consultados para la elaboración de las tesis, 

encontramos los siguientes resultados: 

No. Autores consultados 
de 

tesis O IL IP 
1. O 7 23 
2. 2 O 26 
3. 7 9 74 

ro 
4. 3 4 35 c. 

19 5. 1 5 38 w 
al 6. 9 21 88 
N 

11 28 7. 6 
8. 6 13 69 
9. 10 11 86 

ro c. 10. O 5 23 19 
w .. .... . 

lJ Véanse las tesis núms. 2, 3,4, 8 Y 10. que corresponden a la mitad de las tesis analizadas. 
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En las tesis de criminología es más acentuada la falta de consulta de 

autores que generan las corrientes de pensamiento, pues en algunos casos ni 

siquiera se revisa uno solo de estos autores; predomina la consulta de los 

autores intérpretes y en menor número se revisan autores interlocutores. 

Algunas de las tesis tienen una consulta bibliográfica muy pobre y al igual que 

en las tesis de jurídico penal, el número de autores consultados no es garantía 

del trabajo analítico o reflexivo por parte de los tesistas, abundando la 

transcripción textual de los autores consultados. 

4.3.2. Huellas del contexto institucional 

A partir de la forma en que se abordó el tema de estudio en las tesis 

revisadas, se buscó identificar los procesos específicos de interacción social 

que prevalecieron en el conjunto de prácticas formativas de los maestrandos, 

tanto a nivel de contenidos jurídicos como para el desarrollo de sus 

investigaciones, con base en las siguientes categorías (véase Pacheco: 2001; 

10): 

a) El tipo de marco teórico conceptual desarrollado en la tesis. 

b) La posición de tesista frente al conocimiento. 

c) La estrategia metodológica utilizada y, en su caso, los criterios para la 

elaboración de los instrumentos de recolección de datos. 

d) Los resultados obtenidos de la investigación. 
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Las tendencias observadas en los productos de la formación fueron las 

siguientes54
: 

a) Marco teórico conceptual desarrollado 

Por lo que se refiere a las tesis de ciencia jurídico penal, el marco teórico 

que predomina es el utilizado dentro de la dogmática penal que consiste en la 

sistematización del marco legal, la doctrina y la jurisprudencia respecto al tema 

abordado, para detectar limitaciones o lagunas en la interpretación y aplicación 

de la norma. 

En las tesis de criminología se advierte un predominio de la descripción y 

caracterización de los temas abordados, con poca fundamentación teórica, así 

como abundante transcripción de las fuentes consultadas, con escasas 

aportaciones personales 

b) Postura frente al conocimiento 

Tanto en las tesis de jurídico penal como en las de criminología prevalece 

una concepción acumulativa y repetidora del conocimiento, donde el objeto de 

estudio se descompone en sus apartados, sin lograr estudiarlos como una 

totalidad y sin establecer las relaciones entre los temas abordados y el contexto 

sociohistórico en que se desarrollan. Sólo en muy pocos casos se advierte un 

análisis crítico y la problematización del conocimiento, sin atribuirle de 

antemano un referente teórico. 

54 Los resultados ponnenorizados se pueden enconlIar en las tablas de concentración de tesis jurfdico-penales y 
criminológicas. 

158 



c) Estrategia metodológica 

La estrategia metodológica que prevalece en los productos de la formación 

de la maestría jurídico penal es la correspondiente a la dogmática penal, con 

diversos grados de rigurosidad. Las tesis de criminología $on en su mayoría 

investigaciones documentales de tipo descriptivo sin trabajo empírico, con poca 

vinculación entre el marco teórico y el desarrollo de la tesis. En la única tesis 

de este ámbito en que se realizó observación empírica55
, no se advierte 

conceptualización teórica ni criterios para la selección de la muestra o la 

elaboración del instrumento de recolección de datos. 

d) Resultados de la investigación 

En el caso de las tesis de jurídico penal, los resultados obtenidos consisten 

en su mayoría en propuestas de modificaciones, reformas y recomendaciones 

respecto a la redacción, interpretación y aplicación de figuras penales para 

resolver problemas de la práctica penal. 

En los productos de la formación de la maestría de criminología, la mayoría 

de los resultados consisten en un resumen de los temas abordados en las tesis 

y en propuestas que están desvinculadas del desarrollo del contenido, 

llegando incluso a hacer propuestas basadas en opiniones personales y de 

sentido común. 

De acuerdo con lo expuesto, se puede concluir que por lo que se refiere a 

las huellas del contexto institucional, en la mayoría de las tesis objeto de 

" Véase tesis criminológica núm. 9, en la tabla de concentJación correspondiente. 
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estudio se observa que las perspectivas teóricas sobre ciencias penales y los 

enfoques de investigación que los egresados utilizaron para la elaboración de 

sus tesis de grado son producto de las prácticas de formación que predominan 

en las maestrías en ciencia jurídico penal y criminología -formalista o 

dogmática y positivista, respectivamente-, apegadas a una rigidez que dificulta 

cualquier posibilidad de interpretación de los contenidos distinta de aquellas, 

perpetuando el estudio endógeno del universo jurídico y el análisis del 

fenómeno criminal con base en los aspectos biopsicosociales de la conducta 

del delincuente. 

De acuerdo con los productos de la investigación analizados, se puede 

deducir que en la formación académica se enfatiza, asimismo, la acumulación 

de información en detrimento del desarrollo de la conciencia y de la capacidad 

de pensar al derecho y a la criminología como susceptibles de cambiar y 

transformarse dentro de un contexto sociohistórico en particular. 

El tipo de enseñanza descrito nada tiene de formativo para quien tiene la 

exigencia de elaborar un trabajo de investigación decoroso, como tesis de 

grado. Hay un desfase estructural entre su experiencia memorística y 

acumulativa de aprendizaje y la exigencia de elaborar un trabajo que requiere 

una forma de razonamiento más adecuada para explicar la compleja 

articulación de la realidad sociohistórica, partiendo del análisis de la diversidad 

y el carácter transitorio de las distintas modalidades de producción del 

conocimiento desplegadas históricamente y arraigadas a una sociedad 

específica. 

160 



4.3.3. Huellas del docente-asesor de tesis 

Normalmente el asesor de tesis es un profesor del INACIPE, por lo que en 

su función de asesoría repite los esquemas utilizados en su forma de enseñar. 

La mayoría de ellos no están vinculados al campo de la investigación 56, sino 

que son profesionales que están dedicados a los diferentes campos del 

ejercicio de la abogacía o de la criminología, por lo que disponen de muy poco 

tiempo y experiencia para asesorar las investigaciones de sus alumnos. 

Generalmente, el asesor es seleccionado por el propio alumno en función del 

tema que pretende desarrollar y su empatía con las corrientes de pensamiento 

que maneja dicho académico; sin embargo, los egresados también escogen 

asesores con las cuales tienen relaciones de amistad o laborales57
, o que su 

prestigio deriva de su éxito económico o político, y no por el desarrollo de las 

ideas que han formulado, llegándose a presentar la situación de que algunos 

docentes asesoren tanto tesis de criminología o de ciencia jurídico penal, 

aunque no pertenezcan a dichas áreas. 

Por la predominancia del enfoque dogmático en las tesis jurídico penales y 

del enfoque positivista en las tesis de criminología, se puede asumir que, en su 

gran mayoría, los docentes-asesores pertenecen al grupo de agentes que 

defienden estas posturas como las únicas formas válidas de interpretación de 

los objetos de estudio, habitus que transmiten a sus asesorados quienes lo 

56 Los docentes asesores que sí tienen experiencia en investigación y cuentan con obra publica, pertenecen al grupo 
de agentes que comparten el conjunto de creencias y prioridades que prevalecen en el contexto institucional. 

51 El ejemplo más evidente seria el docente-asesor (9), quien sin ser abogado ni maestro en ciencia juridico penal, 
sino licenciado en relaciones internacionales con una rnaestria en criminologia, asesora una tesis de la rnaestria en 
ciencia juridico penal que se enfuca bacia una perspectiva criminológica más que juridica. 
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incorporan porque desean pertenecer al grupo hegemónico, o bien, porque 

desconocen cómo desarrollar otro tipo de investigaciones. 

Cabe aclarar que los docentes-asesores no influyen de la misma manera en 

todos los alumnos, pues es el caso que un mismo asesor puede tener un 

tesista con una investigación de tipo dogmático de poco rigor, y también 

asesorar a otro maestrando que desarrolla una tesis elaborada decorosamente, 

con una visión innovadora de su tema. 58 

La mayoria de los profesores integrantes de los jurados que tuvieron a su 

cargo la revisión y aprobación de las tesis para su presentación en el réplica 

oral, no dejan constancia por escrito de las observaciones que hayan tenido 

respecto a los trabajos; algunos de ellos manifiestan en sus escritos de 

aprobación haber hecho algunas sugerencias verbales a los alumnos, mientras 

que otros se limitan a señalar deficiencias en cuestiones de ortografia y 

redacción. Predominan los escritos en los cuales los revisores afirmar que las 

tesis cumplen con la metodologia de investigación requerida para este tipo de 

trabajos y que consiste en que éstos cuenten con indice, introducción, 

capitulado, hipótesis, conclusiones y propuestas, además de tener bibliografía 

suficiente, aunque algunas tesis no hayan sido desarrolladas con esta 

metodologia. 

Es importante destacar que en los exámenes realizados durante 1999, el 

jurado sólo tenia cinco dias para emitir su voto, por lo que la revisión se 

SI Es d caso, por ejemplo, del docente-asesor (1), quien tuvo a su cargo la supervisión de las tesis nÚIDS. I y 3 de la 
tabla de tesis sobre ciencia juridico penal. 
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consideraba un mero trámite y realmente no se esperaba que los integrantes 

del jurado hicieran observaciones o sugerencias que los tesistas pudieran 

incorporar en sus trabajos. Esta situación cambió posteriormente y, en la 

actualidad el jurado revisor cuenta hasta con 45 días para emitir su dictamen; 

sin embargo, se sigue advirtiendo que predomina una revisión de carácter 

formal, más que de fondo y que son pocos los profesores que señalan por 

escrito sus recomendaciones o sugerencias para mejorar el trabajo. 

En la revisión de las tesis por parte del jurado, también influye la posición 

que ocupa el docente asesor, pues cuando se trata de profesores o 

investigadores que tienen relevancia dentro del campo de las ciencias penales, 

normalmente los revisores se abstienen de hacer algún tipo de observación al 

trabajo desarrollado. 

Como un dato relevante se señala que en siete de las 20 tesis de jurídico 

penal, se otorgó la mención honorífica al sustentante, mientras que en 

criminología sólo uno ha recibido esta distinción59
. 

De este análisis, podemos concluir que la influencia de la trayectoria 

profesional y académica del docente asesor en las tesis es significativa, por 

cuanto se refiere a la forma de organización y congruencia de las propuestas 

con su postura personal, aunque ésta varía en función de las capacidades de 

los maestrandos. Donde se advierte con mayor claridad el peso del docente 

59 Para olorgar la mención honorifica se requiere tener un promedio de 9, no haber reprobado ninguna asignatum y 
presentar un trabajo de excepcional calidad con lDIa replica sobresaliente. Los maestrandos de ciencia juridico penal 
que obtuvieron esta distinción fueron los que elaboraron las tesis nÚDIS. 3, 10, 11, 13, 15, 17 Y 18, mientras que en 
criminologla sólo la ha obtenido el aulor de la tesis núm. 4. 
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asesor, es en la revisión por parte de los integrantes del jurado, quienes en 

términos generales, se abstienen de cuestionar o criticar los trabajos 

asesorados por integrantes destacados dentro del campo de las ciencias 

penales. 
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Conclusiones 

Los propósitos fundamentales de esta tesis consistieron en identificar -con base 

en la complejidad sociohistórica que define a la tarea docente y de los retos que 

ésta debe enfrentar-: a} los factores, en términos de obstáculos del razonamiento, 

que inciden para que los alumnos egresados de las maestrías del INACIPE, no 

culminen su proceso de formación de alto nivel mediante la obtención del grado 

correspondiente, b) explorar las potencialidades del docente para superar los 

modos habituales de enseñanza de las ciencias penales y la formación para la 

investigación, y c) buscar opciones formativas que posibiliten la culminación de 

sus estudios mediante la remoción de las anteriores formas de enseñar y la 

interacción establecida por los actores (docentes y alumnos) que intervienen en 

este proceso. 

En el desarrollo de este trabajo hemos revisado cómo las estructuras e 

instituciones educativas son los espacios idóneos para privilegiar mecanismos y 

técnicas estereotipadas donde los procesos de aprendizaje se reducen a la mera 

transmisión o inculcación de contenidos, perpetuándose en prolongados estados 

de inamovilidad; todo en detrimento de la promoción de actitudes de renovación y 
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de transformación tendientes a incorporar procesos y estrategias orientados a la 

innovación, la sugerencia del cambio o el cambio mismo, es decir, estimulando 

prácticas "instituyentes" creadas con la intención de abrir mayores opciones a lo 

que se desconoce, en nuestro caso, sobre las formas de enseñar las ciencias 

penales, a través de un desempeño crítico y abierto al cambio por parte del 

docente. 

El campo de las ciencias penales, como cualquier otro campo social, se define 

como un espacio de lucha y de rivalidades protagonizadas por los agentes que 

forman parte de él y que defienden sus respectivas posiciones en vistas a lograr la 

hegemonía de una escuela de pensamiento, de un autor o de una fonna de 

enseñanza sobre otro. Las posiciones ocupadas por los agentes involucrados en 

el campo de las ciencias penales, dependen del respectivo capital cultural 

detentado, de las "modas" o convenciones adoptadas, así como de las 

condiciones institucionales en las que desarrolla su actividad profesional y 

docente. 

A lo largo de este trabajo hemos advertido diversas maneras de concebir al 

delito y a la criminalidad como entidades vinculadas a las concepciones 

prevalecientes y específicas de cada momento histórico: desde las posturas 

clásicas y positivistas hasta las aportaciones correspondientes a las teorias 

contemporáneas, tanto liberales como criticas, todas ellas constitutivas del capital 

cultural de los docentes y de los investigadores, a partir de las cuales 

fundamentan sus actividades de fonnación y de investigación. 
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El análisis realizado, tomando como referente las tesis de maestría, nos 

permite concluir que en la mayoría de ellas, predominan las posiciones de los 

agentes que han impuesto -a lo largo del proceso de formación del estudiante-, 

una orientación claramente identificada tanto con el formalismo jurídico como con 

el enfoque positivista del fenómeno criminal. En ella, el referente empírico de los 

productos de la formación no son los fenómenos de la realidad los que animan a 

los respectivos abordajes, sino un discurso y una retórica reificadora de la misma. 

Bajo estas circunstancias, el egresado pone a la luz su incompetencia frente a su 

entorno, alejándose de la posibilidad de analizar la eficacia del orden normativo 

como medio de solución de problemas sociales en el terreno de la realidad 

concreta, posibilidad que considera a los hechos sociales en su carácter histórico, 

transitorio y susceptible de transformarse por la acción humana. 

Por lo que se refiere a las posturas de los egresados frente al conocimiento, 

tanto las tesis jurídicas como las criminológicas, distan de una visión diferente u 

original del tema abordado por lo que el conocimiento teórico tiende a perpetuarse 

y a concebir a la teoría como algo establecido, sin posibilidad de cambio alguno. 

En ambos casos, las formas de razonamiento orientadas a la creación de teorlas 

históricamente significativas para el momento actual pierden terreno, menguando 

la capacidad del egresado para pensar al derecho y a la criminología como 

espacios susceptibles de cambiar y transformarse dentro de un contexto 

sociohistórico particular. 
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Resulta significativo que los alumnos de las dos etapas dellNACIPE revisadas, 

presenten, no obstante el tiempo transcurrido, la misma predominancia de 

enfoques, por lo que es posible deducir que la rigidez de las posturas dominantes 

dificulta las posibilidades de introducir marcos interpretativos distintos a ellas. 

Asimismo, destaca el hecho que las investigaciones realizadas por los maestros 

en el terreno de la criminología resultan mucho más deficientes que las 

practicadas por los abogados, probablemente debido -entre otros factores- a que 

no se exige ningún conocimiento previo sobre este campo de conocimiento para 

ingresar a dicho ámbito de estudio, como sí se exige el contar con la formación de 

abogado a los alumnos que ingresan a la maestría en jurídico penal. 

Por lo que se refiere a la enseñanza en ciencias penales y a la formación para 

la investigación se observa en términos generales, que el aprendizaje juridico y 

criminológico se desenvuelve bajo la práctica de una docencia descriptiva basada 

en visiones ahistóricas y universales tanto del derecho penal como de la 

criminología, donde esta última privilegia el conocimiento de ciertas corrientes de 

pensamiento y autores, así como la reproducción de datos informativos aislados 

(delitos, definiciones, requisitos, etc.) y con muy escaso ejercicio de la crítica yel 

cuestionamiento, condición para desplegar aptitudes de análisis razonados. 

En el tipo docencia descrito, la investigación no tiene sentido y aún menos es 

considerada una necesidad urgente o prioritaria durante el proceso formativo, de 

ahí que se manifieste un desfase estructural entre la experiencia memorística 
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practicada como separada de la realidad social de los alumnos y la exigencia de 

elaborar un trabajo científico como tesis de grado. 

Independientemente de que el problema para la elaboración de la tesis 

incorpora diferentes aspectos y requisitos, no podemos dejar de lado que uno de 

los factores que incide en el rezago es precisamente que los egresados que tienen 

dificultad en obtener el grado, pueden contar con potencialidades distintas a las 

que prevalecen como dominantes en el campo de la docencia en ciencias penales 

y en la formación para la investigación. De ahí que sea imperativa la 

transformación del campo de las ciencias penales y orientarlo hacia posturas 

sostenidas incluso por algunos docentes de las maestrías de jurídico penal y de 

criminología, donde ha sido planteada la necesidad de estimular la disposición a 

pensar por parte del alumno, a problematizar los fenómenos y a proponer nuevas 

formas de razonamiento que permitan romper con los límites de lo establecido; en 

suma, a formar para la construcción del conocimiento y la búsqueda constante de 

respuestas, siempre abierta a la creación crítica y a la tarea investigadora. 

Si queremos que los estudios de posgrado no solamente proporcionen un 

mayor acervo de conocimientos sino que desarrollen la creatividad y la capacidad 

innovadora, estos espacios deberán constituirse como la posibilidad de dar 

concreción al vínculo docencia e investigación impulsando con ello, las posiciones 

que buscan propiciar razonamientos que se apropien de su propia lógica de 

construcción, considerando cualquier contenido de información o realidad 

observada -a la manera de Zemelman-, como dos dimensiones que se articulan: 
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la que considera al conocimiento como producto de un proceso de acumulación y 

la que lo concibe como producente, es decir, como algo inacabado y en constante 

cambio. Los estudiantes necesitan, desde el inicio de sus estudios, vincularse con 

la investigación jurídica y criminológica e incorporarla como eje fundamental de su 

formación y desarrollo; deben situar a los contenidos (acumulados o sistemáticos) 

en el marco de la lógica bajo la cual fueron descubiertos, manejando el 

conocimiento en función una cultura directa de fuentes originales y de ejes 

problemáticos, a través de los cuales el contexto histórico cobra forma y sentido. 

La concepción que se postula sobre la enseñanza y la formación para la 

investigación en ciencias penales requiere de una visión integral en la que la 

criminalidad y el delincuente sean considerados como pluridimensionales, es 

decir, puedan ser analizados desde la normatividad, los valores y la realidad social 

que los sustenta. 

El estudio y la investigación de los problemas relativos al derecho penal y a la 

criminología no pueden plantearse en forma neutra sino asumiendo una particular 

posición teórica sobre estas disciplinas, posibilitando un acercamiento científico 

del estudiante a la realidad social, mediante un marco de referencia que le permita 

analizar los conceptos dentro de un entorno político social determinado. De este 

modo, el estudiante más que un actor contemplativo del fenómeno criminal se 

transforma en un sujeto actuante que pasa de la pura potencialidad al 

reconocimiento de opciones viables y a la construcción de proyectos que 
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concreten una alternativa particular para los conflictos que se dirimen entre el 

derecho normativo y el derecho socialmente imperante. 

Estamos convencidos que la superación de los modos habituales 

caracteristicos de la enseñanza y de la formación para la investigación en ciencias 

penales, está en manos de la potencialidad de todos aquellos docentes inmersos 

en este campo, sujetos que buscan la transformación de la estructura dominante y 

la redefinición de las relaciones establecidas entre los agentes y las instituciones 

comprometidas. 

17l 



Anexo 1 
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Contenido de las tablas de concentración 

Para el análisis de las tesis, en las tablas de concentración se incluyeron los 
siguientes datos 1: 

Número. Corresponde al número de la tesis analizada, ordenada con base en la 
generación a la que pertenece y al año en que realizó su examen de grado. 

Generación: Año de ingreso a la maestría. 

Actividad profesional: Trabajo que desarrollaba el tesista al momento de su 
ingreso a la maestría. 

Título y contenido de la tesis: Además del nombre de la tesis se señalan los 
capítulos en los que se divide. 

Año de examen y de registro. Se refiere al año en que se presentó el examen 
de grado y al año en que se registró el proyecto de investigación, con objeto de 
establecer el tiempo que tardaron los tesistas para elaborar la tesis. 

Corriente de pensamiento: Se identifica la corriente de pensamiento dentro del 
campo de las ciencias penales a la que pertenece la tesis de acuerdo con la la 
clasificación desarrollada en esta investigación2

: 

Clásica: Tiene como objeto de estudio al crimen mismo, más que al 
criminal. Considera al delito como ente jurídico desvinculado de la historia 
biológica, psicológica y social del delincuente. 

Positivista: Explica el comportamiento criminal con base en las causas 
biológicas, psicológicas y sociales, preocupación centrada en lo 
instrumental para construir una propuesta universal, reduciendo el estudio 
de los problemas criminológicos a una detallada descripción de variables e 
indicadores. 

Contemporáneas de corte liberal: Su foco de análisis ya no es el sujeto 
criminalizado, sino el sistema penal y los procesos de criminalizacion que 

I No se ~Iuyó el dato sobre el género de los tesistas, por considerar que no era relevante para el objeto de esta 
investigación. En ese sentido, en la redacción no se diferencia si son hombres o mujeres los autores de las tesis. 

2 Véase supra, capítulo 3, pp. 92-114. 
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se dan dentro del mismo, pero sin plantearse el problema de las relaciones 
sociales económicas sobre las que se funda el sistema penal. 

Contemporáneas de corte crítico: Además de desplazar el análisis al 
proceso de criminalización, incluyendo la influencia de las estructuras 
socioeconómicas sobre dicho fenómeno, critican al derecho penal y ponen 
en duda su carácter igualitario. 

Asimismo, dentro de este mismo apartado se trata de identificar a qué corriente de 
pensamiento dentro del campo de la investigación científica pertenecen las tesis 
analizadas3

. 

Tema: Se indica a qué tema pertenece la tesis, dentro del ámbito jurídico penal o 
criminológico. 

Moda: Se analiza si la tesis se ubica dentro de alguna de las siguientes modas4
: 

Moda originada alrededor de una determinada corriente de pensamiento. 
Moda respaldada por autores clásicos o contemporáneos. 
Moda legitimada por actores de "alto prestigio· en el campo. 
Moda instaurada en cuanto a temas relevantes. 

Autores consultados: Se clasifican los autores consultados para la tesis, de 
acuerdo con los siguientes criterios. 

o: Autores originales, creadores de escuelas o corrientes de 
pensamiento 

IL: Autores interlocutores que han hecho alguna aportación al 
conocimiento sin llegar a originar alguna escuela o corriente. 

IP: Autores intérpretes que retoman global o parcialmente a los autores 
originales. 

Huellas de la dinámica institucional: A partir de la forma en que se aborda el 
tema de estudio, se busca identificar cuáles son las reglas del juego del campo 
jurídico que prevalecen en la formación de los maestrandos, tanto a nivel de 
contenidos jurídicos como para el desarrollo de investigaciones, a partir de: 

1. Propósito de la tesis. 
2. Tipo de marco teórico conceptual efectuado. 
3. Posición frente al conocimiento. 
4. Estrategia metodológica y criterios para el diseño y contenido de los 

instrumentos de recolección de datos. 
5. Resultados de la investigación. 

'Véase supra, capítulo 2, pp.60-73. 

• Véase supra, capítulo 3, pp. 114-123. 
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Huellas del docente asesor: Se analiza si la trayectoria profesional y académica 
del director de tesis influye en la forma de organizar el contenido (congruencia, 
originalidad, impacto) de la tesis, así como en las posturas asumidas para el 
desarrollo de la investigación. Asimismo, se determina cuál fue la postura de los 
integrantes del jurado revisar al momento de emitir su voto respecto a la tesis y la 
calificación que le dieron a la misma durante el examen oral. 
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Anexo 2 
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Tabla de concentración de tesis sobre ciencia jurídico-penal 
Corrientes de Autores 

No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la AfIo pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 
ración 

profesional tesis examenl ciencias penales 
para la tesis institucional los integrantes del jurado 

registro I investigadón 
O IL IP examinador 

1 1996 Secretario Los sustitllfjvos penales Y su 20021 Positivis1aI PenoIogla Dogmática 2 9 15 1. Registra un proyeclo de investigación El docente asesor (11, tiene grado de 
proyectista problemática en el Código 2001 Positivista penal, basada de tipo emplrico donde propone doctor en derecho, un master en 

Penai vigente para el Distrito en la comente investigar las ventajas y desventajas de derecho penal, es fundonario público y 
Federal positivista de La tesis basa la los sustitllflvos penales de 1984 a 2000; docente de tiempo parcial; ha publicado 

pensamiento. mayoria de sus sin embargo, la tesis conctuida es un algunos artlculos en revistas 
Con_: postulados en trabajo de tipo descriptivo sobre los especializadas. 

cinco auklres de sustitutivos penales, donde prevalece la 
l. Teoriasque las dos primeras 

visión formalista del derecho. Los _ integrantes del jurado revisor 

fundamentan las penas. categorías aprueban el desarrollo Y contenido de la 
11. Congresos celebrados a 2. Sislematización sobre el marco legal tesis yafinnan que cubre los 

nivel mundial donde se que rige la pena y los susti1utivos ~ metodológicos que se 
abordan los sustitutivos penales, a nival federal, local Y los raquienIn: introducción, capllulos, 
penales congresos in\emadonales. contiene apartado de conclusiones y propuesta, 

111. Marco juridico de los gran cantidad de información Iranscrita Y bibliografia actualizada. En general no 
sustitutiVOS penales pocas aportaciones personales. hacen ningún análisis dellondo de la 

IV. Régimen actual de los tesis Y se limitan a hacer un resumen del 
sustitutivos penales 3. La concepción del conocimiento es contenido de la misma. 
regulados por las acumulativa; el objeto de conocimienlo 

Iracciones I Y 11 del se descompone en sus apartados, sin Es aprobado en el examen por 
articulo 70 del Código lograr esludiar10 como una loIaiidad unanimidad. 
Penal para el Distrito compleja. 
Federal. 

4. La investigación de tipo dogmática es 
superficial y poco profunda; incorpora 
algunas entrevistas con funcionarios 
encargados de la ejecución de 
sentencias, sin expUcar por qué. cómo y 
para qué las realiza. 

5. Las conclusiones y la propuesta de 
reformar un articulo del código penal. 
que plantea como resultado de la 
investigación tienen poco que ver con el 
desarrollo de la misma. 
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Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examenl para la tesis institucional los integrantes del jurado 

registro ciencias penales 
I investigación O IL IP examinador 

2 1996 Secretario la suspensión en el juicio de 2003/ PosItivislal Amparo Dogmática penal. O 5 7 1. Proporcionar un panor.llT1a general, El docente asesor (2), es Ucenciado en 

proyectista amparo en materia penal, 1999 Positivista basada en la desde el punto de vista dogmalico, de ta derecho Y especialista en derecho penal, 
cuando se trata de la orden corriente positivista suspensión en el juicio de amparo es funcionario público y ejerce la 
de aprehensión o del auto de de pensamiento. cuando los actos para los que se docencia de tiempo parcial. Ha 

formal prisión pretende obtener la suspensión son una publicado artlculos sobre derecho penal 
En la bibliograna orden de aprehensión o un auto de y seguridad púbilca en revistas 

Contenido: se citan 52 autores, formal prisión por ser éstos restrictivos especializadas, pero no ha desarrollado 
pero sólo 12 de la libertad personal. invesligación. 

1. Antecedentes de la aparecen citados 

suspensl6n en el juicio en el ouerpo de la 2. Resella de los textos utilizados, de la Seis integrantes del jurado revisor 
de amparo tesis. legislación Y la jurisprudencia para aprueban el fondo y la forma de la tesis, 

11. Clasificación de la senatar limitaciones en la interpretación Y solo uno de ellos hace observaciones 

suspensl6n Más de la mitad de y aplicación de la noona penal. en cuanto a la forma, en especial a la 

111. la suspensión en el las citas correspon- ortografta y a la falla de concordancia 
juicio de amparo cuando den sólo a dos 3. No se advierte una postuJa aitice ni entre las citas bibliogrllficas Y la 
se trata de la orden de autores. propositiva ante el conocimiento, mas bibliografia incluida en la tesis, por lo 
aprehensión o del auto bien se parte de uns acumulación de que puede observarse que coinciden 
de_prisión información; aunque tiene sólo 32 citas con el enfoque Y el desarrollo de la 

IV. ProcedimIento de la bibliográficas, la tesis tiene gran invesligaci6n. 
suspensión cantidad de Informaci6n transaita y 

pocas aportaciones propias; la realidad Es aprobado por unanimidad. 
no se estudia como totalidad compleja, 
sino que se fragmenta sin establecer las 
relaciones entre los lemas estudiados. 

4. Investigación dogmatice poco 
rigurosa. 

5. Las conclusiones son, en su mayor 
parte, un resumen de los lemas tratados 
en la tesis y su propuesta de derogar 
articulos se señala desde el proyecto de 
investigación. 
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Corrientes de Autores - Actividad Titulo y contenido de la Afio pensamlento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 
No. - profesional tesis examen ciencias penales para la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 

¡registro O IL IP examinador 

3 1996 Agenledel Temas de autorla y 2003/ Positivista! Tecrla Dogmética penal. 7 24 14 1. Ofrecer una visión general de los El docente asesor es (1). tiene QIlIdo de 
MIninlrio parUcipacIOn con apIIcacI6n a 1999 Positivista del delito _en la diferentes aiterios judiciales que existen doctor en derecho. un master en 

PúblICo casos ¡ricIicos de delllos ooniente positivista sobre el concurso de petSOIlas. derecho penal. es funcIonaIto público y 
contra la salud. del pensamiento. Además de eslos ejemplificados mediante casos prácticos. docenla de tiempo parcial; ha publicado 

autores. el tesista algunos artIcuIos en revistas 
ConIenido: Incluye una lisia de 2. AnálisIs slsternético y critico de los especializadas. 

ofllls28obras. preceptos '-les. la doctrina Y la 

1. PlanWanlento general para los que jurisprudencia, as( como apIlcaci6n de De los sieIe Integrantes del jurado. sólo 
n. PartIcuIartdade sobre la quieran profundizar eslos principios a una realidad COI1a"8ta: uno hace observa<:iones de fondo a la 

auIorfa Y la par1Icipación en el terna. los delitos contra la salud. tesis. también dentro del enfoque de la 
111. Formas de autorfa Y cIogmitica juridica y edemas considera 

participación 3. Se advierte una i:oncepción del que debIO haberse prufundizado en la 

IV. Esbozo de la autorfa Y la conocimiento probIematizador e realidad poIItico criminal. los seis 
participación en la ~._se"hacia_ --.-Integran_ del jurado 
_ del derecho posluras dIfenmIas a la dogmática; aprueban • Incluso elogian el trabajo 

pena/ l118ldcano considera a la autorfa Y a la par1Idpación desarrollado. 

V. Aspectos cIocIrinaIes. como un todo coherente Y vakn su 
legales y sentido y alcance en la legislación .• El tesisIa recibe mención honorIfica en el 
jurioprudenciaI de los examen de QIlIdo. 
delitos contra la salud 4. lJUIIza el método sistemático jurldico 

propio de la dogmática de manera 
rigurosa y exhaustillll. llevándolo a la 
aplicación de casos conaelos. 

5. Sus conclusiones desde el punto de 
vista dogmático las extrapola a la poIltica 
airnlnal. con lo que intenta resolver 
problemas de la prác\ica juridica. 
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Corrientes de Autores 

No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la AfIo pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 
ración 

profesional tesis examen 
ciencias penales 

para la tesis institucional los integrantes del jurado J investigación 
Iregistro O IL IP examinador 

4 1996 Juez penal EslUdio dogmático-juridico 20031 Positivistal Delitos Dogmática penal. 2 9 12 1. Demostrar la mjusticia de atenuar la El docente asesor (3), tiene el doctorado 

del delito de homicidio 1999 Positivista del fuero basada en la pena a quien priva de la vida a una en derecho, fue juez penal y docente de 

cometido en estado de común corriente positivista persona que no tuvo ninguna tiempo parcial. No tiene obra escrita ni 

emoción violenta del pensamiento intervención con la emoción violenta con ha desarroHado investigación. 
la que reaccionó su agresor. 

Contenido: Cinco integrantes del Jurado emiten su 
2. Sistematización escueta de doctrina, aprobación aliando y a la fonna de la 

1. El delito de homicidio legislación y jurisprudencia. con escasas tesis. Dos integrantes del jurado hacen 

11. Culpabilidad en el delito aportaciones personales. observaciones a la tesis antes de 
de homicidio autorizarla; el primer de ellos refiere 

111. Modalidades en el delito 3. Su concepción del conocimiento es poca profundidad en el anáHsis y la falta 

de homicidio acumulativa y repetitiva; sin presentar de argumentos propios para defender SU 

IV. El homicidio cometido en alguna propuesta distinta de investigación. El segundo sugiere 

estado de emoci6n interpretación. Se advierte una mejorar el anáHsis mediante la 

violenta fragmentación del conocimiento, sin realización de cuadros comparativos; 
establecer relaciones entre los temas hace observaciones de ortografia y 
abordados. redaoci6n, advierte ta faHa de 

homogeneidad en las referencias 
4. Investigación dogmática superficial. bibliográficas y solicita inclUirlas en la 

bibliografia final. 
5. Las conclusiones son un resumen del 
contenido de la tesis y su propuesta de Aprobado por unanimidad. 
reformar un artículo del código penal se 
incluye desde el proyecto de 
investigación, por lo que parece que los 
temas se desarroUaron para negar a un 
resultado "ya conocido. 
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Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

r.oclón 
profesional tesis examen ciencias penales 

Dara la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 
Iregistro O IL IP examinador 

5 1997 litigante Reflexiones en torno a la 1999 Positivista! Teoría Dogmática penal. 8 13 8 1. Analizar las repercusiones de las El docente asesor (4). es doctor en 

teorta del detito Y la Positivista del delito basada en la reformas consUlucionales y de las leyes derecho. profesor emérito de la UNAM y 

actualidad del derecho penal corriente positivista secundarias penales de 1999. conforme funcionario público, tiene obra escrita 
mexicano (198 cuartillas) de pensamientol Análisis de leyes y 

a los postulados actuales de la teoria del pero no ha desarrollado investigaciones. 
tema relevante jurisprudencia delito. 

Contenido: Los siete integrantes del jurado 
2. Análisis y sistematización de la aprueban el contenido y la forma de la 

1. Evolución histórica de la legislación. la ley Y la jurisprudencia. con tesis. sin hacer ningún cuestionamiento 
teoria del detito aportaciones pesanales. sobre la misma. cabe hacer mención 

11. La teoria del tipo penal que en el capitulo 1. el _ta no 

111. La antijur1dicidad 3. Aunque mantiene una concepción desarrolla el último de los incisos y no se 

IV. La culpabilidad acumulativa y fragmentada del menciona este hecho por parte de los 

V. La actualidad del conocimiento. tiene una perspectiva revisores. mismos que sólo tenlan en 
dereciho penal mexicano critica Y tr.ata de hacer una vinculación ese tiempo cinco dlas para emitir su 

con el contexto social e histórico dentro dictamen. 
de lo que le pennite el enfoque 
dogmático. Aprobado por unanimidad. 

4. Investigación dogmática rigurosa. 

5. Sus conclusiones tienen coherencia 
con el propósito y desarrollo de la tesis. 
Su propuesta de derogar las reformas 
está fundada en la investigación 
realizada. 
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CorTientesde Autores 
No. Ge .... Actividad Titulo y contenido de Me pensamiento: Tern Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y 

ración 
profesional la tesis examen! ciencias penales 

a para la tesis institucional de los integrantes del jurado I investigación 
registro O Il IP examinador 

6 1997 Secretario de Proyecto de procedimiento 1999/ Positivistal Teoría Dogmiltica penal, 6 10 16 1. Conocer el origen, el fundamento de El docente asesor (5), es 6candado en 

acuerdos especial de inimputables 1999 Positivista del basada en la la inlmputabilidad, partiendo del derecho y se desconoce si tiene algún 

(107 cuartillas) delito corriente positivista concepto del delito y sus elementos. posgrado; es funcionario públiCO y no 
de pensamiento. La mayorla de las 

tiene obra publicada ni ha realizado 

Contenido: citas corresponden 
2. El desarrollo de los capítulos carece investigación. 

Plantea la al capítulo 1. 
de coherencia lógica. salta de un tema 

l. La imputabirodad conveniencia de a otro e incluso repite temas. además El jurado emite siete votos 
11. Política criminal y llenar una laguna de que tiene problemas de redacción. aprobatorios, redactados de manera 

dogmiltica penal en la legal idéntica. sin ninguna ob$ervadón sobre 

imputabilidad 3. Se advierte una concepción la tesis, a pesar de que ésta tiene 

111. Procedimiento de acumulativa del conocimiento, sin deficiencias en la redacción y en la 

inimputables apertura hacia nuevas posturas y sin ortografla y no cubre tos requisitos 
aportaciones propias; el objeto de metodológiCOS exigidos a las tesis. El 
estudio está fragmentado y no se jurado sólo tuvo 5 días para emitir su 
establecen las relaciones entre los voto. 
temas estudiados. 

Aprobado por unanimidad. 
4. Se intenta trabajar mediante el 
método dogmático, pero el anillisis y la 
sistematización es muy pobre. 

5. Carece de conclusiones y en el 
ultimo capítulo se limita a hacer una 
propuesta para llenar una laguna legal 
que no está vinculada con el cuerpo del 
trabajo. 
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Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento; Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examen ciencias penales para la tesis institucional los integrantes del jurado ! investigación 

¡registro O IL IP examinador 

7 1997 Juez penal El delito continuado en el 1999! Positivista! Teoría Dogmática penal. 3 7 23 1. Analizar el concepto de la continuidad El docente asesor (6), es doctor en 

código penal federal (178 1999 Positivista del delito basada en la de los delitos. derecho, cuenta con estudios de 

cuartillas) corriente positivista posdoctorado en el extranjero; docente 
del pensamiento. 2. Aunque tiene algunas aportaciones de tiempo parcial Y litigante en despacho 

Contenido; personales, se limita a sistematizar las 
aportaciones de los diversos autores 

particular. 

l. Marco histórico Y breve sobre el tema. Recibe siete votos aprobatorios sin 

referencia en el derecho ninguna aitica sobre el contenido y 
oomparado del detito 3. Se observa una concepción desarrollo de la tesis. Los inlegrantes 

continuado acumulativa del conocimiento con pocas del jUrado Y tos votos son Idénticos a los 

11. Analisis de la figura del posibilidades de innovación o de del tesista anterior. El examen se 

delito continuado apertura hacia otras posturas. realiza el mismo dia, a diferente hora. 

111. Elemento subjetivo del 
delito continuado 4. Intenta completar su análisis Aprobado por unanimidad. 

IV. Problemas y soluciones dogmátioo con la realización de tres 
en 1omo al delito entrevistas a magistrados sobre el tema, 

continuado sin indicar cómo y por qué fueron 
seteccionados. 

5. Las conclusiones de la tesis son una 
síntesis de investigación y su propuesta 
consiste en corregir errores en la 
interpretación y aplicación de esta figura 
jurídica .. 
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Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examen ciencias penales para la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 

Iregistro O IL IP examinador 

6 1997 Secretario de Los delitos graves y la justicia 2001/ Contemporánea Menores No se identifica 5 16 30 1. Proporcionar medidas para evitar El docente asesor es (2), es licendado 

acuerdos. de menores en el estado de 2000 de corte IiberaV infractores ninguna Impunidad en menores de 16 años y en derecho y especialista en derecho 

Hidalgo. Analisls y Neopositivista mayores de 16 Que cometen delitos penal, es funcionario público y ejerce la 

perspectivas, 161 cuartillas graves en el Estado de Hidalgo. docencia de tiempo parcial. Ha 
publicado articulos sobre derecho penal 

Contenido: 2. Establecimiento de categorias de y seguridad pública en revistas 
argumentación; revisión histórica, especializadas, pero no ha desarroliado 

l. Categorías básicas de comparativa y legal de los menores investigación. 

argumentación intractores 

11. La historia de la Los integrantes del jurado aprueban la 

transgresión de los 3. Aplica sus conocimientos de manera tesis y señalan que reúne los requisitos 

menores y el derecho sistemática y ordenada y desarrolla teórico metodológicos, que aborda tema 

comparado proposiciones razonadas respecto al de interés y actualidad, desarrollado de 

111. La legislación de tema. manera ordenada, metodológicamente 

menores hidatguense y desaiptivo y comparativo, cuenta con 

los delitos calificados 4. Adopción del modelo hipotético amplia revisión bIb1iográfica y presenta 

como graves deductivo, buscando mediante revisión propuestas lecturas Y confrontación con 

IV. Una perspectiva a esta de fuentes documentales, las causas realidad. 

realidad sociales del fenómeno delictivo 
Aprobado por unanimidad. 

5. Sus conclusiones son propositivas, 
cuestionan una institución jurldica para 
evaluar sus fallos y proponer cambios en 
dicha institución, no sólo de carácter 
legislativo. 
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Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examen ciendas penales para la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 

Iregistro O IL IP examinador 

9 1998 Litigante El dolo en la legislación penal 20021 Positivista! Teoría Dogmática penal. 9 31 57 1. AnaUzar el doto Y aplica~o a casos El docente asesor es (3). tiene el 

mexicana 2000 Positivista del delito basada en la concretos con precisión. doctorado en derecho, fue juez penal y 
corriente positivista docente de tiempo parcial. No tiene 

1. El dolo en la evolución del pensamiento 
Amplia consulta 

2. El contenido de la tesis está obra escrita ni ha desarrollado 

de la teorIa del delito. bibliográfica, de 
desarrollado como programa de investigación. 

11. El dolo en la legislación legislación y 
estudios. Desaibe una figura juridica, 

penal mexicana jurisprudencia 
analizando sus componentes en sus Los siete integrantes del jurado 
diversos aspectos, pero sin establecer aprueban la tesis Y sus observaciones 
claramente sus relaciones, para ofrecer además de señalar que cumple con los 
una imagen del funcionamiento de dicha requisitos metodotógicos y doctrinarios 
figura. de las tesis, se refieren a la origlnaHdad 

y a que el autor no se Imita a repetir 
3. La concepción de conocimiento es concepciones ajenas sino que precisa 
acumulativa y sin buscar ninguna sus ideas y consideraciones personates 
innovación frente al tema abordado. que se plasman en su propuesta. 

4. AnáHsis de tipo dogmático en su Aprobado por unanimidad. 
sentido más fonnalista, pues considera 
que v;ncular al derecho con su entorno 
social, es un esfuerzo intelectual, pero 
que no cambia ta concepción del delito. 

5. No tiene un apa_ de conclusiones, 
sino que al final de cada capitulo hace 
un breve resumen de su contenido. Su 
propuesta consiste en hacer una 
interpretación unitaria del doto para 
evitar confusiones. 
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Comentes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examen ciencias penales para la tesis institucional los integrantes del jurado 

I investigación 
¡registro O IL IP examinador 

10 1998 Servidor Análisis juridico social del 20021 Positivista! Delitos Dogmática penal. 1 6 9 1. Demostrar que la redacción del tipo Docente asesor (7). es licendado en 

público en el articulo 361. párrafo 3 del 2001 positivista del fuero basada en la previsto en el párrafo tercero del articulo derecho, la especialidad en ciencias 

ámbKo Código Penal vigente para el común corriente positivista 371 del Código Penal. es inadecuada penales. la maestria y el doctorado en 

jurldico Distrito Federal (125 del pensamiento Muy pobre 
porque corresponde a un tipo abierto Derecho. se desempetla como juez 

cuartillas) bibIiografia 
que propicia la subjetividad en su penal. no tiene obra ni investigaciones 
interpretación. publicadas. 

Contenido: No hay 
concordancia entre 2. Afirma realizar un análisis social del Los siete integrantes del jurado revisor 

1. Garantismo penal las citas Y la 
fenómeno de robo, pero éste no tiene aprueban el fondo y ta fonna de la tesis; 

11. Clasificación del tipo bibliogratla citada 
ninguna fundamentación teórica, pues además de setlalar que cubre los 

comprendido en el al final 
incluso afinna que la redacción requisitos teórico-metodológicos y de 

pánafo tercero del adecuada de la legislación, incide en la hacer un resumen de la misma, agregan 

articulo 371 del código disminución del delito Y su anátisis social que conbibuye a una tipificaci6n más 

penal para el Dlsbito se IimKa a incluir datos estadlsticos minuciosa del defito de robo, con lo que 

Federal, en cuanto a su sobre la incidencia del delito de robo se puede ser más eficaz en la lucha 

me\odologla. contra este dento. 

111. Elementos del delito de 3. La tesis está plagada de 

robo comprendidos en el transcripciones sin prácticamente ningún Aprobado con mención honorifica. 

párrafo tercero del análisis personal o distinto a lo que 
articulo 371 del Código plantean las fuentes consultadas, por lo 

Penal para el Distrito que se advierte una concepción 

Federal repetidora y acumulativa del 

IV. Consecuencias de la conocimiento. 
pena de prisión prevista 
en el párrafo tercero del 4. La investigación pretende ser de tipo 

articulo 371 del código dogmático, pero el análisis y la 

Penal para el Distrito sistematización de la doctrina, 

Federal legislación y jurisprudencia es muy 
pobre. 

5. Sus conclusiones no están fundadas 
en el cuerpo del trabajo. son de sentido 
común y no producto de una 
investigación. Su propuesta es derogar 
el párrafo objeto de estudio, lo cual está 
~:=sde el proyecto de 
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Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Afio pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examen ciencias penales 

Dara la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 
¡registro O IL IP examinador 

11 1998 Ninguna ResponsabUidad plena o 2003/ Positívistal Teorla Dogmática penal. 8 12 24 1. AnaUzar el concepto de Do!:ente asesor (8). doctor en derecho. 

probable en el Derecho 2000 Positivista del delito basada en la responsabilidad desde las ópticas del investigador con obra escrita y 
Procesal Penal mexicano corriente positivista derecho constitucional, la teoría del funcionario público. 

111 cuartittas del pensamiento. Las referencias 
delito y el derecho procesal. para 

Se aplica bibliográficas son 
demostrar que la dogmática penal es Seis integrantes del jurado aprueban la 

Contenido: en el mínimas esencial para la adecuada procuración fonna y el fondo de la tesis. Afinnan que 
derecho de justicia. la tesis tiene un discurso intelectual 

l. Confusión respecto al procesal correctamente conducido e Hustrado con 

concepto de penal 2. Descripción de las diversas el apoyo jurisprudencial y doctrinal. 

responsabiliclad confusiones respecto al término además de seIIalar la importancia del 

11. ResponsabiIicIad por la estudiado. pero sin establecer relaciones tema y sus implicaciones prácticas y con 

acción o diferencias entre éstas, abusa de la bibliografla adecuada. 

111. Acción Penal 1ranscripci6n sin aportaciones propias. 

IV. EJementosdela Un integrante del jurado. antes de 

responsabilidad penal 3. Concepción acumulativa y repetidora otorgar su voto, hace observaciones 

v. Resoluciones judiciates del conocimiento: no se analiza el objeto relativas a que el tesista no sólo 
de estudio como una totalidad compleja. desama las teorias Que analizan el 

tema. sino que aclare con qué teorla se 
4. Investigación dogmática superficial. desarrolla la investigación y cuál es su 
Carece de índice y la introducción se aportación personal. 
limita a transcribir el proyecto de 
investigación, sin explicar cómo se Aprobado con mención honorifica. 
desarrolló el mismo. 

5. las conclusiones sólo repiten 
textualmente las hipótesis planteadas 
desde el proyecto de investigación, sin 
que se pueda advertir su vinculación con 
el trabajo desarrollado. 

Su propuesta de cómo deben integrarse 
las resoluciones judiciales parece 
derivarse de conocimientos previos, más 
que del trabajo desarrollado. 
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Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Terna Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examen 

ciencias penales para la tesis institucional los integrantes del jurado I Investigación 
Iregistro O IL IP examinador 

12 1998 Agente del Alternativa para establecer 20031 No se identifica! Seguridad Tema relevante. 2 5 78 1. Proponer la creación de una poIicla Docente asesor (9), licenciado en 

ministerio una policía de investigación 2001 Positivista pública dentifica para resolver el problema de Reladones Intemacionates, Maestrfa en 

público. cientifica en el DlsIrito inseguridad pública, impunidad, PoIltica Criminal y cursa el doctorado en 

Antes fue Federal (366 cuartillas) Existen pocos corrupción, criminalidad e ineficada en Ciencia PoIltica con orienladón en 

perICia autores originales o la procuradón de justicia administración pública, con la 

Contenido: inte~ocutores que investigación: El modelo actual de la 

hayan abordado 2. Descripción Y caracterización sin poIicJa en México. 

l. Rasena histórica de la esleterna. fundamentación Ieórica. No es una tesis 
poIicIa de Investigación propiamente joodica, sino sociológica. Los siete integrantes del jurado revisor 

en diversos paises y en aprueban el fondo Y la forma de la tesis; 

México 3. No hay un análisis klIaIizador del afirman que es una investigación 

11. An_ Y diferencias fenómeno, el cual se fragmenta sin exhaustiva y que reúne requisitos 

conceptuales de la establecer las reladones enlre los temas académicos y meIodoIógicos; que es un 

función pdiciaI de abordados; la descripdón histórica no se terna de actualidad; con una amplia 

invesligación de otras vincula con el contexto actual; se abusa consulta de textos juridicos, planes de 

figuras afines Y marco de la transcripción que en ocasiones es gobierno, revistas especiarozadas y que 
jurídico de la poIicia irrelevante para el objeto de la hace una propuesta novedosa. 
judicial del Dislrito investigación. Existe demasiada 

Federal información que pudo haberse Aprobado por unanimidad. 

111. Fundones legaies y sistematizado para redactar un lrabajo 

funciones reales de la más inlegrado y original. 

policía judicial o poIicla 
auxiliar del ministerio 4. No se advierte una eslrategia 

público melodoiógica dara; afirma que utitiza el 

IV. Cientifización y opdones mélodo deductivo y que la investigación 

de la perICia de es exploratoria, descriptiva, comparativa 

investigación y reflexiva, basada en investigadón 

V. Alternativa para leórico-¡>ráctica (?). 

establecer una policla de 
investigación cientlfica 5. Sus conclusiones son de sentido 

en el Distrito Federal común, pues propone mejor 
reclutamiento, mejor profesionalizadón y 
formación ética. con lo cual considera 
que se contribuirá a la eficada en la 
persecudón del delilo. Termina pidiendo 
la reformuladón del articuio 21 
constitucionai para resoiver la 
separadón del MP de de la fundón 
investioadora. 
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Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Título y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examen ciencias penak!s oara la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 

Iregistro O IL IP examinador 

13 1998 AsesoIa Los actos preparatorios 20041 Positivista! Teoria del Dogmática 4 13 18 1. Detenninar la naturaleza jurídica de Docente asesor (1). tiene grado de 

jurídica punibles en la legislación 2000 Positivista delito penal, basada los actos preparatorios; cómo se _ en derecho, un master en 

Universidad mexicana (113 hojas medio en la corriente diferencian de los actos consumados; derecho penal, es funcionario público y 

inlercontinent oficio) dásicadel cuándo es factible su penalización; cual docente de tiempo parcial; ha publicado 

al pensamiento es su ubicación correcta dentro del algunos articulas en revistas 

Prom. 9.33 Contenido: código penal federal. especializadas. 

Introducdón 
l. (ter criminis 2. Básicamenle se hace un análisis Los siele integrantes del jurado 

11. Actos preparatorios exhaustivo de los actos preparatorios aprueban la tesis en fondo y foona; 
punibles punibles, para ofrecer un panorama de además de mencionar que cumple con 

Conclusiones su interpretación y aplicación práctica. requisllos teórlco-melodológicos, 

Bibliogralia señalan que puntualiZa la problemática 
3. La tesis abunda en tranScripciones de de los tipos penales que sancionan 
autores y de legislación, las cuales se actos preparatorios, estableciendo la 
sistematizan pero sin hacer un estudio a premisa general que los caracteriza, 
fondo de las implicaciones de que el siendo un lema muy poco abordado 
legislador sancione hasta las intenciones dentro de la doctrtna penal. 
y no los actos consumados. No se 
advierte una concepción innovadora del Aprobado con mención honortfica. 
conocimiento. 

4. Investigación dogmática con mediana 
rigurosidad. 

5. Las conclusiones son un resumen de 
los contenidos abordados en la tesis. 
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No. 

14 

Gene
raciÓn 

Actividad Titulo y contenido de la 
profesional tesis 

2000 Litigante Responsabilidad profesional 
del médico y sus auxiliares 
(200 páginas a renglón 
seguido) 

Contenido: 

Dogmática penal y su 
vinculación con la 
responsabilidad médica 

11. Autoría Y participación 
111. Responsabilidad 

profesional de los 
médicos Y sus auxiliares 

N. Responsabilidad penal 
de los médicos y sus 
auxiliares 

Año 
examen 
Iregistro 

2003/ 
2002 

Corrientes de 
pensamiento: 

ciencias penales 
I investigación 

Positivista! 
Positivista 

Tema Modas 

Delitos Dogmática penal, 
del fuero basada en la 
común corriente positivista 

del pensamiento 

190 

Autores 
consultados 
para la tesis 

o IL IP 

Huellas de la dinámica 
institucional 

8 39 1. Analizar elementos leórico-aplicativos que 
sean de utilidad a médicos y sus auxiliares 

(--_.....L._---' __ -j para que conozcan los supuestos en los que 
pueden incurrir en responsabilidad legal en 
lodos sus ámbitos 

2_ Descripción y caracterización con una 
escasa fundamentación teórica. 

3. Se advierte fragmentación det conocimiento 
y faHa de relación entre los temas tratados. 
Transcriben doctrina y IegisJación y hace 
pocas aportaciones personales 

4. Uso deficiente de una rnerodotogia de lipo 
dogmático. 

5_ Las conclusiones no se derivan del trabajo 
realizado, son de senüdo común y en algunos 
casos llegan al absurdo de sugerir que para 
evitar la responsabilidad legal se tenga un 
trato personal con los pacientes 

Huellas del docente asesor y de 
los integrantes del jurado 

examinador 

Docente asesor (10), tiene maestria y 
doctorado en Derecho, se dedica a la 
docencia y tiene obra publicada en el ambito 
del derecho penal. 

Seis de los jurados revisores aprueoon la tesis 
en fondo y fanna: además de salialar que 
cumple requisftos teórico metodológicos. 
llegan incluso a señalar que es una 
contribución esencial a la escasa literatura que 
existe sobre et tema Y que las conclusiones 
reflejan la comprobación de la hipótesis y la 
sotución def problema de la falta de previsión 
del servicio proporcionado por los médicos en 
eJcMgopena' 

Uno de los revisores Sugiere enriquecer la 
investigaciOn, consuttando más fuentes 
bibliográficas y corregir ortogafla y redacción. 

Aprobado por mayoria de volOs. 



Corrienles de Autores 
No. Gen ... Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

raclón 
profesional tesis examen ciencias penales para la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 

Iregistro O IL IP examinador 

15 2000 Servidor Los offendicula. Principios. 20051 Contemporánea TeorIa Dogmática penal, 6 14 17 1. Examinar el problema que plantea la Docente asesor (11 l, doctor en derecho. 

público en el alcances y perspectivas (151 2004 Nberall del delito basada en la utitización de los offendicula (mecanismos de investigador con obra escñta y funcionario 

ámbilDde cuartillas) Neopositivista corriente autoprotecci6n) en Méxk:o. tomando en público. 

procuración contemporánea 
consideración el contexto histórico y social 

Tema que no es actual, para proponer lineamientos y Seis integrantes det jurado aprueban la tesis Y 
dejuslicia Contenido: liberal muy tratado en la consideraciones bajo las cuales sea pelTTlftida además de señalar que cumple con los 

legislación la utilización de estos mecanismos. requisitos metodológicos y de argumentación 

1. El estado de ta cuestión Propuesta de mexicana. jurídica. señalan se encuentra fundada en las 

y diversas doctrinas reglamentación 2. Análisis. sistematización y crítica rigurosa principates teorias de la materia. lo que le 

sobre los offendicu/a 
de la doctrina más actual. la legislación y la permite llegar a conclusiones sustentables. 

11. Estudio sobre el 
jurisprudencias. b'atando el tema de manera novedosa e 

interesante. 
tratamiento dogmático 3. Hay un análisis critico y estabfecimtento de 
de los offendicula. raaciones entre los temas abordados en la Uno integrante del jurado antes de otorgar su 

Aproximación a ta teoría investigación. además de aportac;ones wto, sugirió _la introducción, evitando la 

de la irnputaci6n pasonaIes. así romo anáJisis de casos desde repetición de opiniones Y cuidar la puntuación 

objetiva. el punto de vista dogmático Y de la potllica 

111. Propuesta de 
aUninat. Se advierte una visión Aprobado con mención honorlfica. 

reglamento sobre la 
probIematizadora del conocimiento; tratando 

instalación y 
de ir más aftá de lo ya conocido 

funcionamiento de los 4. Es una investigación de tipo dogmético 
offendlcula hecha a profundidad. 

5. Las conclusiones derivan de los objetivos y 
son oongruenles con el desarrollo del trabajo y 
abre ooclones Dara inveslíoaciones ruturas. 
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Corrientes de Autores 

No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 
ración 

profesional tesis examen ciencias penales 
para la tesis institucional los integrantes del jurado / investigación 

Iregistro O IL IP examinador 

16 1981 litigante, El cuerpo del delito (la 2001/ Positivista! Teorla Dogmática penaV 8 21 54 1. Cuestionar la figura del cuerpo del Docente asesor (12), doctor en derecho, 

antes reforma penal en México) 2000 Positivista del delito tema yaulor delito, propuesta en las reformas investigador y autor de investigaciones y 

servidor (156 páginas a renglón relevante legislativas de 1993 y 1999, para luego obra escrita, quien se ha manifestado en 

púbt'oco en seguido) de evaluar sus fallos, proponer cambios contra de las reformas legales de 1993. 

procurad6n o reformas legislativas en concreto. 

de justicia Contenido: Propuesta de Los siete integrantes del jurado revisor 
reforma legislativa 2. Transaipclón de posturas docbinales, aprueban el contenido y la forma del 

l. Evolución del concepto legislación y IUrisprudencia sin critica ni trabajo de investigación, Y además de 

de la dogmática jurldico- probtematizació del contenido y con se/IaIar que cubre con los requisitos 

penal. pocas aportaciones personales, las metodológicos, agregan que es un tema 

11. Evolución del concepto cuales se concretan en el Oltimo capituto de interés y actualidad tanto teórica 
en la legislación corno práctica, además de una 

mexicana 3. Concepción repetidora y acumulativa abundante bibllografia tanto nacional 

111. Análisis aftico de la del conocimiento, sin innovación en la corno extranjera. 

reforma forma de abordarlo. 
Los integrantes del jurado contaron con 

4. Es una investigación de tipo cinco dias para emitir su dlctamen. 
dogmático de mediana rigurosidad. No 
considera las propuestas actuales de Aprobado por unanimidad. 
esta corriente. 

5. Las condusiones son una sintesis de 
la tesis y se conocen desde el proyecto 
de investigación. Propone hacer una 
mejor sistematización de esta figura 
juridica y da los parámetros para ello. 
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Con1entes de Autores 

No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 
ración 

profesional tesis examen 
ciencias penales 

para la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 
Iregistro O IL IP examinador 

17 1984 Docente Unidad de ley, orientaciones 20001 Positivista! Teorla Dogmáüca penall 9 11 48 1. Analizar la doctrina, la legislación Docenle asesor (13), doctor en derecho, 

en la legislación, 2000 Positivista del delilo Autor relevante penal y la jurisprudencia sobre el tema docente e investigador con obra 

jurisprudencia y doctrina de la unidad de tey, para demostrar que publicada en el área de la dogmáüca 

penal mexicanas (180 El tesista afirma e! conocimiento científico del derecho penal. 

páginas medio oficio) que escogió este penal debe orientar la práctica 
tema por la Los siete integrantes del jurado 

Contenido: influencia de uno 2. El contenido se desarrolla como un aprueban el fondo y la forma de la tesis; 
de sus profesores programa de estudios, con gran canüdad sel'ialan que la misma es una 

l. Unidad de ley. Origen, en la maestrla de información transcrita. Sobre cada investigación acuciosa con un 

desarrollo e importancia tema expone lo que dice la doctrina, la razonamiento sólido y serio; que servirá 

11. Unidad de ley. Concepto ley Y la jurisprudencia y después da su de orientación para el desarrollo teórico 

y denominación postura personal, haciendo una posterior. 

111. Unidad de ley. Ubicación importante compilación y sistematización 

sistemática de la información. Los capltutos son Aprobado con mención honorIfica. 

IV. Unidad de ley. Ubicación muy reducidos y s6lo el penúltimo es 

juridica tratado ampliamente. 

V. Regulación de la unidad 
de ley en la legislación 3. Se advierte una fragmentación del 

penal mexicana objeto de estudio, lo que dificutta un 

VI. Principios que explican anáüsis totalizador del mismo. objeto de 

la apncación de la estudio. Los capltulos son muy 

unidad de ley reducidos y sólo el capitulo 6 es tratado 

VII. Unidad de ley. Efectos ampliamente. 

procesales 
VIII. Unidad de Ley. 4. Investigación de tipo dogmáüco 

Conclusiones y realizada con mediana rigurosidad, 

recomendaciones para incluyendo superficialmente a los 

su tratamiento futuro autores contemporáneos de la misma. 

5. Las conclusiones se consideran como 
un capitulo de la tesis y son un resumen 
del contenido de la misma. Su 
propuesta son recomendaciones para el 
tratamiento de esta figura juridica. 

193 



Corrientes de Autores 
No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
profesional tesis examen ciencias penales para la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 

¡registro O IL IP examinador 

18 1985 Servidor La tentativa del deliIo (281 20041 Posltivislal Teoria Dogmática penal! 9 18 53 1. AnaHzar dogmáticamente la ligura Docente asesor (14), doctor en derecho, 

público en el cuartillas) 2003 Positivista deldelilo autor relevante tlpica de la tenlativa del delito: sin obra escrita, funcionario público. 

ámbito antecedentes, evolución y estado 

juridico Contenido Revisa varias 
doctrinal, asl como su ubicación en el En el cuerpo de la tesis se menciona 

obras de los 
émbito jurídico nacional. que se atendieron observaciones del 

1. Principios rectores del autores originales y tutor. pero no se indica en qué 

derecho penal de los 
2. La tesis se desarrolla como un consistieron. 

11. La leerla del delilo inter1ocutores . 
programa de estudios; análisis 

111. Estructura de lo injusto descriptivo y sistematización de los Los siete integrantes del jurado 

N. Las etapas de En los autores 
diversos aspeclos de la tenlativa del aprueban el contenido y la Ionna de la 

reatizaCi6n del hecho Intérpretes son 
delito. tesis, señalando que su tema es actual y 

punible (el ller criminis) autores que original, además de que su anélisis es 

V, Ubicación sistemática de revisan el tema en 3. No se advierte postura critica ni realizado desde la perspectiva del 

Ia_tiva espeCifico 
innovadora al abordar el terna, por lo juzgador Y docente, que son las 

VI. Las Hamadas formas o que se percibe una ooncepci6n ocupaciones actuales el sustenlante; el 

ciases de tenlativa acumulativa del conocimiento IJabajo reneja un esfuerzo de 

Vil. El desistimiento de la compilación y análisis del terna 

tenlativa 4. Investigación rigurosa de tipo abordado. A pesar de que no hay 

VIII. Ellralamiento de la dogmático, que no inciuye las ultimas pianleamiento del problema ni hipótesis, 

tenlativa en el código posb.nas de esta corriente. tres revisores afirman que las 
penal _ral y en la conclusiones corresponden a las 

jurisprudencia 5. Las condusiones son un resumen del hipótesis planteadas en la introducción. 
contentdo. 

Aprobado con mención honorífica. 
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Corrientes de Autores 

No. Gene- Actividad Titulo y contenido de la Año pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica institucional Huellas del docente 
ración 

profesional tesis examen 
ciencias penates 

para la tesis asesor y de los I investigación 
lregistro O IL IP integrantes del jurado 

examinador 

19 1988 SelVidor Impunidad Y corrupción. Una 20031 No se identifica Sociologla Temade O 3 15 1. Examinar si los estudiantes de derecho tienen Docente asesor (15). os 

público exploración en la confianza 2002 Positivista actualidad! confianza en las instituciones de impartición de licenciado en Derecho. maestro Y 

de la ciudadania hacia las empirista iusticia. lo cual no corresponde al Ululo de la tesis. dodor en Ciencias Penales con 

insli\uciones de jusHcia penal. Consulla de 
especialidad en CrimioallsUca, se 

Caso: Acapulco. Gro. (155 2. Caraclerización y descripciones sin 
desempelia como servidor 

lralados. noIas pUblico en 01_ educativo Y 
páginas, márgenes periodlsticas. 

fundamenlación Ieórica sobre los lemas de docente de tiempo parcial: no 
demasiadO grandes) Impunidad y corrupción, en los que afirma que se cuenta con investigación ni obna 

basa la confianza ciudadana en las instiluciones de publicada en el área de ciencias 

Contenido: justicia. Para el contexto histórico hace una síntesis penales. 

de una historia general de México. 
Cuatro mtegrantes del Jurado 

1. La Impunidad Y su 
relación con la conIIan%a 3. Concepción acumulativa y repetidora del 

manifestaron haber hecho 
observadones verbcMs al trabaIo 

de la ciudadania en las conocimiento, sin cuestionamiento ni aportaciones sin indicar cuáles son: Al otorgar 

lns\iIuCiOneS de parsonates sobre el objeto de esludlo. su ~ .,.",.-.,. que 

procuración Y 
reúne los requisitos 

administración de 4. Esludlo de opiniones sin previa conoaptualizadón metodológicos de este tipo de 

justida penal ni criterios para diseñar el inslrumento de trabajos Y la mayorla de ellos se 

11. La corrupción y su recolección de dalos ni la selección de la mueslra. 
refieren a que la tesis hace una 
conIribucl6nal estudio de la 

relación con la confianza impunidad en la dudad de 
ciudadana 5. SUs condusiones consisten en propuestas que AcapuJco, Gro .• sin precisar que 

111. Los valores éticos y formula para combatir la corrupción y la Impunidad, se trata de un estudio de 

morales en la función las cuales no tienen relación con el esludio de opiniones sobre el nivel de 

púb"ca de la percepción que realiza. confianza sobre las Instituciones 

adminislradón y 
de procuraci6n e impartición de 

procuradón de ¡ustida 
justicia. 

IV. Exploración de la Uno de los integrantes del jurado 
confianza dudadana en afirma que la principal aportacf6n 

las instiludones de se refiere a los resultados 

procuradón y obtenidos en el trabajo emplrico. 

administración de 
sin cuestionar la validez y 

jusHcia penal 
confiabilidad de k>s mismos. 

Aprobado por unanimidad. 

195 



Corrientes de Autores 

No. Gen ... Actividad Titulo y contenido de la Mo pensamiento: Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 
ración 

profesional tesis examen 
ciencias penales 

para la tesis institucional los integrantes del jurado I investigación 
lregistro O IL IP examinador 

20 1991 Servidor Reflexiones sobre el tipo 2003/ Positivista! Teoría del Dogmática 1 3 22 1. Sistematizar la acción tipica de Docente asesor (16), doctoren ciencias 

público en el penal de posesión de 2001 Positivista delito penal, basada posesión de narcóticos, para que sirva penales con especialidad en jurldico 

ámbito narcóticos previsto en la en la corriente de orientación allrabajo legislativo y penal, no tiene obra escrita ni realiza 

jurldico legislación penal mexicana positivista del Escasa bibiíografla, 
judicial. investigaciones. Se desempeila como 

(104 medto oficio, renglón pensamiento. 
los Intérpretes 

juez penal. 

seguido) tienen obra sobre 2. Descripción de las diferentes posturas 
Propuesta para temas particulares. 

desde ta docllina, la legislación y los siete Integrantes del jurado 

Contenido: agregar un jurisprudencia, con escasas aprueban el fondo y la forma de la tesis, 
párrafo a un aportaciones personates. señalan que es un tema de actualidad Y 

1. Noción jurídica de la articulo que la redacción es clara y concrela. 

posesión y su 3. TIene una concepción acumulativa del 

concepci6n como acción conocimiento sin Intentar problematizar Aprobado por unanimidad. 

en la \eorIa del delito el contenido analizado; poca relación 

11. Concepción de un entre los capitulos, se lralan como entes 

eslado de derecho aislados. 

111. La conceptualización de 
la posesión de 4. Aunque su investigación es dogmática 

narcóticos en los y se desarrolla con poca rigurosidad, el 

lralados Internacionales sustentante afirma que su método es la 

ratificados por el eslado dialéctica planteada en el materialismo 

mexicano histórico y el racionalismo crítico, los 

IV. la posesión de cuales nunca se manejan para el 
narcóticos en la desarrollo de la tesis. 

legislación penal 
mexicana 5. Las conclusiones son un resumen de 

V. Esladistica jUdicial en la tesis, donde se advierte 

materia de delitos conlra desconocimiento de corrientes de 
la salud pensamiento que abordan el fenómeno 

delictivo, pues considera que la 
tiplflcación de un delito puede disminuir 
la delincuencia; su propuesta consiste 
en agregar un párrafo a un artículo de la 
ley, para definir qué se entiende por 
posesión. 
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Tabla de concentración de tesis sobre criminología 

Fonnación Corrientes Autores 
No. Gene- y Titulo y contenido de la Año de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis examenl miento: oara la tesis institucional los integrantes del jurado 

profesional 
registro 

ciencias O IL IP examinador 
penales/in-
vestigación 

1 1996 Abogado! Delincuencia 1999/ Positivista/ Crimen Tema relevante O 7 23 1. Demostrar que no se justifica la creación El docente asesor (14), doctor 
litigante organizada 1999 no se organi- de una ley especial para reprimir la en derecho, sin obra escrita, 

delincuencia organizada, ya que de ésta 
identifica zado En 1996 se sota no depende contrarrestar o disminuir funcIonario público 

Contenido: promulga la ley el fenómeno deliclivo 

de la delinquen- Algunas citas Los siete integrantes del jurado 
l. Conceptualización eia organizada no se 2. Descripción y caracterización sobre consideran que la tesis reúne 

y delimitación de la encuentran delincuencia organizada, seguridad 
los requisitos necesarios para su 

en la pública, estado de derecho y criminologla. 

delincuencia La tesis contiene gran cantidad de defensa en el examen, y 
organizada bibliografia información, legislación y jurisprudencia agregan que cuenta con 

11. Seguridad pública 
transcritas, con muy poco análisis o importante y extensa bibliografía 
aportaciones personales. No se advierle la 

111. Estado de derecho vinculación entre los temas para arribar al sobre el tema. Sólo tuvieron 
IV. Antecedentes objetivo. cInco dias para emitir su voto. 

juridicos inmediatos 
3. Concepción acumulativa y repetidora del 

V. La delincuencia conocimiento: no hay una problematizacion 
Aprobado por unanimidad. 

organizada y sus ni innovación sobre la fonna de abordarlo. 
efectos 

VI. La criminologia y la Su anáUsls criminológico del fenómeno es 

delincuencia 
muy superficial y se advierte 
desconocimiento de sus corrientes de 

organizada pensamiento. 
VII. Acciones contra la 

delincuencia 4. Investigación de tipo documental donde 

organizada a nivel se analiza el fenómeno criminal de manera 

internacional 
muy superficial. Tendencia hacia un 
análisis dogmático. 

5. Sus conclusiones son, por una parte, un 
resumen de los temas desarrollados en el 
trabajo, y por otra, opiniones personales 

:t!.~~~.'!~~~n fundadas en el 
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Formación Corrientes Autores 
No. Gene- y Título y contenido de la Afio de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis examen! miento: oara la tesis institucional los integrantes del jurado 

profesional 
registro 

ciencias O IL IP examinador 

penalesJin-
vestiaación 

2 1996 Abogadol Enfoques de la 1999/ Positivista! Crimi- Tema relevante 2 O 26 1. Estudiar la prostitución desde Docente asesor (17), es médico 

litigante prostitución (1 09 2000 No se nalidad los aspectos biopsicosocial, cirujano y maestro en criminología, 

páginas medio ofICio) identifICa feme- histórico, criminológico y juridico no tiene obra escrita; se desempeña 

nina Consulta y proponer altemativas de como docente y funcionario público. 

Contenido: fuentes solución para esta conducta 
Se efectúan dos exámenes de 

elementales, parasocial. 

l. Antecedentes no a nivel de 
grado; uno en octubre de 1999, que 

históricos posgrado 2. Descripción sin 
es anulado por las irregularidades 
en la integración del jurado. Para la 

11. Marco conceptual fundamentación teórica, que realización de este examen, los 

111. Antecedentes salta de un tema a otro, sin siete integrantes del jurado emiten 

jurfdico-penales de hacer ninguna reflexión sobre la votos aprobatorios. 

la prostitución en información transcrita. 

México 
En septiembre de 2000, se designa 

IV. Génesis de la 3. No se aborda el fenómeno otro jurado, que a pesar de señalar 

prostitución como totalidad, sino de manera deficiencias en la estructura de la 
tesis y manejo superficial de la 

fragmentada, con una información, le da su aprobación 
concepción caótica del para ser presentada durante el 
conocimiento. examen oral. Cabe señalar que las 

observaciones de este nuevo jurado 
4. Investigación de tipo descriptivo no son tomadas en cuenta, pues la 
con inferencias de sentido común tesis es la misma que se presentó 
sobre las causas de la prostitución. en octubre de 1999, según la fecha 

de su impresión. 
5. Las conclusiones no se derivan 
del estudio realizado, y sus Aprobado por unanimidad. 
propuestas son también de sentido 
común. 
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Fonnación Corrientes Autores 
No. Gene- y Titulo y contenido de la Ano de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis examenl miento: para la tesis institucional los integrantes del jurado 

profesional 
registro 

ciencias examinador 
penaleslin-
vestigación 

3 1996 AbogadoJ la tortura y los 20001 Contem- Derechos Tema relevante 7 9 74 1. Proponer alternativas de Docente asesor (18). licenciado 

servidor derechos humanos del 2001 poránea humanos prevención y erradicar la práctica de en sociología urbana y maestria 

público en detenido (277 liberall la tortura Que vulnera los derechos en criminologia. Se desempeña 

el ilrea de cuartillas) No se 
humanos de los detenidos corno docente y no tiene obra 

derechos identifica 2. Revisión de fuentes escrita. 

humanos Contenido: documentales y análisis descriptivo 
de las mismas. pero no se advierte Cinco de los integrantes del 

l. Generalidades y vinculación entre los capítulos de la jurado otorgaron su voto 

antecedentes de la tesis para lograr el objetivo Que se aprobatorio. señalando que el 

tortura propone. tema es desarrollado con 

11. Documentos 
3. Se advierte una concepción 

claridad y representa una 

jurídicos aportación jurídica (sic) 

internacionales y 
acumulativa del conocimiento. sin relevante. ademils de ser un 
problemalización ni innovación para 

nacionales en abordarlo. tema de actualidad. 

materia de tortura 
111. Realidad o ficción 4. Investigación de tipo documental Un jurado. antes de otorgar su 

del derecho y los para caracterizar y describir el voto le hizo observaciones 

derechos humanos fenómeno estudiado. respeclo a la ortografia. el 

IV. los derechos del aparato critico y la presentación 

detenido y los 5. Las conclusiones son un de la bibliografía; otro jurado le 

derechos humanos 
resumen de la tesis y sus hizo las siguientes sugerencias: 

V. Alternativa de 
propuestas no se derivan del trabajo sistematizar la información que 

prevención y 
desarrollado. sino que se advierte presenta. mayor precisión que se conoclan desde antes de 

erradicación de la iniciar el estudio. además de estar conceptual para otorgar validez 

tortura basadas en el sentido común y a las argumentaciones 
expresar "buenos deseos', sin decir 
cómo se oueden llevar a cabo. Aprobado por unanimidad. 
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Formación Corrientes Autores 
No. Gene- y Título y contenido de la Ano de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinamica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis examen! miento: oara la tesis institucional los integrantes del jurado 

profesional 
registro 

ciencias O IL IP examinador 
penales/in-
vestigación 

4 1996 Abogado! Victimización femenina 2ooo! No se Victimo- Tema relevante 3 4 35 1. Demostrar la inconveniencia de Docente asesor 18,Iicenciado 

servidor y conyugicidio: 2002 identificaJ logía encarcelar a una conyugicida y en sociología urbana y maestría 

público en propuesta de un centro No se aportar elementos para la creación en criminología. Se desempeña 

el ámbito femenil de identifica de un Centro Femenil de Readapta- como docente y no tiene obra 

penitencia- readaptación tamUiar 
ción Familiar en el Distrito Federal 

escrita. 

rio del Distrito Federal 2. Descripción sin fundamentación 
(118 cuartillas) teórica sobre la situación de la Los siete revisores aprueban la 

mujer y la violencia familiar y sobre tesis porque cumple con 

Contenido: la realidad penitenciaria en México. requisitos teórico metodológicos; 

3. Concepción acumulativa del 
desarrollo lógico y conclusiones 

l. La mujer como en forma clara, con consulta 

víctima 
conocimiento, sin abordar el objeto blbliografica suficiente. 

11. Dinámica e 
como realidad compleja, sino de 

implicaciones del 
manera fragmentada y sin 

Aprobado con mención vinculación entre los temas 
maltrato hacia la estudiados. honorífICa. 

mujer 
111. Aspectos legales 4. Caracterizacion y descripción 

en torno a la documental, sin trabajo empírico. 

conyugicida y 
5. Las conclusiones son un repercusiones de 

su encarcelamiento 
resumen de la tesis que nunca 

con respeclo a sus 
aborda el problema central del 
estudio de las mujeres conyugicidas 

hijos ni desarrolla la propuesta del centro, 
sólo describe características muy 
generales sobre el mismo. Elabora 
un trabajo para justificar una 
propuesta que conoce de 
antemano. 
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Formación Corrientes de Autores 
No. Gene- y Titulo y contenido de la Año pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis examen! miento: para la tesis institucional los integrantes del jurado 

profesional 
registro 

ciencias examinador 
penales/in-
vestigación 

5 1996 Abogado! Política victimológica 1999/ Contemporá- Victimo- Tema 1 5 28 1. Análisis de la situación Docente asesor (19), maestro y 

servidor para el Estado de 2002 nea de corte logía relevante 
Pocas 

victimal del Estado de doctor en derecho, tiene obra 

público en Campeche (221 liberal/ no se referencias 
Campeche, en el periodo 1999- escrita y se desempel\a corno 

el ámbito cuartillas) identifica bibliográficas a 
2000 y presentar una propuesta docente y funcionario público. 

jurídico pesar de la 
de Ley para las Víctimas en 

Contenido: extensión del 
dicho estado. Los siete integrantes del jurado 

trabajo. 
prueban la tesis y señalan que 

1. El nacimiento de la 2. Caracterización y descripción alcanza los objetivos propuestos 
victimologla sobre el tema abordado, poco y corrobora la hipótesis; 

11. Conceptos análisis y aportación personal incorpora elementos 
generales con gran cantidad de sociojuridicos en su análisis, y 

1/1. Polltica información transcrita. dos de ellos afuman que 
victimológica presentan coherencia en los 

IV. Marco juridico 3. No se aborda el análisis momentos de la investigación 

V. Situación victiman desde el punto de vista de la juridica (sic). 
en el Estado de complejidad y la totalidad, sino 

Campeche como partes desvinculadas; Aprobado por unanimidad con 
concepción acumulativa del felicitación. 
conocimiento 

4. Investigación documental y 
legislativa que ofrece una visión 
general de la problemática y 
pretende servir de sustento a la 
propuesta de creación de una 
nueva ley. 

5_ Las conclusiones son una 
sintesis de la tesis y no se ve la 
relación de la propuesta con el 
desarrollo del trabaio. 
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Fonnación Corrientes Autores 
No. Gene- y Título y contenido de la Arlo de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis 

examen 
miento: para la tesis institucional los integrantes del jurado I 

profesional registro ciencias 
penales/in-

O IL IP examinador 

vesüaación 

6 1998 Psicólogo! La seguridad pública en el 2000/ Contem- Seguridad Tema 9 21 68 1 . Analizar la seguridad pública Docente asesor (18), licenciado 
orientador Distrito Federal desde una 2002 poránea pública relevante en el Distrito Federal, durante el en sociología urbana y maestrla 
educativo 

perspectiva criminológica 1997- critica/ periodo 1997-2000 Y proponer la en criminología. Se desempeña 2002 (115 paginas a renglón 
seguido Tradición democratización y corno docente y no tiene obra 

critica 
Se revisan 

ciudadanización de la seguridad esenta. 
Contenido: pública. 
Pfimera parte. La gran ciudad y varias obras de Los siete integrantes del jurado su gente. los autores 
l. ConsIderaciones iniciales originales e 

2. Conceptualización del aprueban la tesis en el fondo y 
11. Ciudad, seguridad, cultura, contexto (la ciudad de México en la forma; en formatos 

violencia e imaginarios interlocutores en el periodo estudiado) y de la idénticos. 
colectivos seguridad pública. 111. La ciudad Y sus habitanles. 
Breve petfil socio- Aprobado par unanimidad. 
demográfico de la ciudad 3. Existe integración del 
deMéxlco. conocimiento, pues aunque se 

Segunda Parte. Los múltipleS citan siete capítulos, la tesis conceptos y significados de la 
seguridad pública. Hacia un está integrada por tres partes 
nuevo paradigma de seguridad vinculadas entre sí. Se advierte 
ciudadana una problematización del 
IV. Acerca de los múltiples conocimiento, el cual es conceplos y significados de 

la seguridad ciudadana abordado en su complejidad y 
v. El marco jurtdico de la sin atribuirle de antemano un 

seguridad pública de la referente teórico 
ciudad de Méxlco. 

Tercera parte. Las propueslas 
4. Investigación de tipo y los resultados 

VI. La seguridad pública en el monográfico de carácter 
nuevo gobiemo. Las descriptivo. 
propuestas y los resultados 

VII. Propuestas: democratizar Y 
5. Sus conclusiones y ciudadanizar la seguridad 

pública en la ciudad de propuestas se fundan en el 
México. trabajo desarrollado y abren el 

tema hacia nuevas 
investigaciones. 
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Formación Corrientes Autores 
No. Gene- y Título y contenido de la Ano de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis examen! miento: para la tesis insmucional los integrantes del jurado 

profesional 
registro 

ciencias O IL IP examinador 
penales/in-
vestigación 

7 1998 Abogado! El poder y la 2000/ No se Seguri- Tema relevante 6 11 28 1. No se identifica ni explicita ni Docente asesor (9), licenciado 

litigante democracia dentro del 2004 identifica! dad implicitamente cuál es el objeto en Relaciones Intemacionales, 

ámbito de influencia no se pública del trabajo. Maestría en Política Criminal y 

estatal y su implicación identifica cursa el doctorado en Ciencia 

en el campo de la 2. Trata de hacer un estudio PoIltica con orientación en 

seguridad pública. (164 interdisciplinario de la seguridad administración pública, con la 

cuartHlas) pública desde la ciencia polilica, investigación: El modelo actual 
la sociología y la criminología, de la polícía en México. 

Contenído: pero los temas se desarrollan 
como entidades desvinculadas Dos de los siete integrantes del 

l. Poder y democracia entre si. jurado mencionan en su voto 

11. Origen del Estado que hicieron observaciones al 

111. Control social. Su 3. Concepción descriptiva y trabajo de manera verbal y junto 

aplicación acumulativa del conocimiento; con los demás integrantes del 

conceptual y no se estudia en fenómeno en jurado aprueban el contenido y 

práctica social su complejidad sino la forma de la tesis. 

IV. El régimen de fragmentariamente. 

policla El docente asesor afirma en su 
4. Estudio monográfico poco voto aprobatorio que el tesista 
riguroso y confuso. aborda la problemática de la 

función policial de competencia 
5. Sus conclusiones no se federal en México, poniendo de 
desprenden del desarrollo de la manifiesto el debate del 
tesis. paradigma de la seguridad 

pública, pero esto no se advierte 
en el desarrollo del trabajo. 

Aprobado por unanimidad. 
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Formación Corrientes Autores 
No. Gene- y Titulo y contenido de la Año de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis examen! miento: oara la tesis institucional los integrantes del jurado 

profesional 
registro 

ciencias O IL IP examinador 
penaleslin-
vestiQación 

8 1998 Psicólogo! El proceso de 2ooo! Menciona Penolo- Tema relevante 6 13 69 1. Analizar desde una Docente asesor (20), es doctor 
funcionario tratamiento y ejecución 2004 todas, pero gia perspectiva criminológica, la en derecho, docente y miembro 

público en de la pena restrictiva de su trabajo relación metodológica y juridica del sistema nacional de 
el émbito libertad: una visión no se entre el proceso de tratamiento investigadores, nivel 1, tiene 

penitencia- criminológica (160 identifica y la ejecución de la pena obra escrita y es funcionario 
rio cuartillas) con una en restrictiva de libertad. público en el ámbito educativo. 

particular! 
Contenido: no se 2. Análisis parcial de los fines de Los siete asesores aprueban la 

identifica la pena de prisión y cómo se tesis porque reúne requisitos 
1. Estado, control lleva a cabo. teórico metodológicos. Algunos 

social y sistema de ellos evalúan la tesis de la 
11. Fundamentos 3. Se advierte confusión en la misma manera que si' se tratara 

cientificos, problematización y critica del de una tesis en derecho penal. 
criminológicos y objeto de estudio. Los capitulos 
juridicos se advierten desvinculados Aprobado por unanimidad. 

111. La ejecución de la entre sí. 
privativa de libertad 

IV. El proceso de 4. Investigación descriptiva de 
tratamiento tipo documental. 

5. Sus conclusiones en una 
primera parte son un resumen 
de la tesis, y en una segunda 
son propuestas basadas en el 
sentido común. 
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Fonnación Corrientes Autores 
No. Gene- y Titulo y contenido de la Año de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de 

ración 
actividad tesis examenl miento: para la tesis institucional los integrantes del jurado 

profesional 
registro 

ciencias O IL IP examinador 
penales/in-
vestigación 

9 2000 Abogado/ La figura del testigo 2004/ Positivista! Crimen Tema relevante 10 11 86 1. Delenninar la Docente asesor (18), licenciado en 

funcionario protegido (226 2005 Positivista organi- anticonstitucionalidad de la figura sociología urbana y maestría en 

en sector cuartillas) zado del testigo protegido en nuestro criminología. Se desempeiia 

educativo En la pais. como docente y no tiene obra 

Contenido: bibliografía no 2. La tesis se aborda desde el punto escrita. 
se citan todas de vista jurldico, el análisis 

1. Antecedentes las referencias criminológico se limita a un Cuatro integrantes del jurado 

históricos bibliográfICas y subinciso del capitulo V; abunda en aprobaron la tesis, por considerar 

11. Sistemas se incluyen transcripciones de los diferentes que reunía los requisitos teórfco 

procesales otras que no autores consultados, sin realizar un metodológicos requeridos. 

111. Comparación del aparecen en el análisis critico sobre la infonnación 
Tres jurados sel\alaron deficiencias 

testigo protegido cuerpo del proporcionada: se repiten sin 
de la tesis, antes de otorgar su voto 

con legislaciones trabajo 
profundizar conocimientos del nivel 

aprobatorio, tates como que los 
extranjeras 

de licenciatura. 
juicios del tesista no tenlan 

IV. Instrumentos 3. No se advierte vinculación entre fundamento teórico; los temas 

juridicos los capltulos para alcanzar el principales eran abordados 

internacionales objetivo propuesto; hace superficialmente mientras que los 

V. Beneficios legales afinnaciones personales, sin ningún antecedentes históricos y los 

fundamento teórico. La tesis sistemas procesales eran 

presentó serias defICiencias de abundantes; no se advertia una 

ortograll" y redacción. perspectiva criminológica sino 
jurídica en el trabajo desarrollado, 

4. Investigación documental dentro de ta cual se advertian 

descriptiva. confusiones importantes. 

5. Sus conclusiones son una Cabe señalar que esta tesis ya 

sintesis desordenada del contenido impresa, fue devuelta para se 

de la tesis y opiniones personales corrigieran innumerables errores de 

que no se fundan en el trabajo ortografJa y redacción. 

desarrollado. 
Aprobado por unanimidad. 
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Fonnaci6n Corrientes Autores 
No. Gene- Y Titulo y contenido de la Año de pensa- Tema Modas consultados Huellas de la dinámica Huellas del docente asesor y de ración 

actividad tesis examen! miento: para la tesis institucional los integrantes del jurado 
profesional 

registro 
ciencias O IL IP examinador 

penales/in-
vestigación 

10 1982 Dentista! Delitos contra 2001/ Positivista! Preven- Empirista, O 5 23 1. Identifrcar el tipo de delitos Docente asesor (21), es 
docente profesionales de la 2005 Positivista ción del basada en la que se cometen contra médicos licenciado en Psicologia, 

salud (médicos y delito corriente y dentistas; la frecuencia, las maestro en Sociologia del 
dentistas) 113 cuartiHas positivista del No se condic1ones delincuenciales, el Derecho y coctor en Ciencias 

pensamiento consideraron perfd victimológico y los Penales, es docente e 
Contenido: obras de resultados de las denuncias investigador de tiempo 

consulta presentadas ante el Ministerio completo, con obra escrita. 
1. Criminología general Público 
11. 8 delito Cinco integrantes del jurado 
111. El médico Y el 2. Descripción de los lemas con aprobaron la lesis porque reunía 

dentista en la poca fundamentacion teórica. los requisitos leórico 
sociedad metodológicos. 

IV. Estudio de campo 3. El conocimiento se presenta 
sobre los delitos de manera fragmentada y sin Dos integrantes, antes de 
cometidos contra vincularlo con el objetivo de la aprobar la tesis señalaron que 
profesionales de la investigación; se observa ésta no reunía los requisitos de 
salud información repetida; no existe rigor científico y tenia 

v. Resultados problematización ni crítica del deficiencias en las calegorías de 
conocimiento. análisis Qustificadas por el 

4. ObserVación empírica sin previa 
lesista debido al tiempo 
transcurrido desde que concluyó 

conceptualización, sin criterios de su maestrfa); cuando finalmente 
muestra ni de elaboración de aprobaron la tesis señalaron que 
instrumento de recolección de 

el principal aporte del trabajo es datos. 
la experiencia laboral del tesista, 

5. Sus conclusiones y propuestas quien serfa cuestionado durante 
tienen poca vinculación con los la réplica oral sobre 
resultados obtenidos en la planteamientos teóricos. 
observación empírica y en el trabajo 
desarrollado. Aprobado por unanimidad. 
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